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S U M A R I O

Ministerio de Estado.
gratado de conciliación, de Arreglo 

judicial y  de Arbitraje entre Espa
ña y los Países Bajos.— Páginas 948 
a 949.

Ministerio de Justicia.
iDecreto autorizando a D. Angel Aznar 

Sancho, R ed o r  de las Escuelas Pías 
I de Estella {Navarra), pa\ra que pue

da retirar el depósito que se indica, 
constituido a su nom bre en la Su
cursal del Banco Hispano Am erica
no de Estella.— Página 949.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Jjecrelo aprobando el Reglamento, que 
¡ se inserta, de lo ley de Accidentes 
1 del Trabajo en la Industria.— Pági

nas 949 a 965.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

10rden disponiendo que los Porteros 
, ¡que figuran eú la relación que se 
! insería pasen destinados a los Cen- 

. tros y organismos que también se 
citan.— Páginas 965 y  966.

Ministerio de Justicia.
Orden concediendo los beneficios de 

libertad, condicional a los penados 
que figuran en la relación que se 
insería.— Página 968.

Ministerio de Marina.
Orden abriendo nn concurso entre In

genieros Navales para proveer las 
plazas que se m encionan.- Páginas 

' 986 y 987.

Ministerio  de la Gobernación
Orden disponiendo cause alia en con

cepto de agregado en la Comanden- 
'cia de su procedencia el Sargento 
de la Guardia civil Mariano García 
Jiménez, licenciado en la Guardia 
colonial del Golfo de Guinea.— Pági- 

■ na 8 8 7 .
S9ira c o i cediendo el empleo superior 
■- inmediato a los Jefes, Oficiales y

Brigadas de la Guardia civil com 
p r e n d id o s  en la relación que se pu
blica.— Páginas 987 y  968.

Otra disponiendo se entienda rectifi
cada en la forma que se indica la 
Orden de 27 de Enero del año actual 
(G a c e t a  de prim ero del corriente) ,  
relativa al Teniente de la Guardia 
civil D. Virgilio de la Prada Nava
rro.— Página 968.

Oirá ídem id. id. la Orden de 25 ele 
Enero del corriente año (G a c e t a  del 
28 ), en la parte que-se indica rela
tiva ed Teniente de la Guardia civil 
D. José Rodríguez Guillén. —  Pági
na 968.

Otra ídem id. id. de 27 de Enero úl
timo (G a c e t a  del 2 8 ), en la parte 
relativa a los Capitanes de la Guar
dia civil que se mencionmi.— Pági- 
n-a 968.

Otra concediendo el retiro a D. José 
Silvino Cantera, Brigada dé la Guar
dia civil.— Páginas 968 y  969.

Otra ídem el retiro <& Mateo Valladolid 
Valverde. Sargento de la Guardia ci
vil.— Página 969.

Otra ídem id. a Emilio López Reque
na, Sargento dé la Guardia civil.—  
Página 969.

Otra ídem el reingreso al Guardia ci
vil Fabrián Doblado Márquez, des
tinándole a ¡a Comandancia de Ba- 
dafoz.— Página 969.

Otra, idem el retiro a Leoncio Rodrí
guez Sáiz, Sargento de la Guardia ci
vil.— Página 969.

Otra. ídem id. a José Martínez Sendra, 
Somgento de la Guardia civil.— Pági
na 969.

Otra disponiendo se libre trimestral
mente, en la forma que se determ i
na, el crédito de 25.000 pesetas, con
signado en presupuesto para los gas
tos que ocasione la campaña contra 
las ratas en la\s zonas marítimo-te- 
rres tres.— Página 969.

Otra ídem se distribuya, en la forma y  
cuantía que se determina, el crédi
to de 10.000 pesetas consignado en 
presupuesto para el funcionamiento 
de ¡os laboratorios de Estaciones sa
nitarias de puertos y  fronteras.— Pá
ginas 969 y  970.

Otra ídem id. id. el crédito de 125.000 
pesetas consignado en presupuesto 
para la adquisición de lubrificantes, 
combustibles y  gastos de conserva
ción y  entretenimiento del material 
sanitario y  náutico al servicio dé las

Estaciones sanitarias de puertos y  
fronteras.— Página 970.

Otra ídem id . id. el crédito de 75.000 
pesetas consignado en presupuesto 
para material de escritorio, impre
sos, suscripciones y , en general, (X 
toda clase de gastos que ocasione el 
funcionamiento de las Estaciones sa
nitarias de puertos e Inspecciones 
locales de puertos habilitados.— Pá
ginas 970 y  971.

Otra ídem que los Directores de las 
Estaciones sanitarias que se m encio
nan, sin perjuicio de la misión que 
hasta hoy les está encomendada, se 
consideren com o delegados de los 
respectivos Inspectores provinciales 
de Sanidad, de los cuales depende
rán directamente, en cuánto afecte 
a materias propias de la Sanidad in
terior, y  que los Inspectores provin
ciales de Sanidad podrán disponer 
del personal y  material de la\s Esta
ciones sanitarias indi radas. —  Pági
na 971.

Ministerio da Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo que a D. Antonio 
López Vela se le destine a una de las 
Cátedras de Matemáticas, vacantes 
en Institutos locales.— Página 971.

Otra ídem que D . Manuel Pardos Alon
so canse baja definitiva en el Esca
lafón del Profesorado auxiliar de 
Institutos.— Página 971.

Otra nombrando con carácter interino 
a D. Antonio García de Sola Secre
tario del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Linares.— Pági
na 971.

Otra aceptando a D. José Chacón y  de 
la Aldea la renuncia del cargo de 
Director del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Las Palmas. 
Página 971.

Otra admitiendo a D. José Ortega y  
Gasset la renuncia del cargo de Pre
sidente del Tribunal de oposiciones 
entre Auxiliares a la Cátedra de L ó
gica fundamental de la Facultad de 
Filosofía y  Letras de la Universidad  
de Santiago.— Página 971.

Otra aceptando a D. Manuel Díaz Es
cribano la renuncia del cargo de Pa
gador especial de obras dependien
tes de. este Ministerio en la provin
cia de Cádiz.— Página 972.
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'Otra disponiendo se enuncie a concur

so de traslado la provisión de la Cá
tedra de Análisis químico, vacante 
en la Escuela Central Superior de 
Comercio.— Página 972.

Vira relativa a nombramientos de los 
Maestros ¡j Maeestms que se m encio
nan para los nuevos Grupos escola
res establecidos e\i Madrid, que se 
indi tan v— Página 972.

M in isterio  de  T rabajo  y Previsión.
Orden ampliando el número de Voca

les (del Jurado mixto de Siderurgia, 
M eklurgia y derivados, de Bilbao, 
y  disponiendo que dentro del plazo 
de veinte días se verifiquen las elec
ciones para ¡a designación de ¡os 
mismos.— Páginas 972 y  973.

JDtm disponiendo que de la cuarta 
Agrupación de Jurados mixtos de 
Oviedo, integrada por los que se in
dican, se segreguen y pasen a cons
tituir una Agrupación independien
te los Jurados mixtos de Construc
ción y Obrm públicas.— Página 973.

'Oirá ídem que por las correspondien
tes representaciones se proceda a 
formular la propuesta para la Vice- 
presidencia de la Agrupación de Ju
rados mixtos de Comercio, Banca,

• Seguros y Oficinas, de Barcelona.—  
Página 973.

'Otra determinando la. forma en que 
deben ser elegidos los seis Vocales 
patronos e igual número de suplen
tes que han de constituir la repre
sentación patronal del Jurado mixto 
de Industrias de la. Construcción, de 
Teruel,— Páginas 97'3 y  974.

Otras relativas a dimisiones y nombra
mientos del 'persono! que se indica 
de los Jurados mixtos y  Secciones 
que se determinen.—-Página 975.

Otra disponiendo se constituya una 
Sección de “ Auxiliares de Farmacia 
y  Laboratorio” , dentro del Jurado 
m ixto de Industrias Químicas, de 
Las Palmas.— Página 975.

Otra ídem id. en Huesca un Jurado 
m ixto de Obras núblicas. —  Página
975.

Otra ídem id. en Lugo un Jurado mix

to de Obras públicas.— Pácanas 975 
y  976.

Otra ídem id. en Jaén un Jurado mix
to de Obras públicas.— Página 976.

Otra ídem id. en Cáceres un Jurado 
mixto de Obras públicas. —  Página 
976.

Otra ídem id. en Vitoria un Jurado 
mixto de Obras públicas. —  Página
976.

Otra ídem que en San Sebastián y den
tro del Jurado mixto de Transpor
tes terrestres se constituya otra de 
“ Tracción, de s a n g r e — Página 976.

Otra ídem que en Alicante se constitu
ya un Jurado mixto de Industrias 
de la Confección, Vestido y Tocado. 
Páginas 976 y  977.

Otra ídem que dentro del Jurado m ix
to del Comercio de la Alimentación, 
de Cádiz, se constituya uña Sección  
de Fabricación de hielo. —  Página
977.

Otra ídem que se constituya en Vigo 
nn Jurado mixto de Obras públicas. 
Página 977.

Otra ídem que dentro del plazo de 
veinte días se verifiquen las eleccio
nes para la designación de los Vo
cales que han de integrar el Jurado 
m ixto de “ Sastrería de lo militar” , 
con carácter nacional y residencia 
en Madrid.— Páginas 977 y  978.

Ministerio de Obras públicas.
Orden condonando los derechos de 

almacenaje y paralización de mate
rial que se hayan devengado en las 
estaciones del término municipal de 
-Gijón (Ve riña, Abono, Musel-Gijén,

; Langreo, Sama, La Felgueva) por las 
expediciones que desde su llegada 
el día 7 de Diciembre de 1932, in
cluido éste, no pudieron ser retira
das hasta ümiscurrido el día 16, en 
que terminó la huelga general.—-Pá
gina 97-3..

Ministerio de Agricultu r a, Industria 
y Comercio. 

Ordenes aprobando los Estatutos para 
explotación colectiva de predios

rústicos y autorizando para concer
tar contraías de arrendamiento co
lectivo con ¡as ventajas legales a las 
entidades que se mencionan.—p¿, 
gimas 978 a 981.

Otra disponiendo se prorrogue por el 
trimestre del año actual los presu
puestos de las Cámaras Oficiales 
Agrícolas provinciales que rigieron 
durante el año 1932,— Página 981.

Administración Central.
G o b e r n a c ió n .—  Dirección general id-a 

Sanidad. —  Circular disponiendo ln 
supresión de las Inspecciones tóca
les sanitarias de los puertos habili
tados de Altea (Alicante) y Torre 
del M a r (Málaga) .— Página 931.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—• Dirección ge
n e ra l de Enseñanza Profesional y- 
Técnica. —  Anunciando a concurso 
de traslado ¡a provisión de la Cá
tedra de Análisis químico, vacante 
en la Escuela Central Superior de 
Comer ció ¿—Página 981.

T r a b a jo  y  P r e v i s ió n . —  Servicio de 
Inspección de Seguros y Ahorro.— 
Anunciando haber sido nombrado 
D. Alejandro Ruelland Borel Dele
gado general para España de la 
Com pañí a L’Abei 11 e.— Pág ina 981.

O b r a s  p ú b l ic a s . —  Dirección general 
de Caminos.— Distribución del cré
dito total de 12 millones de pesetas 
fijado. para obras por con ¿rata de 
'conservación de carreteras del Esta
do.— Página 981,

Dirección general de Puertos. — C«m- 
cesiones.— Autorizando a D . Ense
bio haz cano Basaría para establecer 
un astillero en el muelle Qesle\del 
puerto de Gneiaria.— Página 983.

'Señales Marítimas. —  Aprobando los 
presupuestos de las cantidades alza
das para atender a la conservación 
de los faros y construcciones auxi
liares durante el año 1933.— Página 
984,

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —
A DMINISTRACIÓN PROVINCIAL.— ANUN
CIOS DE PREVIO PAGO.-— -EDICTOS.—  
C u a d r o s  e s t a d ís t i c o s .

MINISTERIO DE ESTADO
TRATADO DE CONCILIACIÓN, DE ARREGLO 
JUDICIAL Y  DE ARBITRAJE, ENTRE ESPAÑA 

Y LOS PAÍSES BAJOS

Su Majestad el Rey de España y Su 
Majestad la Reina de los Países Bajos, 
inspirándose en las relaciones tradi
cionales de la amistad que unen a Es
paña y les Países Bajos; movidos por 
el mismo anhelo de dar a ambos paí
ses nuevas garantías de una paz recí
proca, tan necesaria para su progreso 
social c’omo para su prosperidad eco
nómica; y deseando favorecer en lo 
sucesiv-cí conforme a los principios 
consagrados por el Pacto de la Socie
dad de las Naciones, el arreglo pacífi
co de las diferencias y conflictos de 
toda especie que pudieran surgir en
tre les dos países, han acordado cele
brar al efecto un Tratado de concilia

ción, de arreglo judicial y de arbitra
je, y han nombrado Plenipotenciarios 
suyos, respectivamente:

Su Majestad el Rey de -España, al 
Conde de Pradere, Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario 
cerca de S. M. la Reina de los -Frises 
Bajos.

Su Majestad la Reina de los Países 
Bajos al Jonklieer Frans Beeiaerfs van 
. Bloklañd, Ministro de Negocios Ex
tranjeros; los cuales, después, cíe ha
berse comunicado sus plenipotencias, 
holladas en buena y debida forma., 
convinieron las disposiciones .siguien
tes : . . .

Artículo 1.° Las Altas Partes con
tratantes se comprometen recíproca
mente a no procurar, en ningún caso, 
por otra vía que no sea la pacífica, 
el arreglo de ios litigios o -confíetos, 
de cualquier clase que fueren, que se 
suscitaren entre España y los Países

Bajos, y que no hubiesen podido re
solverse, en un plazo razonable, por 
los procedimientos diplomáticos ordi
narios.

Artículo 2.° Todos los litigios, cual* 
quiera que fuere su naturaleza, refe
rentes a ua derecho alegado .por una 
de las Alias Partes contratantes,-!: ina- 
piignado por la otra, que no hubieren 
podido arreglarse amistosamente por 
los procedimientos diplomáticos ordi
narios, se someterán al fallo, bien del 
Tribunal Permanente de Justicia In
ternacional, o bien de u¡n¡ T rib u n al ar
bitral, según lo dispuesto a continua' 
clon. Se entenderá q u e en los litigios 
ajiles aludidos están singularmente in
cluidos los señalarlos en el artículo 1¿> 
del Pacto de la Sociedad de las Na
ciones.

Las contiendas respecto de las cua
les se halle previsto un procedimiento 
especial por otros convenios vigentes
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entre las Altas Partes contratantes, se 
regularán conforme a las disposicio
nes de dichos convenios.

Artículo 3 . | |  Antes de recurrir a un
procedimiento 'arbitral o a cualquier 
procedimiento ante el Tribunal Per
manente de Justicia Internacional, se 
podrá, de común acuerdo, y para fines 
de conciliación, someter la contienda 
entre las Partes a una Comisión In ter
nacional Permanente denominada Co
misión Permanente de Conciliación, 
constituida coifirorme al presente Tra
tado.

Artículo 4.° Si se tratare de una 
contienda cuya materia correspondie
re, según la legislación interior de una 
de las Partes, a la competencia de los 
Tribunales nacionales de lá misma, no 
podrá someterse al procedimiento p re
visto en el presente Tratado sino 
transcurridos seis meses a lo menos, 
y tres años a lo más, después de ha
berse dictado por la Autoridad nacio
nal competente, y en los plazos razo
nables, sentencia que haya pasado en 
autoridad de cosa juzgada.

Artículo 5.° La Comisión Perma
nente de Conciliación estará formada 
por cinco miembros.

Las Partes contratantes nombrarán, 
cada una a su arbitrio, un comisario; 
de común acuerdo designarán los otros 
tres, y de entre estos últir^ks al Pre
sidente d e ja  Comisión. Estos tres Vo
cales no habrán de ser súbditos de las 
Partes contratantes, ni tener su domi
cilio en el territorio de las mismas, 
ni estar a su servicio. Además debe
rán ser los tres de distinta haciona- 
lidacL

Los comisarios se nombrarán per 
tres años. Si al terminar el mándalo 
de un miembro de la Comisión no se 
provee a su sustitución, se entenderá 
aquél renovado por un período de 
tres años.
■ Las. Partes se-re^rván, sin c ’ 
la- facultad de transferir, ' ur 'Lo 
el plazo do tres años, las b J 4
Presidente a otro de los os uv,
la Comisión designados con jun lamente.

El miembro cuyo mandato haya ex
pirado durante el curso d e jm  proce
dimiento continuará entendiendo eir -el 
litigio hasta que el procedimiento se 
termine, aunque se haya hecho la de
signación de su sustituto.

En caso de fallecimiento o retirada 
de uno de los miembros de la Comi
sión de Conciliación, deberá pro ceder
se ¡a: su sustitución, por lo qué reste 
del plazo de su mandato, a se r posible 
dentro de los tres meses siguientes, y, 
en todo caso, tan pronto como se so* 
meta una diferencia a la Comisión.

Artículo 6.° La Comisión Perma
nente de Conciliación se constituirá

dentro de los seis meses siguientes al 
canje de ratificaciones del presente 
Tratado.

Si no se hiciese dentro del plazo in
dicado, el nombramiento de los miem
bros que deban designarse conjunta
mente, o, en caso de sustitución, en 
los tres meses siguientes a la vacante, 
se encargará la designación a una ter
cera Potencia, elegida de común acuer
do por las Partes. Si en este punto no 
hubiere acuerdo, designará cada Parte 
una Potencia distinta, y se harán los 
nombramientos, concertándose entre 
sí las Potencias de tal modo propues
tas. Pero si éstas no pudiesen ponerse 
de acuerdo, en un plazo de dos meses, 
presentará cada una de ellas candida
tos en número igual al de miembros, 
y la suerte determinará cuáles de di
chos candidatos habrán de admitirse.

Artículo 7.° La Comisión Ferina- * 
líente de Conciliación comenzará a ac
tuar en vista de la demanda dirigida 
al Presidente por las dos Partes o por 
una de ellas con anuencia de la otra.

La demanda contendrá, después de 
una exposición somera del objeta del 
litigio, la invitación a la Comisión pa
ra que adopte las medidas adecuadas 
al logro de una conciliación.

Si la demanda emana de una sola 
de las Partes, se notificará por ésta a 
la Parte adversa.

Artículo 8.° En el plazo de quince 
días, contados desde ía fecha en que 
se haya notificado & la Comisión la 
contienda, podrá cada una de las P ar
tes sustituir,, para examinarla, al miem
bro permanente designado por ella, 
por persona que posea competencia 
especial en la materia.

La Parte que desee hacer uso de 
este derecho lo participará inmediata
mente a la otra, y ésta podrá hacer 
uso del mismo derecho en un plazo de 
quince días, contados desde la fecha 
en que le haya llegado el aviso.

Cada una de las Partes se reserva 
el derecho de noinibrar inmediata- 
m ente-ua  suplente que reemplace al 
nuei ubro- perm anente designado por 
ella, y que p o r enferm edad u otra ra 
zón se>- encuentre por el momento im 
pedido de tom ar parte en los trabajos 
de la Comisión,

En el caso en que uno de los miem
bros de la Comisión de Conciliación 
designados por las Partes contratantes 
esté imposibilitado por el momento 
de tom ar parte en los trabajos de la 
Comisión, por enferm edad o cualquie
ra  otra circunstancia, se pondrán de 
acuerdo las Partes para  notmbrar un 
suplente que ocupe temporalmente m  
puesto. Si no se hiciese la designar 
ción de suplente en el plazo de un mes 
contado desde la vacante temporal, -se

procederá conforme al artículo 6.° del 
presente Tratado.

Artículo 9.° La Comisión Perm a
nente 4e Conciliación tendrá por mi
sión dilucidar las cuestiones objeto de 
litigio, recoger al efecto la informa' 
ción procedente por vía de instruc
ción o en otra forma, y tratar de con
ciliar a lat Partes. Después de examii1 
nar el asunto podrá exponer a las Par
tes los términos del arreglo que le pa
rezca adecuado y señalarles un plazo 
para que manifiesten su opinión.

Concluida su labor, extenderá la Co
misión un acta en que hará constar, 
según las circunstancias, si ha habido 
arreglo entre las Partes, y en este ca
so, las condiciones del mismo, o si no 
se las ha podido conciliar.

Los trabajos de la Comisión habrán 
de term inar, si las Partes no acuerdan 
otra cosa, en un plazo de seis meses, 
contados desde la fecha en que se ha
ya .notificado a la Comisión el litigio.

Artículo 19, Si no se conviniere 
expresamente lo contrario, establecerá , 
por sí misma la Comisión Permanente 
de Conciliación su procedimiento, el 
cual deberá ser contradictorio en to
do caso. En materia de investigado-j 
mes se atendrá, si por unanim idad no 
resuelve otra cosa, a las disposiciones 
del título III (Comisión Internacional’ 
dé Investigaciones) del Convenio de 
La Haya de 18 de Octubre de 1907, 
para  la solución pacífica de los con-, 
fiietos Internacionales.

Artículo 11. La Comisión Femia* 
nente de Conciliación* se reunirá, sab 
vo acuerdo en contrario de las ParíeSj 
en el lugar designado por el P resk  
dente.

Artículo 12. Los trabajos de la Co- ' 
m isión Permanente de Conciliación1 
sólo se harán públicos en virtud de ' 
acuerdo adoptado por ella, con asen-; 
timienío de las Partes.

Artículo 13. Las-Partes estarán.re-i 
presentadas ante la Comisión Ferina-, 
nente de Conciliación por agentes, que! 
tendrán la misión de servir de inter
mediarios entre ellas y la Comisión. 
Podrán además hacerse asistir de con-? 
sejeros y peritos, nombrados por ellaé 
al efecto, y solicitar la audición dé 
cualesquiera personas cuyo testimonio! 
lea parezca útil,

La Comisión, a su vez, tendrá lá 
facultad de pedir explicaciones ora* 
les a los agentes, consejeros y p e rk  ). 
tos de ambas Partes, así como a cuá<' 
lesquiera personas cuya comparecen* : 
cia, con asentimiento de su Gobierno^ * 
estime conveniente.

Artículo 14. Salvo disposición eit 
contraído del presente Tratado, loé ¡ 
acuerdos de la Comisión Perm aien té
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de Conciliación se tomarán por ma
yoría de votos.

Artículo 15. Las Altas Partes con
tratantes se comprometen a facilitar 
sus tríibajos a la Comisión Perm anen
te de (Conciliación, y, en particular, a 
sumin istrarle con la mayor amplitud 
posiblí, toda clase de documentos o 
datos útiles, así como a hacer uso de 
los me dios de que disponen para per
mitir]') que proceda en su territorio 
y conforme a su legislación, a la cita
ción y audición de los testigos y pe
ritos y a la práctica de inspecciones 
de lugar.

Artículo 16. Durante los trabajos 
de la Comisión percibirá cada uno 
de sus miembros una indemnización 
cuyo importe se fijará de común acuer
de entre las Partes contratantes.

Cada Gobierno sufragará sus pro
pios gastos y una parte igual de los 
gastos comunes de la Comisión, entre 
los cuales están comprendidas las in 
demnizaciones previstas en el párra
fo anterior.

Articulo 17. En defecto del acuer
do indicado en el artículo 3.° de so
meter el litigio a la Comisión Perma
nente de Conciliación, y en el caso 
en que existiendo el acuerdo no se 
lograse la conciliación ante la Comi
sión expresada, se someterá la cues
tión, por vía de compromiso, o bien 
al Tribunal Permanente de Justicia 
Internacional en las condiciones y 
conforme al procedimiento previsto 
por su Estatuto, o bien a un Tribunal 
arbitral, en las condiciones y confor
me al procedimiento establecidos por 
el Convenio de El Haya de 18 de Oc
tubre de 1907, para el arreglo pacífi
co de los conflictos internacionales.

Si no se efectuase el compromiso 
dentro de cinco meses, contados des
de la fecha en que una de las Partes 
hubiere sido notificada de la demanda 
de arreglo judicial, podrá cada una 
de las Partes, avisando con un mes de 
anticipación, llevar^ directamente la 
cuestión ante el Tribunal Permanente 
de Justicia Internacional, por vía de 
demanda.

Articulo 18. Las cuestiones acerca 
de las cuales estuvieren los Gobiernos 
de las dos Altas Partes contratantes 
divididos y sin poder resolverlas ami
gablemente por los procedimientos 
diplomáticos ordinarios, cuya solu
ción no pudiese procurarse por medio 
de una sentencia en la forma prevista 
por el artículo 2.° del presente Trata
do, y respecto de los cuales se hubie
re establecido anteriormente un pro
cedimiento de arreglo en un Tratado 
o Convenio vigente entre ambas P ar
les, se someterán a la Comisión Per-j 
mácente de Conciliación, que se eiv <

cargará de proponer a las Partes una 
solución aceptable y, en todos los ca
sos, de presentar su informe.

Se aplicará el procedimiento pre
visto por los artículos 7.° al 16 del 
presente Tratado.

Si no hubiese acuerdo entre las Par
tes acerca de la demanda que hubie
re de presentarse a la Comisión, ten
drá cualquiera de ellas la facultad de 
someter directamente la cuestión a di
cha Comisión, avisando con un mes 
de anticipación.

Si la demanda procede de una sola 
de las Partes se notificará por ésta 
sin demora a la otra.

En general, existiendo divergencia 
entre las Partes en cuanto a si la di
ferencia tiene o no los caracteres de 
un litigio de los aludidos en el ar
tículo 2.°, y es por tal concepto sus
ceptible de resolverse por sentencia, 
se someterá, antes de recurrir a cual
quier otro procedimiento, ante la Co
misión Permanente de Conciliación, 
a la decisión del Tribunal Perm anen
te de Justicia Internacional, de acuer
do entre las Altas Partes contratantes, 
o en su defecto, a instancia de una de 
ellas.

Artículo 19. En caso de conflicto, 
de los aludidos en el artículo ante
rior, si no se hubiese podido lograr 
la conciliación de las Partes, exami
narán éstas conjuntamente si proce
de someterlo a arbitraje. Si sobre esto 
no se pusieren de acuerdo, se some
terá el conflicto por vía de compro
miso a la decisión de un Tribunal ar
b itral que tenga la facultad de resol
ver ex aeqao et bono, en cuanto los 
puntos litigiosos no se hallen ¡regidos 
por un Tratado vigente entre las Par
tes o por el derecho internacional.

Si no se conviniere otra cosa, esta
rá el Tribunal compuesto por cinco 
miembros designados por el procedi
miento previsto en los artículos 5.° 
y 6.° del presente Tratado para la 
constitución de la Comisión de Con
ciliación, y actuará conforme a las dis
posiciones del Convenio de El Haya 
de 18 de Octubre de 1907 sobre arre
glo de los conflictos internacionales.

El Tribunal deberá constituirse den
tro de los seis meses siguientes a la 
petición de arbitraje.

La decisión del Tribunal obligará 
a las Partes.

Artículo 20. Si dentro de los tres 
meses siguientes a los trabajos de la 
Comisión permanente de Conciliación 
las Partes no se hubieren puesto de 
acuerdo para someter el conflicto a 
una decisión arbitral, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 19, se podrá, 
a requerimiento’ de una de las Par
tes, que en este caso lo notificará sin

| demora a la otra, llevar el asunto ant 
el Consejo de la Sociedad de las 
clones, que proceder^ conforme 
Pacto de la Sociedad de las NPCi 
nes.

Artículo 21. En todos los casos 
singularmente cuando la cuestión q 

| divida a las Partes resulte de aci 
realizados ya o a punto de realizar 
el Tribunal Permanente de Justiciaíi 
ternacional, procediendo conforme 
artículo 41 de su Estatuto, o en su c, 

í so el Tribunal arbitral, indicarán¡ 
el más breve plazo posible las mei 
das provisionales que deban adopfc 
se. La Comisión Permanente de Ct 
ciliación podrá, si ha lugar, actuar 
igual modo y después de entendei 
las Partes.

Cada una de las Altas Partes o 
tratantes se obliga a abstenerse de 
da medida que pueda tener una 
percusión perjudicial para el cum¡ 
miento de la decisión o para los ai 
glos que se hubieren propuesto poi 
Comisión Permanente de Goneiliacii 
y en general, a no realizar acto algún 
de cualquier naturaleza que fuere, t 
paz de agravar o de extender el de 
acuerdo.

Artículo 22, Si el Tribunal de Jus 
ticia Internacional o el Tribunal ar
bitral declararen que determinada de 
cisión de una autoridad judicial o d 
cualquiera otra autoridad dependía 
te de una de las Partes contraíante 
se opone totalmente o en parte al d 
recho de gentes, y si el derecho coi 
titucional de dicha Parte no peri 
tiese en absoluto o permitiese si 
imperfectamente hacer desaparei 
por vía adm inistrativa las consecu 
cias de la decisión de que se trata, 
ñal-ará la sentencia judicial o la ai 
tral la naturaleza y la amplitud de 
reparación que hubiere de ¡concede 
a la Parte lesionada.

Artículo 23. El presente Tratado 
comunicará, para su registro, ala 
ciedad de las Naciones, conforme 
artículo 18 del Pacto.

Artículo 24. Las divergencias I 
pudieren suscitarse en la interprf 
ción o la ejecución del presente Tral 
do se someterán, salvo acuerdo en cé 
trario, directamente al Tribunal P| 
manen te de Justicia Internacional,! 
vía de simple requerimiento de citó 
quiera de las Partes.

Artículo 25. El presente Trata*: 
habrá de ratificarse y el canje de u 
fie ación es se efectuará en El Haya 
más pronto posible.

Artículo 26. El presente Trato 
comenzará a regir desde el canje de i 
ratificaciones y durará diez años pi
tados desde el comienzo de su vi¿,( 
cía. Si no se denunciase seis
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antes de expirar este plazo, se consi- 
clerará renovado tácitamente por un 
nuevo período de cinco años, y <así su
cesivamente.

Si al expirar el presente Tratado hu
biere pendiente en virtud del mismo, 
algún procedimiento ante la Comisión 
Permanente de -Conciliación, ante el 
Tribunal Permanente de Justicia In
ternacional, ante un Tribunal arbitral 
o ante el Consejo de la Sociedad de 
las Naciones, proseguirá dicho proce
dimiento hasta su terminación.

En í'e de lo cual los respectivos Ple
nipotenciarios autorizan el presente 
Tratado con su ürrna y sello.

Hecho en Ei Haya por duplicado el 
30 de Marzo de 1931.

El preinserto Convenio lia sido ra
tificado por Su Excelencia el Señor 
Presidente de la República y canjea
dos h>s Instrnmeintos de Ratificación 
en el Haya el 27 de Enero del año ac-

r» I

MINISTERIO DE  JUSTICIA
DECRETO

Solicitado del Ministerio de Justi
cia, por doña Corpus Calvo, residente 
en Estella, que se conceda la corres
pondiente autorización a D. Angel Az- 
nar, Rector de las Escuelas Pías de 
Estella (Navarra), para que pueda 
efectuarle la devolución de dos títulos 
de la Deuda amortiza-ble, de 5 por 100, 
por valor de 1.000 pesetas nominales, 
y otros dos títulos de la Deuda per
petua interior, al 4 por 100, por valor 
de 9.000 pesetas, cuyos valores le fue
ron entregados para que los deposita
ra a su nombré como Rector de las 
Escuelas Pías, en la Sucursal del Ban
co Hispano Americano de Estella, y 
le entregara trimestralmente los inte
reses correspondientes; y teniendo en 
cuenta que siempre que quede demos
trado que la propiedad de los mismos 
corresponde a doña Corpus Calvo, su 
devolución y entrega no conculca las 
disposiciones del Decreto de 20 de 
Agosto de 1931, puesto que el resguar
do del depósito por sí solo no confie
re la propiedad del mismo al tratarse 
de valores del Estado,

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta:

Artículo único. Se autoriza a don 
Angel Aznar Sancho, Rector de las Es
cuelas Pías de Estella (Navarra), para 
3ue pueda retirar el depósito consti
tuido a su nombre en la Sucursal del 
Banco Hispano Americano de Estella, 
consistente en dos títulos de la Deuda

amortizable, 5 por 100, por valor de 
1,000 pesetas nominales, y otros dos 
títulos de la Deuda perpetua interior, 
al 4 por 100, por valor de 9.000 pese
tas, siempre que por la citada Sucur
sal se compruebe ser éstos propiedad 
de doña Corpus Calvo, quedando auto
rizado el Banco citado para su entre
ga, y debiendo comunicarse a este Mi
nisterio de Justicia el acto llevado a 
cabo, o sea la resolución adoptada, 
para su anotación en el expediente, af 
objeto de que así quede, salvaguarda
do el espíritu que informa el Decreto 
de 20 de Agosto de 1931.

Dado en Madrid a dos de Febrero 
de mil novecientos treinta y tres.

N3GETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Justicia,

A l v a r o  de  A l b o r n o z  y  L i m in i a n a

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y  P R E V I S I Ó N

 DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y -a propuesta del de Trabajo 
y Previsión,

Vengo en aprobar el siguiente Re
glamento de la ley de Accidentes del 
Trabajo en la Industria,

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.

NICETO A bC A L A -Z A MOR A Y T ORRES 
fíl Ministro de Trabajo y Previsión,

F r a n c is c o  L. Ca b a l l e r o

REGLAMENTO DE LA LEY DE AC
CIDENTES DEL TRABAJO EN LA 

INDUSTRIA

CAPITULO PRIMERO

DE LOS ACCIDENTES DEL TRABAJO Y DE LA 
RESPONSABILIDAD EN MATERIA DE ACCI

DENTES

Sección  1.a— Definiciones.

Artículo 1.° A los efectos del pre
sente Reglamento, se entiende por ac* 
cid-ente toda lesión corporal que el 
operario sufra con ocasión o por con

secuencia del trabajo que ejecute por 
cuenta ajena.

Artículo 2.° Se considera patrono 
al particular o Compañía, persona na
tural o jurídica, propietaria de la obra, 
explotación o industria donde el 'tra
bajo se preste.

Estando contratada la ejecución o 
explotación de la obra o industria se 
considera como patrono al contratista, 
dad subsidiaria de la obra o industria, 
subsistiendo siempre la responsabili- 
E1 responsable subsidiario tendrá de
recho a repetir contra el directo por 
el importe de la indemnización abo
nada y gastos satisfechos.

El Estado, las regiones autónomas, 
las Diputaciones provinciales, las. Co- 

. misiones gestoras, tos Cabildos insula

res, los Ayuntamientos y las Manco
munidades de Corporaciones locales 
quedan equiparados, para los efectos 
de este artículo, a les patronos defini
dos en el mismo, incluso en las obras 
públicas que ejecuten por administra
ción.

Artículo 3.° Por operario se entien
de todo el que ejecuta habitualmente 
un trabajo manual fuera de su domi
cilio, por cuenta ajena, mediante re
muneración o sin ella, aun cuando se 
trate de aprendices, ya esté a jornal, 
ya a destajo o en cualquier otra forma, 
o en virtud de contrato verbal o es
crito. ■ * !

Los términos de la, precedente defi
nición no excluirán de los beneficios 
de la ley a las personas que ordinaria
mente trabajen por cuenta ajena, aun
que sufran el accidente en ocasión de 
realizar, por orden del patrono o de 
su representante, una labor que no sea 
del oficio habitual de ellas o para el 
que fueron contratada!*; ni tampoco a 
las que realicen trabajos que no sean 
puramente manuales, si son los pro-, 
pios de los operarios comprendidos 
en la enumeración siguiente:

A los efectos de este Reglamento, se 
consideran operarios:

1.° Los aprendices, esto es, las per
sonas ligadas con un patrono median
te un contrato verbal o escrito, por 
virtud del v ial éste se obliga a ense
ñar prácticamente a aquéllos, por sí 
o por otros, un oficio o industria, a 
la vez que utiliza el trabajo del que 
aprende, mediando o no retribución.

2.° Los que preparan y vigilan el 
trabajo de los demás, en su calidad, 
de Contramaestres, Mayordomos, Ma
yorales, Cachicanes, Listeros, etc., sin 
que en ningún caso pueda tomarse 
por base para el cálculo de las indem* 
nizaciones por los accidentes que su
fran una cantidad superior a 15 pese
tas, aunque el salario que ganen sea 
mayor.

3.° Los contratistas de un trabajo 
por parejas o grupos, bien contraten 
su salario y el de sus compañeros (\ 
auxiliares, bien el contralto se hagsr 
a su solo nombre, por una cantidad 
alzada o a destajo, siempre que el con 
tratante no obtenga por ello un lucro 
especial distinto del salario o parte 
que en la cantidad alzad., o en el des
tajo le corresponda corno obrero.

4.° La dotación de los buques, en
tendiendo i^rr tal la definida en el ar
tículo 648 Qel Código de Comercio, o 
sea el conjunto de todos los indivi
duos embarcados, de Capitán a paj^ 
necesarios para su dirección, mani<  ̂
bra, o servicio; estando, por tanto* 
comprendidos en la dotación la tripu
lación, lois¡ pilotos, maquinistas, fogo
neros y demás cargos de a bordo no 
especificados.

Se considerarán también formando 
pyrte de la dotación los alumnos de 
náutica que efectúen las prácticas re
glamentarias a bordo de jos buques 
mercantes españoles.

ñ.° Personal obrero de lo,s teatros 
y el personal artístico y administra
tivo de los mismos cuyos haberes no 
excedan de 15 pesetas diarias.

6.° Dependientes, mancebos y via
jantes de establecimientos mercantiles.

7.° Personal asalariado de estable
cimientos de beneficencia.

8.° Personal de oficinas, o depen
dencias de. fábricas © cstaMe-tímiento-*•
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industríales con sueldo menor de 5.6.00 pesetas anuales, con la limitación fijada en el numero 14 del artículo 7.°9.° Los Agentes de la Autoridad, conforme a lo determinado en el artículo siguiente.10. El personal de hoteles, fondas, cafés, restaurantes1 y demás establecimientos públicos de este género, como caimareros, ayudantes, mozos, echadores y similares.11. Los penados con relación a los contratistas que los empleen en los trabajos por isu cuenta.12. Los peones camineros.* Artículo 4.° A los efectos jurídicos del concepto determinado--en el art ículo anterior, se entienden comprendidos en él los Agentes de la Autoridad, Cual- quiera que sea su clase, del Estado,-f Región. Provincia, Cabildo insular, Municipio o Mancomunidades', por los accidentes definidas en el artículo 1.° que sufran en el ejercicio de las-funciones de su cargo o con ocasión de ella®., siempre que por disposiciones especiales no gocen del debido auxilio; entendiéndose per tal el otorgamiento de auxilio equivalente al otorgado por la ley.

Artículo 5.° Los operarios extranjeros gozarán de los beneficios del presente Reglamento, así como sus tíeré- ehahabientes que residan en territorio español ai ocurrir el accidente. Los derecho hable ntes que residan en el extranjero al ocurrir el accidente gozarán de dicho beneficio en el caso de que la legislación de su país los otorgue, en análogas condiciones, a los súbditos españoles, o bien cuando se trate de ciudadanos de un país que haya ratificado con plena ef-ectivrda.1 fel Convenio internacional de Ginebra £obre igualdad de trato en materia de Preparación de accidentes del trabajo o bien cuando se haya estipulado así tn  Tratados especiales. 'En caso en qué los derechohabien- tes residentes en territorio español al deurrir el accidente trasladen su residencia a país extranjero, continuarán disfrutando los beneficios lególes en el caso dé que la  legislación de su país los otorgue en análogas con clic iones a los súbditos españoles y el ¡mis de nueva residencia haya ra i:l mu o el Convenio internacional sobra E laidad de trato en materia de accidente, o así se haya estipulado erh Tea huios especiales.

Sección 2.a—Responsabilidad en materia áe accidentes .
Artículo 6.° La responsabilidad que establece el presente Reglamento es la referente a los accidentes ocunidos  a los obreros con ocasión o por consecuencia del trabajo que realicen, a menos que sean debidos a fuerza mayor extraña al trabajo en que produzcan.Deberá entenderse existente fuerza mayor extraña cuando sea de tal naturaleza que ninguna relación guarde con el ejercicio de la profesión de que se tratesNo se consideraran, sin embargo, debidos a fuerza mayor extraña al trabajo, a los efectos de la Ley, ios accidentes que reconozcan por causa e í  rayo, la insolación u otros fenómenos teólogos- de la- Naturaleza.

? La imprudencia profesional, o sea la que es consecuencia del ejercicio habitual de un trabajo y derivada de la confianza que éste inspira, no exime de responsabilidad ai patrono.Si ocurrido un accidente, el patrono entendiera que fué debido a fuerza mayor q causa fortuita extraña al trabajo, lo manifestará así al Delegado de Trabajo o al Alcalde al idar el parte del accidente, obligación de la que no quedará relevado por aquella apreciación, ni tampoco de la de prestar al accidentado la asistencia médica y farmacéutica inmediata, debiendo además hacer constar en tal caso la conformidad o disconformidad-«del obrero.Artículo 7.° Las industrias o trabajos que darán lugar a responsabilidad del patrono serán:1.° Las fabricas y talleres y los'.-establecimientos industriales,2.° Las minas, salinas y canteras.3.° La construcción, reparación y conservación de edificios, comprendiendo los trabajos de albañilería y todos sus anejos, carpintería, cerrajería, corte de piedra, pinturas, etc,4.° La construcción, reparación y conservación de vías férreas, puertos, caminos, canales, diques, acueductos, alcantarillas, vías urbanas y otros trabajos similares.5.° Las explotaciones agrícolas, forestales y pecuarias, siempre que sé encuentren en cualquiera de los siguientes casos:
a) Que empleen constantemente más de seis obreros; b) Que hagan uso de máquinas agrícolas movidas por motores inanimados. En este último caso, la responsabilidad del patrono existirá respecto del personal ocupado en la dirección o ai servicio de los motores o máquinas y de los obreros que fuesen víctimas de los accidentes ocurridos en los mismos.Los accidentes ocurridos en las demás explotaciones de esta clase se regirán por el Decreto de 12 de Junio (Ley de 9 de Septiembre de 1931) y sus disposiciones complementarías. -6.° Ex acarreo y transporte de personas y mercancías por vía terrestre, marítima y de naveganiú-n íd leí ior, y  la pesca. En el transporte marítimo se entenderán comprendidas las personas que formen la dotación de los 

buques. Para los tripulantes de las  «muarDaciones pesqueras en que aquéllos sean contratados a la parte, se aplicará ei Real decreto-ley de 5 de Abril de 1.929 y sus 'disposiciones, complementarías.
7.° Los trabajos de limpieza de carites, pozos negros y alcantarillas.8.° Los teatros, con respecto a su personal obrero. También tendrá derecho el personal artístico y administrativo, siempre que sus haberes no  excedan de 15 pesetas diarias. En toido caso, las indemnizaciones deberán computarse teniendo en cuenta la ganancia media anual de los interesados,9.° Los trabajos de los Cuerpos de Bomberos.10. Todos lo.s trabajos de colocación, reparación y desmonte, de aparatos, conductores eléctricos, y pararrayos, y los de análoga índole en aparatos, líneas y redes de telecomunicación.11. Las faenas- de. carga y descarga,12. Los establecimientos raer canti

les, respecto de sus dependientes, man» cebos y viajantes.13. Los Hospitales, Manicomios, Hospicios y Establecimientos análogos con respecto a su personal asalariado por los accidentes que sufran en el desempeño de sus funciones.14. Las oficinas o dependencias de fábricas o explotaciones industriales comprendidas en cualquiera de los números anteriores, con respecto a los empleados que tengan un sueldo menor de 5.000' pesetas anuales, cuando éstos fuesen víctimas de un accidente ocurrido en dichas fábricas, talleres o explotaciones, como consecuencia de los trabajos que do ordinario se ejecutan en los mismos.15. Los trabajos y servicios no enumerados anteriormente y en los cuales sean empleados operarios expresamente comprendidos en el artículo 3.°Artículo 8.° Los efectos de la Ley no serán aplicables al servicio doméstico.Se entenderá por servicio doméstico el que se preste mediante jornal, sueldo, salario o remuneración de otro'género o sin cha y que sea contratado, no por «ii patrono, sino por un amo de casa, que no persiga fin de lucro, para trabajar en una casa o morada particular, al servicio exclusivo del contratante, de su familia, de sus dependientes, bien se albergue en el domicilio del amo o fuera de él.Artículo 9.° El operario que sufra un accidente del trabajo tendrá derecho a la asistencia médica y farmacéutica y  a la indemnización que este Reglamento determina para cada caso, en forma y cuantía según ia clase de; incapacidad que el accidente produzca*En caso de fallecimiento del obrero, la indemnización corresponderá a sus dcrecho-habigntes, en la forma qué se indica en este Reglamento, y el patrono deberá abonar los gastos de sepelio de la víctima conforme a lo que se dispone en el artículo 30.La responsabilidad del patrono para. los efectos legales será efectiva desde que ocurra el accidente.Artículo 10. Tanto la asistencia médica y farmacéutica como las indemnizaciones serán obligatorias, aunque las. consecuencias del accidente resulten modificadas en su naturaleza, duración y gravedad o terminación, por enfermedades inteF-cnrrent.es que con s -titüy an com plicaciones á eri v a das «del: proceso patológico determinado por el accidente mismo, o tengan sup origen en infecciones adquiridas en eí nuevo medio en que coloque, por orden expresa o modo tácito, el patrono al paciente para su curación.
CAPÍTULO II

DE LAS INCAPACIDADES E INDEMNIZACIONES
Sección primera.— De las incapacida

des.

Artículo 11. Para los efectos dé la i  indemnizaciones p o r accidentes' del trabajo se considerarán cuatro clases de incapacidades: ba) Incapacidad temporal. v 'b) Incapacidad permanente parciat para la profesión habitual. i-c) Incapacidad permanente y total para la profesión habitual, y
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, d) Incapacidad perm anente y absoluta para todo trabajo.Artículo 12. Se considerará incapacidad tem poral, a tenor del artículo ¡anterior, toda lesión que esté curada dentro del término de ‘ un año, quedando el obrero capacitado para  el tra bajo que estaba -realizando al sufrir el 
accidente.Artículo 13. Se considerará, incapacidad perm anente parcial para  el tra bajo habitual toda lesión que, al ser dado de alta el obrero, deje a éste con una inutilidad que disminuya la 
cap ac id ad  para  el trabajo a que se dedicaba al ocurrirle el accidente.En la valoración se tendrá en cuenta, además d e  l a  lesión, el oficio o profesión del accidentado, considerando si so tra ta  de jornaleros y trabajadores no calificados, o de profesiones u oficios que p recisan  p rin c ip a lmente los m iem bros superiores o de profesiones que p recisan  p rinc ip a lmente los m iem bros inferiores, o de 
oficios y profesiones de arte y sim ilares que requieren  una buena visión y una gran precisión  de m anes, o de otro oficio o profesión especializados.En todo caso, tendrán tal conside- ; 
r ació a 1 a s si gu i en t es:a) La pérdida funcional de un pie o dé los elementos indispensables para sustentación y progresión.b) La pérdida de la visión completa de un ojo, si subsiste la del otro.c) La pérdida de dedos o falanges indispensables p ara  el trabajo a que 
se dedicaba el obrero.d) Las hernias según el art. Í7.e) Las lesiones que se consideren capaces de producir la misma incapacidad, para el trabajo habitual.Artículo 14. Se considerarán como incap?cidades perm anentes y totales para -a profesión habitual todas las lesiones que, después de curadas, dejen una inutilidad absoluta para  todos los trabajos de la misma profesión, arte u oficio a que se dedicaba el obrero al su frir el accidente, aunque el obrero accidentado pueda dedicarse a otra profesión u oficio.Especialmente en relación c o n  el párrafo anterior, se consideran como 
incapacidades, perm anentes y totales para la profesión habitual las siguientes: L

a) La pérdida de las partes esenciales, de la extrem idad superior derecha, considerándose c o m o  tales la ruano, ios dedos de la mano en su totalidad, aunque subsista el pulgar o, en igual caso, la pérdida de todas las segundas y terceras falanges.-b) La pérdida de la  extrem idad superior izquierda, en su totalidad o • en sus partes esenciales, 'Conceptuándose como - tales la mano y los dedos en su . totalidad.c) La pérdida completa del pulgar de la mano ene se utilice para  el tra bajo en cada caso particular. ,d ) La -pérdida de una de las extre- m a ferio-res en su to íalidn l,w  's  iCi alose incluida en este c: so ’ « i  ipi culón por endrna.de la articu- £c íCa ( la ro-ullla,
O L | éráida de. un ojeg si queda reducida la visión, del otro en menos d e 5 . Ó  por 100.

La sordera absoluta, eiitmdieü-. dos-e. como tal la  dedos dos oídos.- g) Todas las sim ilares que - produzcan la 'misma incapacidad*

Artículo 15. Se considerarán como incapacidades perm anentes y absolutas para  todo trabajo aquellas q u e  inhabiliten p o r completo al obrero para  toda profesión u oficio, especial- meinte las siguientes:
a) La pérdida total o en sus partes esenciales de las dos extremidades ¡superiores o inferiores, de una extrem idad superior y o tra inferior o de la extremidad superior derecha en su to talidad, conceptuándose como partes esenciales la mano y el pie.
b) La pérdida de movimiento análoga a la m utilación de las extrem idades, en las mismas condiciones indicadas en el apartado anterior.c) La pérdida de los dos ojos, entendida como anulación del órgano o pérdida total de la fuerza visual.d) La pérd ida  de un ojo, si queda reducida en más del 50 por 100 la fuerza visual del otro.e) Lesiones orgánicas y funcionales del cerebro y estados mentales crónicos (psicosis crónicas, estados maniáticos y análogos), causados por el accidente, reputados como incurables y que, por sus condiciones, impidan al obrero dedicarse en absoluto a cualquier clase de trabajo.f) Lesiones orgánicas o funcionales del corazón y de los aparatos resp ira torio y circulatorio , ocasionadas por acción mecánica del accidente, que se reputan incurables y que, por su g ra vedad, impidan al obrero dedicarse en absoluto a cualquier clase de tra bajo.g) Lesiones orgánicas o funcionales de los aparatos digestivo y u rinario, ocasionadas por acción mecánica del accidente, que se reputan incurables y que, po r su gravedad, im pidan  al obrero dedicarse en absoluto a cualquier clase de trabajo; tales como, en sus casos respectivos, ano contra  natu ra ; fístulas muy anchas, estercora- cias, vésico-rectalés / o h ipogásíricas; emascu]ación total.h) Todas las similares que produzcan la misma incapacidad.Artículo 16. La enumeración que se hace en el artículo 13 de las lesiones que determinan una incapacidad parcial no obstará  a que, por la apreciación de las mismas, según lo p revisto en el párrafo  segundo de dicho artículo, se declare una incapacidaderm anente y to tal*para la profesiónabitua!.A rtículo 17.. Se considerarán h e r nias con derecho a indem nización:a) Las q u e  aparecen bruscam ente a miz de un . traum atism o violento sufrido en el trabajo y que ocasione ro turas o desgarros de la pared abclomi- nal o diafragm a y se acompañen con un síndrome abdominal agudo y bien manifiesto.b) Las que sobrevengan en obreros no predispuestos como consecuencia de un traum atism o o esfuerzo, 

siem pre que éste sea violento, im previsto y anorm al en ^aclón al * #r» oque Lcbitualimv b . . ...... r! . o- Artmibo 18. i'; ación d :la incapacidad  pro no c \  \ por una h e rnia, de no estim ar el < . ono o en tidad aseguradora que se tra ta  de mía hern ia  de fuerza* de las com prendidas en el apartado a) del a riu  rbo an terior, podrá solicitarse p o r cmfiqvieva de las partes, o acordarse por ei Juez, la p rác tica  de una inform ación  m édica-

conform e a lo que se dispone en el a rtículo presente.
En el caso del apartado  b) del a rtículo an terio r será obligatoria la p rác tica de la inform ación m édica p r e c itada en plazo de tres meses, a con ta r del día en que el obrero se sintió  lesionado.La inform ación habrá de p rac tica rse de oficio, y a la m ayor brevedad  posible, bien p o r los Ayuntam ientos de las localidades en que no haya Delegado de T rabajo o ante éste.Al efecto de la inform ación, se citará, con todos los requisitos legales, al patrono  o en tidad  aseguradora, y# acreditada esta citación, no podrá  in terrum pirse  el p rocedim iento  p o r sp falta de com parecencia, sino que se con tinuará, en su rebeldía , con los docum entos que presente el obrero, que* a falta de otros con trad ic to rios, surtirán  plenos efectos legales.Artículo 19. En la inform ación  a que se refiere el artículo an terio r, se hará  constar:
1.° Los antecedentes personales ¡del sujeto observado y los resultados de los exám enes anteriores que haya sufrido.2.° Las circunstancias del accidente, referidas po r el paciente y confirm adas p o r Tos testigos, si los hubo, puntualizando la naturaleza (J.el traba

jo a que se dedicaba el obrero, la posición exacta en que se encontraba en  el m om ento del accidente, si estaba cargado al efectuar ei esfuerzo al que se refiere la p roducción de la hern ia , y  la clase de ese esfuerzo.3.° Los síntom as observados en el m om ento ‘del accidente y en los días sucesivos, com probando muy especil- m ente si se produjo un dolor b rusco en el m om ento del acciden te, su localización y condiciones; si fue p recisa la in tervención  inm ediata  de un Médico, y el tiem po que duró la suspensión »de las faenas del hern iado, caso de ha* b e r sido necesaria esta suspensión.
4.° Los caracteres de la hern ia  p ro ducida, los relacionados con el examen detenido del estado de in teg rid ad  funcional de la región afecta y de la pared  abdom inal, y los deducidos^de los reconocim ientos, en fechas posteriores, clel lesionado.Artículo 20. Los patrones o las en*» tidades aseguradoras podrán  exigir de, los obreros que vayan a ser admitidos* 

al ir Aba jo el que se som etan a un  reconocim iento m édico previo, desde el punto  de vista especial de la p red isposición a padecer cualquier clase de 
hern ia.

Se consideran síntom as p referen tes para  -calificar_ima pred isposic ión  a pía h ern ia  inguinal la gran 'dilatación vdel anillo  inguinal externo, el choque v isceral contra los dedos in troducidos en el canal y la desaparición  del canal inguinal; para  la hern ia  um bilical, la debilidad de los músculos de la pared  abdom inal y la ptosis visceral.
El resultado de ese reconocim iento  se hará constar en un lib ro  que se llevará al efecto, autorizando cada inscripción , con su firma, el Médico, que 

practique el referido  renonocim iento  y el obrero  reconocido, y ese lib ro  deberá tenerse a la vista, como docum en
to de inform ación, en  todos los casos 
de reclam ación p o r ese concepto.Cuando u-n obrero no haya sido so? 
m etido a dicho - reconocimiento médk
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Ico por dejación »de la facultad que el 
patrono tiene para exigirlo, se presu- 

"jnirá juris tantum la sanidad del 
j  jpbrero.
>> i Artículo 21. La negativa del obre

aro a someterse al reconocimiento se 
¡consignará en el libro especial indica- 
ido en el artículo anterior, debiendo 
¡firmar dicha diligencia el obrero. 
¡Cuando éste se opusiera a ser recono
cido, se hará constar en dicho libro 
jesía oposición, firmando la diligencia, 
ja petición del patrono, dos testigos 

d presenciales de la negativa.
’ Si el obrero reconocido no estuviera 

jconforme con la opinión facultativa 
T  Jdel Médico nombrado por el patrono, 
^ podrá nombrar otro por sí, para que 

Je reconozca nuevamente, ateniéndose 
’ja su resultado cuando coincidan los 

, ¡dos diagnósticos. En el caso de que
\ ¡éstos sean distintos, se estará, sin otro

'Jr-ecurso, a lo que resulte del reconoci- 
* jnienío practicado por un tercer Médi- 

jco, que se nombrará a instancia de una 
de las partes por el Juez de primera 
Instancia del término en que el reco
nocimiento se verifique.
> Articulo 22. A falta del reconoci
miento médico del obrero, por negati
va completa a cualquiera de las for- 
imalidades establecidas, dará lugar a la 
presunción juris tantum de que éste 
padecía cón anterioridad una hernia o 
íeiuda condiciones orgánicas constitu
yentes de una predisposición a la 
¡misma.

Artículo 23. Una vez declarada la 
¡heitiia como indemnizable, el obrero 
podrá optar por la operación y renun- 
jeiar a la indemnización o renta como 
incapacidad permanente. En esios ca
sos serán de cuenta del patrono los 
gastos de operación y los jornales de 
Convalecencia, que, a lo sumo, durará 
uíi mes después de la cicatrización de 
la hernia externa operatoria.

Una hernia reproducida sólo dará 
¡derecho a indemnización en los casos 
en que el obrero no la haya cobrado 

! entes y trabaje después con el mismo

8atro.no por cuenta del cual se prac- 
có la operación.

I En caso de considerarse necesaria 
$á operación y de negarse e4-acciden
tado a someterse a ella, se estará a lo j 
dispuesto en el artículo 72. 

i Ai tí culo 24. La lesión conocida con 
fel nombre vulgar de callo recalentado 
¡Be considerará como incapacidad tem
pero] para los efectos de la indemni
zación,

i. No obstante, si el proceso infectivo 
Inoílvado por el callo recalentado da 
lugar a una incapacidad permanente, 
¡ésta será indemnizada en la misma for- 
¡ma que se señala en los artículos co
rrespondientes.

f  Artículo 25. Todas las incapacida
des son definidas; pero pueden coexis
tir con ellas otras de menor importan
cia, que se evaluarán con arreglo al j 
¡siguiente cuadro y harán cambiar la 

, Categoría de aquéllas cuando sumen 
! imás de un 50 por 100, haciéndolas pa- 
> sar a la superior inmediata.

Cuadro de valoraciones.—Tarto' 
i per ciento./

(i Pérdida de la segunda falange 
niel pulgar derecho, 25 por 100,
| Pérdida de la segunda falange del I 

izquierdo. 12 ¡jar 100. i

2.° Pérdida total del índice derecho, 
25 por 100.

Pérdida total del índice izquierdo, 
18 por 100.

3.° Pérdida de cualquiera de los 
otros dedos, 15 por 100.

4.° Pérdida de u n a  falange cual
quiera de los demás dedos de la mano, 
excepto el pulgar, 9 por 100.

5.° Anquilosis de la muñeca derecha, 
45 por 100.

Anquilosis de la muñeca izquierda, 
30 por 100.

Cuando ocurran tan sólo lesiones de 
las mencionadas en el cuadro de valo
raciones, serán conceptuadas c o m o  
causantes de incapacidad parcial per
manente para la profesión si sumasen 
50 ó más por 100 las valoraciones co
rrespondientes.

A los efectos de este artículo y cuan
do se trate de mujeres, cualquiera que 
sea su edad, y de obreros mayores de 
sesenta años, bastará que la suma de 
las valoraciones llegue al 40 por 100 
para que la incapacidad pase a la ca
tegoría superior inmediata o se califi
que de incapacidad parcial permanen
te para la profesión.

Sección  2.a— De las indemnizaciones.

Artículo 26. Las indemnizaciones 
debidas en caso de accidente seguido 
de muerte o de incapacidad permanen
te de la víctima, serán abonadas a éste 
o a sus derechohabientes en forma de 
renta.

Por excepción de esta regla, las in
demnizaciones podrán ser abonadas en 
totalidad o en parte, en forma de ca
pital, a solicitud del accidentado o de 
¡sus derechohabientes, por acuerdo de 
la Comisión Revisora Paritaria Supe
rior de Previsión Social, creada por 
Decreto de 7 de Abril de 1932. La in
dicada Comisión examinará la s  cir
cunstancias d e l  caso, apreciará si se 
ofrecen garantías de empleo juicioso 
del capital que se haya de abonar y 
decidirá libremente la denegación de 
la solicitud o accederá a ella, fijando 
la parte del valor del rescate que haya 
de ser satisfecha como indemnización, 
sin que en ningún caso pueda exceder 
del importe de cuatro años de salario 
de la víctima.

Artículo 27. La indemnización a que 
se refiere el artículo 9.° de este Regla
mento será abonada en la cuantía y 
form a. siguientes:

1.a Si el accidente hubiera produci
do una incapacidad temporal, el patro
no abonará a la víctima una indemni
zación igual a las tres cuartas partfs 
de su jornal diario desde el día en que 
tuvo lugar el accidente hasta el en que 
se halle en condiciones de volver al 
trabajo, o se le dé de alta con incapa
cidad permanente o falleciere a conse
cuencia del accidente, entendiéndose 
que la indemnización será abonada en 
los mismos días en que lo haya sido 
el jornal, sin descuento alguno por los . 
festivos,

Si, transcurrido un año, no hubiese 
cesado aún la incapacidad, la indemni
zación se regirá por las disposiciones 
relativas a la incapacidad permanen
te, sin perjuicio del Kcsultado de la 
revisión que procediere.

2.a Si el accidente hubiese produ
cido u n a incapacidad permanente y 
• ‘Soluto para todo trabairp el patrono

deberá abonar a la víctima una renta 
igual al 50 por 100 del salario.

3.a Si el accidente hubiera produ
cido u n a  incapacidad permanente y 
total para la profesión habitual, pero 
que no impida al obrero dedicarse a 
otro género de trabajo, la renta será 
igual 37,5 por 100 del salario.

14.a Si el accidente hubiera produ
cido una incapacidad parcial y per
manente para la profesión o clase de 
trabajo a que se hallaba dedicada la 
víctima, el patrono deberá satisfacer  ̂
a esta una renta igual al 25 por 100 
de] salario.

En caso de incapacidad para la pro
fesión habitual, si el obrero llegare a 
percibir salario que, sumado a la ren
ta, sea igual o mayor que el que co
braba al ocurrir el accidente, cesará 
en el percibo de la diferencia, recu
perando esta parte de la renta si de
jare de percibir tal cuantía de sala
rio.

Para fijar la cuantía de la renta a 
que se refieren las disposiciones 2.a, 3.a 
y 4.a de este artículo, en el caso de 
que el salario estuviese determinado 
por cantidad diaria, no podrá hacerse 
otro descuento que el importe de los 
días en que, siendo obligatorio el des
canso, no habría correspondido al 
obrero percibir salario. Sólo procede
rá el descuento en el caso de que el 
obrero utilizase realmente el descan
so antes del accidente y no percibie
se salario por los días de reposo.

Sí la retribución del obrero se hicie
re por tanto alzado mensual, la cuan
tía de la renta mensual se fijará multi
plicando por 0,50—0,375 ó 0,25, res
pectivamente, la cantidad mensual que 
percibiera el obrero.

Si la retribución se hiciere por . tan
to alzado, semanal, se multiplicará el 
importe de una de éstas por 52, adi
cionando una sexta parte de la asigna
ción semanal para fijar >la cantidad co
rrespondiente a un año de salario, can
tidad a la que se aplicarán los coefi
cientes legales respectivos para el se
ñalamiento de la renta anual.

Artículo 28. Si e l beneficiario de 
una renta por incapacidad permanen
te es víctima de un nuevo accidente 
del trabajo, s-eguirá percibiendo di
cha renta, así como las tres cuartas 
partes de su salario hasta la curación 
completa del nuevo accidente o hasta 
que se le dé el alta con nueva incapa
cidad o fallezca por las lesiones reci
bidas.

En estos d o s  últimos casos, para 
fijar la indemnización que correspon
da a él o a sus derechohabientes, s!e 
tomará como base la incapacidad pro
ducida por todos los accidentes, cal
culándose 1 a renta según e 1 salario 
que el obrero ganaría si tuviere su 
capacidad completa. Cop cargo al nue
vo accidente sólo se abonará el exce
so de renta preciso para la entrega 
de- la que corresponda a la nueva in
capacidad declarada.

Artículo 29. Si el accidente produ
jese la muerte del obrero, el patrono 
queda obligado a sufragar los gastos 
de sepelio por la cantidad que lija el 
artículo siguiente, v además, a indem
nizar a la viuda, descendientes legí
timos o naturales, reconocidos, meno
res de dieciocho' años, o inútiles pa
ra el trabajo y hermanos huérfanos 
menores de dieciocho años que se 
hallasen: a su cargo y 'p e n d ie n te s , o
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al Fondo de garantía, en la form a y 
c u a n t í a  que establecen las disposicio
nes siguientes:I a Con una re ni a igual al 50 por 100 del salario  que d isfru tara  la v íctima cuando esta deje v iuda e hijos o nietos inútiles para  el trabajo o 
huérfanos m enores de dieciocho años, que se bailasen a su cuidado.2.a Con una ren ta igua,I a la an terior, si sólo dejase hijos o nietos inútiles para  el trabajo o huérfanos 
menores de dieciocho años o herm anos m enores de dicha edad huérfanos, y tam bién a su cargo.3.a Con una ren ta del 25 por 100 del salario* a la viuda con hijos m ayores de dieciocho años, o sin hijots ni otros descendientes del difunto.4.a Con una ren ta  del 20 p o r 100 
del salario a los padres o abuelos de la víctima, pobres y sexagenarios o incapacitados p a ra  el trabajo, si no dejase v iuda ni descendientes, siempre que sean dos o más lo,s ascendientes. En el caso de quedar uno solo, la indem nización consistirá en una ren ta equivalente al 15 po r 100 del salario que perc ib iera  la víctim a.5.a Con el capital preciso  pa,ra constituir una ren ta  del 15 p o r 100 del salario, calculado conform e ai artícu lo 37 de cute Reglam ento al Fondo especial ele garantía , siem pre que el obrero fallecido carezca de los dere- chohabieiTtes m encionados en l o s  apartados anteriores.

Los herm anos huérfanos a que se refiere el párrafo  p rim ero  de este a rtículo se consideran  en análoga situación a los jóvenes p roh ijados o acogidos por la víctim a, sin que sea necesaria la inscripción  en el Registro es- pe ciad.
Las disposiciones de los núm eros 1.°,2.° y 4.° serán aplicables en el caso en que Ja víctim a del accidente isea m ujer; ‘pero la del núm ero 1.° y la del 3.° sólo beneificiarán a l viudo cuando su subsistencia dependiera de la  m ujer víctim a del accidente. Las contenidas en el pá- a'rafo prim ero y núm eros 1.° y 2.° de este artículo, serán  aplicables a los h i

jos adoptivos y a los jóvenes p roh ijados o acogidos p o r la víctim a, siem pre que estos últim os estuvieran sostenidos 
por ella, con  la antelación, por lo m enos, de ün año al tiem po del accidente 
y  no tengan otro am paro .La inu tilidad  o incapacidad  de los qei echohabieutes a que se refiere este artículo, ha de entenderse no. p roduc ida por accidente del trabajo que hable- j sen sufrido y p o r el cual perciban  ren- i 
ía  igual o ¡superior a la  que, en v irtud  de lo dispuesto» en el presente artículo, * le correspondería p erc ib ir.
. En los Registras' civiles co rrespon

dientes a ¡cada ¡localidad, se ab rirá  un Registro especial donde se h ará  cons- ]W el nom bre de cada acogido, el de 4a persona que lo acoja y la fecha del ¡acogimiento', sin que pueda reclam arse derecho a indem nización estando in 
cumplido este precepto.Artículo 30. La obligación del patrono  de abonar los gastos del sepelio de la v íctim a de un accidente, sé Ajustara á las siguientes reglas: 
vi «a i™  Pcblaciones que no excedan de 20.000 habiiaiiíes, 100 pesetas.
innnr^'r1 1,-r l 'h(:iones de 20.000 aluU.OGO habíLanles, 150 pesetas.poblacio'neisi mayores d e  dOO.UOQ habitantes, 200 pesetas.

Artículo 31. Las rentas que se asignen en v irtud  de lo dispuesto en el a rtículo 29, serán  vitalicias p ara  los aseen dientes y descendientes inútiles, a no ser que p ierdan  la  cualidad por la cual se leisi concedió y para Ja viuda m ientras no contraiga nuevo m atrim onio.
Serán tem porales las de los descend ientes válidos y herm anos m enores huérfanos, todos los cuales cesarán  de d isfru tarlas >sl cum plir la edad de diez y ocho años.
Artículo 32. Cuando el obrero fallecido deje viuda e h ijos m enores y aquélla contraiga nuevo m atrim onio  antes de llegar a la edad de dieciocho añc's el más joven de éstois», la to talidad de la ren ta  será percib ida  po r los hijos menores:.Si el obrero fallecido dejó v iuda e > hijos m enores, cuando el últim o de éstos cum pla la edad de dieciocho ; años, la viuda percib irá  en lo sucesivo, la ren ta  del 25 por 100 del salario.Si entre los hijos hubiera  uno o varios inútiles o incapacitados para el trabajo, la parte  de la remita que los demás^ dejen de p e rc ib ir al cum plir los dieciocho años acrecerá la de 100 inútiles o incapacitados m ientras lo sean.

Articulo 33. Cuando un obrero fallecido a  consecuencia de un accidente de trabajo  deje viuda »e hijos del m atrim onio  comí la m ism a e hijos de otros m atrim onios an teriores o hijos naturales reconocidos, se observarán, respecto al pago de la indem nización establecida en el artícu lo  an terior, las siguientes reglas:
1.a C orresponderá a la v iuda la m itad  de la ren ta  total.2.a La o tra  m itad  ¡se d istribu irá  p o r partes iguales entre los hijos de todos los m atrim onios y los naturales reconocidos.
3.a La v iuda p erc ib irá  la parte  de indem nización pertenecien te a los h ijos constituidos bajo su p a tria  potestad.
4.a  ̂ Las partes correspondien tes a los hijos de an teriores m atrim onios y los naturales reconocidos se en tregarán a quienes de hecho los tuvieren a su  cargo, sean la m ism a viuda u otras personas__
El derecho de la viuda po r sí m ism a a  ser indem nizada conform e a la disposición p rim era del artículo  29, no puede invalidarse por la c ircunstancia de tener hijos m ayores de d ieciocho años, debiendo,, en este caso, considerarse equiparada a la viuda sin hijos.
Artículo 34. Toda indem nización se aum entará en una m itad más si el accidente ocurre en -establecím:enio, u ob ra  cuyas m áquinas y 'a rte fac to s  carezcan de los aparatos de precaución reglam entarios, conform e a las d isposiciones-en  vigor.Artículo 35. Las indem nizaciones fijadas p o r la Ley serán  objeto ¡de uii suplem ento otorgado a la v íctim a del accidente cuando, p o r la incapacidad  consecuencia de éste necesite la asistencia constante de o tra  persona.A esta indem nización suplem entaria  tendrán  d erecho  únicam ente los grandes inválidos (pérdida anatóm ica o funcional de las dos extrem idades superiores y casos análogos); tatito en estos casos como ^n sus análogos, el obrero  tendrá que p ro b a r  que, no sólo

; está incapacitado p a ra  el trabajo, s in #  que, adem ás, no puede realizar poi} sí sólo los actos más necesarios de Igf v ida (comer, vestirse, etc.). ‘Dicho suplem ento será señalado poli la Comisión revisora p a rita ria  comp3< tente, la que, teniendo en cuenta lasp c ircunstancias del caso, lo fijará, deíj no haber existido  acuerdo entre laSJ partes interesadas, sin  que pueda ex*j ceder de la m itad de la indem nización p rinc ipal. j
Artículo 36. La victim a del acciW dente del trabajo tendrá  tam bién de*1 recho a que se sum inistren  y se remie«! ven norm alm ente, según los casos, por{ la institución  del seguro o po r el pa-< trono, los aparatos de prótesis y orto4 ped ia que se consideren  ¡necesariog 

p ara  la asistencia del accidentado. ;P odrá adm itirse el abono de una! indem nización suplem entaria, fijada al 
señalar la cuantía de la indem nización! o al rev isar d icha cuantía, indemniza** ción que represente el coste p robable del sum inistro  y renovación de losí a p a ra to s^ n te s  indicados.La inspección  m édica de la Cajaf ; N acional determ inará, oyendo al ía-qU cultativo del patrono o de la en tidad  aseguradora, en los casos de duda, so*, b re la necesidad y clase de aparaíos; ortopédicos y prótesis que el obrero; requiere, b ien en tendido  que las pró*i tesis p ara  am putados serán siempre, las llam adas de tipo de trabajo. ;

La Caja Nacional fijará anualm ente una ta rifa  con el coste aproxim ada’ de los aparatos ortopédicos y  prótesis* así como del coste probable de su re-4 novación, atendido su natural desgasten Artículo 37. P ara el cómputo de las obligaciones establecidas en este Re-* glamento, se entenderá po r salario, ai efectos deLpago de indem nizaciones* la rem uneración o rem uneraciones qu® efectivam ente gane el obrero, en d in e ro o en  cualquier o tra  form a, p o r el trabajo que ejecute por cuenta del pa« trono a cuyo servicio esté cuando el accidente ocurra, ya sean aquéllas en! ^  form a de salario  fijo o a destajo, y^  A por horas ex traord inarias, o bien  potí A: prim as de trabajo, m anutención, habí* % tación u o tra  rem uneración de igual 
naturaleza. iEn la aplicación de este precepto se! observarán las siguientes reglas:a) Las rem uneraciones que, aparte,; 
del salario  fijo o a destajo, gane eli obrero, en cada caso sólo se computa*' rán  como salario cuando íer.gan carác
ter norm al. ;

b) El salario diario , haya mediad do o no estipulación, no se considerará nunca menor de dos pesetas, am r tratándose de mujeres o menores quo no perciban  remuneración alguna t i  
que perciban  menos de esa cantidad^.»c) Para fijar el -salario que el obrero no percibe en dinero, sea en especies, en usó de hab itación  o eii Otra form a cualquiera, se com putará dicha rem uneración con arreglo a su 
prom edio dé valor en la localidad  p a ra  los obreros de condición aná
loga a la de la vi cum a.d) Si el .servicio se contrato % 
destajo o por un id ad  de obra, deba 
regularse el salario, ap recian  dosa prud  nm cim enté el que, por té rm ica  
m edio, co rrespondería  a los o b iu '- s  
de condiciones sem ejantes a las de m 
víctim a del accidente en iguales tra
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bajos, y  en su delecto en los más análogos posibles,e) Las horas extraordinarias se considerarán remunerables, conforme a lo que determinan las disposición lies vigentes.f) Si se tratase de obreros accidentados en trabajos eventuales, a falta de pacto expreso respecto a la remuneración, servirá de base e l salario señalado por los Jurados mixtos del Trabajo en la comarca, y si• no se hallasen constituidos dichos organismos, servirá de. base al salario medio del partido judicial a que pertenezca el pueblo en que ocurrió el accidente; yg) Cuando los individuos de la dotación de ira barco hubieren sido  ajustados a tanto alzado por viaje, la indemnización que les corresponda, en caso de accidente, se regulará d ividiendo el ^importe de la suma convenida como tanto alzado por el número de días que normalmente debe durar la navegación de que se trate.Artículo 38. .Unas indemnizacio- p-es no excluyen otras. Por tanto, las debidas por incapacidad permanen- * ¡te son independientes de las determinadas para los casos de incapacidad temporal, y las indemnizaciones por causa de fallecimiento no exclu- ¡ycn las que corresponderían a la v íctima durante el tiempo transcurrido desde el accidente a la muerte.Artículo 39. Cuando el accidente produjese el fallecimiento de la v ictima y  no existiera derechohabiente alguno a las indemnizaciones determinadas en los artículos 29 al 34, e l patrono, o la entidad subrogada, vendrá obligada a ingresar enii el Fondo de garantía, a que se refiere el capítulo Vi, la cantidad necesaria para haber constituido renta del 15 por 109- del salario.
Sección . 3 A—De la declaración de incapacidades.

Artículo 40. En el certificado de alta dado por el Médico del patrono, Mutualidad o Compañía, se calificará, en su caso, la lesión del obrero y se dichacinará sobre la incapacidad resultante, con arreglo a los artículos 13 ja l 15 de este Reglamento,Una vez conformes ambas partes, la Mutualidad ó Compañía aseguradora o el patrono, oi tenía incumplida la obligación del seguro, ingresarán en la Caja Nacional, en el pía- 
£0 improrrogable de un mes, el ca- p -a l preciso para constituir la renta correspondiente a l a • incapacidad  declarada. Si la Caja Nacional fuese la entidad aseguradora, comunicará al obrero interesado la incapacidad propuesta por el Médico del patrono o por su propio servicio médico, y una vez obtenida la conformidad del ..•obrero, procederá a constituir la renta correspondiente, dentro de los diez días siguientes. De no producirse la coníonnidad de las partes inte- - fresadas, les quedará expedito el ejercicio de las acciones correspondientes, para que se declare la incapaci- . -dad que proceda y  la renta consiguiente.

Artículo ¿lo Cuando la víctima del ¡accidente no esté conforme con fiím oerzcu iee propuesta do? el patro

no o la entidad que le sustituya, y mientras se tramita y resuelve la d iscordia, la entidad aseguradora, o en su caso el patrono, ingresarán en la Caja Nacional, dentro' del mismo pía- ¡zo, el capital preciso para constituir  la renta correspondiente a aquella incapacidad.La Caja Nacional servirá al obrero víctima del accidente la renta provisional así constituida, hasta que, resuelta por sentencia firme o acuerdo entre las partes la discordia, sea declarada de modo definitivo lâ  incapacidad producida. -Con arreglo a ésta, el patrono o la entidad aseguradora convertirán en definitiva la entrega de capital anteriormente hecha a la Caja Nacional, modificándola conforme a lo fallado y con efectos retroactivos.Artículo 42. Si se trata de un ac% cíclente mortal, los derecliohabientes de la víctima deberán acreditar su condición de tales, con derecho a pensión ante el patrono o entidad aseguradora responsable.En el caso de que nadie se considere con derecho a la indemnización, el patrono o la entidad aseguradora lo participará a la Caja Nacional, la cual, de oficio, publicará-en la Ga c e 
t a  d e  -Ma d íiid  la noticia del hecho, nombre, edad y domicilio de la v íc tima y la dirección .a que deban dirigirse los que se crean con derecho a percibir la indemnización. Pasado un año desde ¿a fecha del accidente, sin que se haya presentado ningún derechohabiente, el patrono o entidad aseguradora ingresarán en el Fondo ide garantía la suma correspondiente, con arreglo al artículo 39.Si surgiera discordia sobre la calidad de derechohabiente, quedará en suspenso la constitución de la renta o rentas, hasta que sea definitivamente resuelta.Artículo 43, La Caja Nacional comprobará, mediante su personal técnico, la exactitud de las declaraciones de incapacidad permanente o .muerte por accidente, hechas por el Médico del patrono, Mutualidad o Compañía .aseguradora, así como los documentos probatorios de la personalidad y derecho de los ascendientes, deseen dientes, viuda o hermanos menores ¡huérfanos, de la víctima.

CAPITULO III
DE DAS OBLIGACIONES PATRONALES

Sección  1.a—De la prevención de los accidentes del trabajo.
Artículo, 44. Los patronos de in dustrias o trabajos comprendidos en este Reglamento, tienen el deber de emplear todas las medidas posibles de seguridad e higiene del trabajo en beneficio de sus obreros.Artículo 45. El Ministerio de Trabajo y Previsión ¡Social, oyendo, s i lo estimare conveniente, el informe del Consejo de ¡Sanidad y  de 2a Academia Nacional de Medicina y, en todo caso, al Consejo de Trabajo, dictará l o s  Reglamentos y disposiciones oportunas para hacer efectiva la. aplicación de los mecanismos y demás medios preventivos de los accidentes del trabajo y las medidas de seguri

dad e higiene que considere necesá-* rías.Artículo 46. Se considerarán, desdei luego, como medidas generales de indispensable adopción, todas las encaminadas .a la seguridad de los obreros: en el trabajo que ejecutan, consignadas en el catálogo de mecanismos preventivos de accidentes del trabajo aprobado por Real orden de 2 de Agosto de 1900.Serán también obligatorias las disposiciones preventivas de accidentes que se dicten por consecuencia de las. modificaciones a que dieren lugar los progresos de las ciencias y de ios procedimientos de trabajo y fabricación, y los preceptos generales sobre higiene de los centros de trabajo relativos: a la capacidad superficial y cúbica, ventilación, atmósfera de los talleres, condiciones térmicas e higeométricas.y de pureza del aire, limpieza, saneamiento de retretes, alumbrado natural y artificial, etcAdemás de las reglas de seguridad e higiene de carácter general, serán también obligatorias las particulares que se dicten para cada industria.Artículo 47. Será causa de responsabilidad para los patronos el incumplimiento de las medidas d e . previsión de accidentes y  de higiene del trabajo a que hace referencia este capítulo y las disposiciones que se dicten.La adopción de las medidas de seguridad e higiene no dispensa al ¡patrono del pago de las indemnizaciones legales, teniéndose en cuenta únicamente para apreciar la responsabilidad civil o cram  nal que pudiera existir.La adopción de cualquier clase-de medio preventivo para disminuir el riesgq de cada trabajo, se .aplicará con la mira de defender también al obrero contra las imprudencias, que son consecuencia del ejercicio continuado de un trabajo que, por sí o por las circunstancias de su ejecución, puede ser peligroso.Artículo 48, La falta de medidas preventivas en el grado é  importancia determinados por el Reglamento y las demás disposiciones complementarias que puedan dictarse, así como el incumplimiento de los preceptos del Real decreto de 25 de Enero de 1963, que clasifica las industrias y trabajos prohibidos, total o parcialmente, a los niños menores de diez y seis años y a las mujeres menores de edad, motivará que se aumenten en una mitad las indemnizaciones que correspondan a los obreros, con independencia de toda clase de responsabilidades.La prevención de los accidentes CJ obligatoria en un grado máximo cuanf do se trate de trabajos realizados poí5 mujeres, cualquiera que su edad, o por varones menores de dieciocho: años. ¡Artículo 49. Será obligatorio para los i>atronos colocar en sitió visible d | los lugares de trabajo las instrucciones que dicten a los obreros respecto a l í  evitación de accidentes.Artículo 50. Se declararán faltas d(S previsión el empleo de máquinas y aparatos en mal estado, la ejecución de una obra o trabajo con medios insuficientes de.personal o de material y la utilización del personal inepto en obras grasas sin la debida dirección, a no que la falta sea directajnf ble al accidentado* -  ̂ v
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Artículo 51. Se organizará en el Mi
nisterio de Trabajo y Previsión un Ga
binete de experiencias, en que se con
serven, para formar un Museo, los mo
delos de los mecanismos ideados para 
prevenir los accidentes del trabajo y  
en que se ensayen mecanismos nuevos.

 Sección 2.a—De la asistencia médico- 
farmacéutica.

Artículo 52. La obligación más in
mediata es la de proporcionar, sin de
mora alguna, la asistencia médica y 
farmacéutica, sin perjuicio dé las dis
posiciones en materia de higiene y se
guridad del trabajo, respecto a la obli
gación de un servicio sanitario en de
terminados tr¿rbajos, asistencia que se 
prestará al obrero hasta que éste se 
halle en condiciones de volver al tra
bajo, no requiera ya la referida asis
tencia y quede el obrero lesionado com
prendido en el caso de incapacidad per
manente, parcial o total, o fallezca,

Artículo 53, Se acudirá en el pri
mer momento en demanda de los auxi
lios sanitarios más próximos; pero en 
el curso de la dolencia, la dirección de 
la asistencia médica corresponde a los 
facultativos designados, según Ies ca
sos, per el patrono o entidad asegura
dora, o por el obrero, ern su caso, según 
prccepaía el artículo 25 de la Ley.

Va íiraio 54. Si el patrono o.entidad 
i segur alora, para los efectos de la d i
lección de la .asistencia médica y cer
tificación de los hechos designara fa
culta ti eos, ocmnnicará a la Delegación 
del Trabajo o Alcaldía, respectivamen
te, el nombre de los designados y las 
señas de sus domicilios, en un plazo 
que no podrá exceder de cuarenta y 
ocho horas.

•Si no hiciera la designación, se enten
derá que los facultativos que asisten al 
lesionado tienen implícitamente la re
presentación del patrono.

Por su parte, si el obrero hace uso 
del derecho que le concede el artícul- 
io 25 de la Ley, estará obligado asi
mismo a dar el nombre y la dirección 
del facultativo que le asista al Bele- 
gado del Trabajo o al Alcalde, si no 
hubiere Delegado en la localidad, y a 
su patrono o entidad aseguradora, den
tro de las cuarenta y ocho horas si
guientes a la designación.

El obrero dará también -cuenta al 
patrono o entidad aseguradora de los 
cambios de residencia.

A los efectos del mismo apartado 2.° 
del artículo 25 de k  Ley, el Médico del 
obrero podrá, de acuerdo con el Médico 
del patrono, examinar al enfermo, ente
rarse de su tratamiento y formular las 
observaciones pertinentes para la más 
completa y acertada curación del acci
dentado, Caso de diséonformidad se 
acudirá a un Médico de la Beneficencia 
municipal, el cual dará inmediatamente 
dictamen por escrito, que servirá de j 
prueba pericial, en su caso* ante el Tri- I 
bnnal Industrial o el Juez de primera 
instancia.

Artículo 55. SI el lesionado ingre
sare en un hospital, á los facultativos 
designados por el -patrono o por el 
obrero se les concederán -las^Misinás- 
atribuciones que a los forenses.

Artículo 58. Cuando la índole del 
accidente lo exija, o la imposibilidad 
de asistencia médico-fsrmacéntica, en 

la- víctima, obligue, a

juicio de la dirección facultativa ‘del 
patrono, a su ingreso y permanencia 
en el hospital o establecimiento aná
logo, las estancias que se causen, serán 
del cargo del patrono.

En las estancias se comprenderá el 
importe de los alimentos, medicinas, 
honorarios de asistencia facultativa y 
demás gastos que se hubieren origina
do como consecuencia del accidénte, 
del trabajo por virtud de la asistencia 
del obrero en sala de pago, con arre
glo a las tarifas generales del estable
cimiento.

Artículo 57. Tanto el patrono como 
el obrero podrán reclamar la asisten
cia de los Médicos de la Beneficencia 
municipal, los cuales deberán prestar
la con arreglo a urna tarifa que se fija
rá por Decreto, previo informe del 
Consejo de la Caja Nacional de Segu
ros, Consejo de Sanidad y de la Aca
demia Nacional de Medicina. En los 
Ayuntamientos -se abrir i un registro, 
en. el cual podrán, inscribirse los Mé
dicos que Se comprometan a prestar su 
asistencia a las víctimas de ac-crdf li
tes del trabajo, acomodándose a dicha 
tarifa.

Artículo 58. Los patronos de las 
explotaciones agrícolas, forestales o 
pecuarias comprendidas -en el 'núme
ro 5.° del artículo 7v°, cumplirán la 
obligación de asistencia médieo-far- 
iriácéiitica, mediante los servicios. dé 
las Mutualidades, a las que necesaria
mente deberán pertenecer, con arre
glo a- los artículos 12 y 8*3 del Regla-' 
•mentó de 25 de Agosto de 1931.'

Artículo 59. Cuando el Médico o el 
Farmacéutico presten al obrero deter
minado servicio que estuviesen obli
gados a prestarle, ya porque dicho 
obrero períeine.zca a la Beneficencia 
municipal, ya por haberlo pagado se
gún el sistema dé “igualas”, el intere
sado o el Médico lo declarará así ia¡ la 
entidad aseguradora, y  en este caso, 
si ésta retribuyera a los Facultativos 
por servicio y no a tanto alzado, la 
cantidad asignada por dicho servicio 
servará para aumentar la indemniza
ción.

Artículo 6$. El obrero lesionado o 
su familia tienen, ademáá? derecho a 
mombrar, por su parte y ¡a su cargo, 
con arreglo a la tarifa especial, uno o 
más Médicos que intervengan en< la 
asistencia que le preste el Facultativo 
designado por el patrono o entidad 
aseguradora.

Artículo 61. El Médico del obrero 
podrá, de acuerdo con el Médico del 
paterno, examinar al enfermo, ente
rarse de su tratamiento y formular las 
observaeioaies pertinentes para la más 
completa y acertada curación del ac
cidentado. Caso de disconformidad, 
se acudirá a un Médico de la Benefi
cencia municipal, el cual dará inme
diatamente d i ^  por escrito, que 
servirá de prueba pericial, en su caso, 
ante el Tdbunal industrial o el Juez 
de primera instancia.

Si el pago de indemnización estu
viese a cargo de una entidad asegura
dora, ésta podrá intervenir la asisten
cia facultativa del obrero lesionado, 
en la misma forma que éste. ’

Artículo 62. El obrero que por su 
parte y a su cargo nombre Médico que 
intervenga en la asistencia, estará 
obligado a dar el nombre y la direc
ción üél Facultativo que le asista al

Delegado del Trabajo o Alcalde y al 
patrono o a la entidad aseguradora, 
dentro de las cuarenta y ocho hona$ 
siguientes a la designación.

También dará cuanta al patrono o  
entidad aseguradora de los cambios 
de residencia.

Artículo 63. El mismo día o el si
guiente al en que sé declare la inca*' 
pacidad de un obrero, el Médico qu# 
la califique y dé por terminada su 
asistencia, extenderá el dictamen fa
cultativo y entregará un duplicado del 
mismo al lesionado. [

Artículo 64. La falta del certifica* 
do ia que se refiere el artículo anterior,; 
establece a favor del obrero la pre
sunción de que ha necesitado asisten* 
cía facultativa hasta que otro Médico 
califique su incapacidad.

Artículo 65, Los Facultativos que 
asistan »al lesionado están obligados a 
librar las siguientes certificaciones :

1.a En cuanto se produzca el acck  
dente,■ la de hallarse el obrero inc-apaA 
citado para el trabajo. ' |

2.a En cuanto se obtenga la car'a* 
ción, la de hallarse el obrero en con- 
di clones de volver al trabajo, en ten
diéndose por curación, en este caso.j 
que el lesionado se halle en plena ca-1 
pacidad para el ejercicio del oficio, 
que realizaba.

3.a En cuanto se obtenga la cura
ción, resultando incapacidad, la en 
que se califique ésta. '

4.a Guando el accidente exija un 
tratamiento de más de once meses, el 
obrero podrá exigir, a los efectos del 
párrafo segundo de ía disposición pri- 
mera del artículo 27, antes de que 
transcurra un año, tun certificado del 
estado en que se encuentre.

5.a En caso de muerte, la certifica
ción de defunción, en la que se hará 
constar la causa inmediata de ésta.

Artículo 66, En las certificaciones 
a que se refiere el número primero de! 
(artículo anterior, la lesión será des
crita lo más detalladamente posible, 
igualmente que en las del número 
quinto, y si en¡ este último caso se 
p^acti^are la autopsia, se unirán a la 
certiñS^ón los datos que de esa di
ligencia resaltaren.

En las certificaciones a que se re
fiere el numero tercero se describirá, 
lo más detalladamente posible, la in* 
uíilidadTtesuItante.

Artíoul) 67. Librada cada ceríifh 
cación, se facilitará por el patrono o 
entidad ¡aseguradora copia (autoriza d# 
con su firma al Delegado del Trabajo, 
o Alcalde ein un plazo que no excede* 
rá de veinticuatro horas.

Artículo 68. De las certificaciones 
a que se refieren los números prime
ro, segundo y tercero del artículo 65̂  
se dará duplicado *a los lesionados, y  
si están conformes, lo harán constar# 
bajo su firma o la de persona que lo  
represente en la misma certificación^
El duplicado del dictamen se enten
derá que habrá de ser contra recibí 
firmado por el obrero en el ejemplar 
que se reserve el Facultativo, y, en ca* r 
so de no saber firmar o negarse, se 
hará constar su entrega mediante do$’ ¡ 
testigos. ¡

Artículo 89. Una vez declarada la' . 
incapacidad por el; Médico del patro
no o entidad aseguradora y aceptada1 
por el obrero, ía Caja no instituirá la 
renta hasta que la inspección médica 
dé su conformidad al dictamen.
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En los casos en que la incapacidad 

! haya sido declarada por sentencia del 
Tribunal, la Caja instituirá inmediata
mente la renta, que únicamente podrá 

¡¡ ser modificada según el concepto se
ñalado para la revisión.

Artículo 70. Caso de disconformi
dad, ya por mo conceptuarse el obre- 

;; a'o curado o por no estar conforme 
con la calificación de la inutilidad, el 

5 obrero podrá hacer constar su pro
testa en el acto y nombrar facultati- 
Vos para que, con los del patrono,

* practiquen un nuevo reconocimiento,
: librando la certificación en que cons

il de la conformidad o disconformidad 
¡ de  opiniones, documento que autori- 
I zarán con sus firmas todos los Profe- 
\ sores actuantes.
! Artículo 71. En caso de disconfor- 
? , anidad, se harán tres copias del docu- 
\ miento: una para el patrono o entidad 

aseguradora, otra para el obrero y 
otra para el Delegado del Trabajo o 

! Alcalde.
La Autoridad remitirá copia de la 

certificación y de todos los anteceden- 
i  tes relacionados con ella a la Acade

mia de Medicina más inmediata, que 
dictaminará definitivamente, y cuando

• ésta no exista o esté muy distante, y 
I sea preciso reconocer al obrero, po- 
\ drá sustituirse su dictamen, si éste ac

cediese a ello, por el del Subdelegado
; de Medicina más próximo.
‘ Del dictamen de la Academia o del 
; Subdelegado, que serán dirigidos al 

«Delegado o Alcalde que promueva la 
consulta, se remitirán por esta depen
dencia copias al patrono o entidad ase- 

: guradora y al obrero.
Artículo 72. Si para la debida asis

tencia del obrero accidentado y su po
sible curación se considerase impres
cindible una intervención quirúrgica y 
el obrero se negare a someterse a di
cha operación, requerida por el patro
no o entidad aseguradora, se levanta
rá acta en que se haga constar el re
querimiento, la negativa y los infor
mes médicos que se hubieren emitido, 
enviándose dicha documentación a la 
Caja Madura!.

Dicha Caja incoará expediente, dan
do la natural preferencia a los casos 
estimados más urgentes, y, previo dic
tamen del facultativo que asistiera al j 
obrero, y, de no estar designado por j 
éste, el que, a efectos del expediente, j 
nombrare el accidentado, e informe del 
servicio técnico de la Caja decidirá la 
Comisión que a tai fin y con carácter- 
general nombre la misma, en la que 
deberán estar representados el ele- 

^fnento patronal y obrero y el servicio 
jnédico sobre la procedencia o 110 de 
la intervención quirúrgica.

Si dicha Comisión decidiere proce- 
Her la intervención quirúrgica por mo 
existir riesgo importante, el obrero 
podrá o no someterse a la operación. 
Í>e ino someterse, la Comisión exami
nará, con vista de todos los anceden- 
tes del caso, si procede comunicar su 
decisión al Tribunal competente para 
declarar lá responsabilidad del patro
no, a fin de que sea tenida en cuen
ta la negativa del obrero a someterse 
al tratamiento médico prescrito por 
los técnicos y considerado como nece
sario para la curación total o para la 
disminución de incapacidad.

Si la intervención quirúrgica fuese 
considerada necesaria durante el pe- 
jGr-rio de readnptación o revisión de

incapacidad, se procederá del mismo 
modo anteriormente prescrito, y al re
solver el expediente se determinará si 
procedo revisar la declaración de ren
ta, disminuyéndola o retirándola, si la 
negativa del obrero se considerase sin 
razón alguna.

Contra las decisiones de la Comi- 
¡sión indicada en el párrafo segundo 
podrá alzarse el obrero en término de 
diez días, ante la Comisión Revisora 
Paritaria de accidentes, contra cuya 
decisión no procederá recurso. Dicha 
Comisión podrá, si lo estima proce
dente, solicitar nuevo dictamen facul
tativo de Centros oficiales.

Artículo 73. Aunque se instruya 
proceso por los motivos a que se re
fiere el artículo 64 de la Ley, no se 
podrán diferir los trámites que en este 
capítulo se señalan para definir la in
capacidad, la sanidad y calificar las 
inutilidades, a fin de que siempre que- 

* de expedita la acción a que alude el 
artículo 65 de la Ley.

Artículo 74. El derecho de la vícti
ma de un accidente a la asistencia far
macéutica, comprende:

a) El material que se considere ne
cesario facultativamente.

b) Las medicinas que, mediante re
ceta, prescriba el Médico, y

c) Los análisis necesarios.
Artículo 75. También puede el obre

ro lesionado o su familia proveerse de 
medicamentos en la Farmacia que es
time conveniente, si en la localidad 
existiera más de una, y siempre que 
las recetas vayan firmadas o visadas 
por el Médico del patrono o de la en
tidad aseguradora.

En tales casos no vendrán obligados 
a pagar sino con arreglo a la tarifa de * 
la Beneficencia municipal, o si en la ¡ 
localidad 110 la hubiere, a la vigente en j 
Madrid hasta que se fije una general ! 
por Decreto.

Artículo 76. Se. abrirá en los Ayun
tamientos otro Registro de Farmacias* 
en el cual se ' inscribirán las que se 
comprometan a suministrar los rnedi-  ̂
comentos necesarios, en caso de acci- 
dente, con arreglo a las tarifas indica
das. Se dictarán las disposiciones opor
tunas para llevar a cumplido efecto el 
servicio médico-farmacéutico a que se 
refieren los párrafos anteriores.

Artículo 77. El patrono estará obli
gado, además de facilitar la asisten
cia médica y farmacéutica al obrero 

j víctima del accidente, conforme a los 
I artículos anteriores, a prestar la asis- 
! teneia quirúrgica que sea necesaria 
! como consecuencia del accidente.
; Dicha asistencia podrá estar a cargo 
í de las Instituciones de Seguros, y, en 
| defecto de hallarse a cargo de éstas, lo 

estará a la del patrono.

CAPITULO IV

DE LA READAPTACIÓN Y DE LAS REVISIONES

 Sección 1ª — De la readaptación pro
! fesional.

Artículo 78. Dependiente de la Caja 
Nacional existirá un servicio especial 
de readaptación funcional de inválidos 
del trabajo, que podrá ser utilizado an- j 
tes de ser dado de alta el obrero o i 
después de declarada su incapacidad, j 

j Artículo 79. Antes de ser dado de j 
| alta el obrero, y  com o parte del trata- J 
i miento médico, deberá seguir el de re- 1

adaptación, siempre que, a juicio del 
facultativo, del patrono o de la enti
dad aseguradora, favorezca la curación 
o se trate de lograr la mayor aptitud 
para el trabajo.

El patrono o Institución a v  --mrndo
ra podrá utilizar gratuitamente los 
servicios especiales organizados por la 
Caja Nacional, con sujeción a las nor
mas dadas por ésta.

Artículo 80. Una. vez declarada la 
incapacidad, y estando el obrero en 
(iísfrute da la indemnización o de la 
reñía, podrá ser sometido a un trata
miento especial para disminuir o su
primir su invalidez. En estos casos, los 
servicios serán exclusivamente de- 
cuenta de la Caja.

Sección  2.a— De la revisión de incapa
cidades e indemnizaciones.

Artículo 81. Todas las rentas por 
incapacidades permanentes pueden ser 
revisadas durante cinco años, contados 
desde la fecha en que fueron consti
tuidas.

Podrán instar la revisión de incapa
cidades y rentas los beneficiarios de 
éstas, el patrono, Mutualidad o Com
pañía que las costearon y la Caja Na
cional.

Articulo 82. Podrá fundarse la revi
sión en la agravación o mejora del 
obrero; error de diagnóstico o pronós
tico al hacer la declaración de incapa- 

i cidad; o muerte debida al accidente y 
ocurrida dentro de los dos años si
guientes a la fecha del accidente. Si el 
motivo invocado es la muerte, la peti
ción de revisión deberá presentarse 
por los derecho-habientes, patrono o 
entidad aseguradora, dentro del mes 
siguiente a la fecha en que ocurra.

Artículo 83. La petición de revisión 
debe presentarse a la Caja Nacional y 
será notificada por ella inmediatamen
te a las otras partes interesadas.

La revisión médica será hecha por 
el personal médico de la Caja Nacio
nal, que podrá requerir los asesora- 
míenlos que estime útiles y deberá re
cibir los que aporten ambas partes in
teresadas.

En caso de «disconformidad de algu
na de ellas sobre resultado de la revi
sión, podrá recurrir ante la Comisión 
Revisora Paritaria competente.

El coste de la revisión, si resultase 
en absoluto infundada, será pagado 
por el que la haya solicitado

Artículo 84. Cuando, por consecuen
cia de una revisión, resulte modificada 
la renta, la Caja Nacional devolverá el 

.capitad sobrante al que la constituyó o 
recibirá de éste el que falte para cons
tituir la nueva renta, dentro del plazo 
de un mes. Si hubiere desaparecido el 
patrono o entidad aseguradora respon
sable o fuesen insolventes, la devolu
ción o el aumento de capital se harán 
en favor o a cargo del fondo de ga
rantía.

Artículo 85. Una vez transcurridos 
los cinco años siguientes a la consti
tución definitiva de la renta, no podrá 
procederse ya a nueva revisión.

Artículo 86. Las irentas de derecho*' 
habientes estarán pendientes de las 
condiciones determinantes de su cons
titución, las cuales podrá comprobar 
la Caja Nacional en cualquier mo
mento.

Sj surgiere discordia sobre el ae. ;r
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influe la Caja adopte, resolverá la Co
lisión Revisora P arita ria  com petente.

CAPITULO V

 SEG U RO  DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Sección l .a— Disposiciones generales,

| 'Articulo 87. Todo patrono com
prendido en este Reglamento tiene 
folilRación de estar asegurado contra  
el riesgo de indem nización p o r in ca 
pacidades perm anentes o m uerte de 
s u s  operarios producidas por acciden- 
l e s  del trabajo.

Todo obrero com prendido  en este 
¡Redámenlo se considerará de derecho 
asegurado contra dicho riesgo, aunque 
jio lo estuviera su patrono. En el caso 
de que éste o la en tidad  aseguradora 
¡respectiva no constituyera la ren ta  co
rrespond ien te  en la Caja N acional den
tro del p lazo  establecido en el a rtícu 
lo 40, ésta la constitu irá con cargo al 
(Fondo de garantía adm in istrado  por 
ella.

Artículo 88. El hecho de no estar 
asegurado el patrono, además de mo
tivar la sanción correspondien te , le 
¡constituye d irectam ente responsable 
:¿e todas las obligaciones im puestas 
por la Ley.

Artículo 89. El riesgo de la indem - 
inización especial, a que se refieren los 
¡artículos 34 y 48, no puede ser m ate
ría de seguro. Si se p robare que algu- 
¡na entidad aseguradora lo asumía, de
berá ser apercibida, y en caso de p er
sistir en pactar d icha condición, se le 
retirará la autorización oficial que se 
le hubiere concedido a los efectos de 
las presentes disposiciones.

Artículo 90. La* obligación del pa
trono de estar asegurado contra el 
¡riesgo de indem nización po r m uerte o 
incapacidad perm anente de sus opera
rios, producida por accidente del tra 
bajo, podrá ser cu m p lid a : 

a) Mediante seguro directam ente 
Convenido con la Caja N acional de Se
guros de Accidentes del T rabajo ;
, b) Mediante la in sc ripción  en Mu
tualidad patronal que tenga concertada 
*con la Caja N acional la entrega en 
¡caso ide accidente sufrido  p o r obre
ro, empleado, por uno de sus asocia
dos y que ocasionen la m uerte del 
pbrero o su incapacidad  perm anente, 
fiel capital necesario p a ra  ad q u irir  
la renta que deba ser abonada como 
|ndemnización ,al obrero  v íc tim a de 
|a  incapacidad o a sus dereehcha- 
¡nientes en caso de m uerte;

w Mediante seguro contra tado  con 
llna Sociedad de Seguros legaim ente 
f l u i d a  fifi6 tome a su cargo, en
caso de sobrevenir accidente del tra
pajo que ocasionare la muerte del 
obrero o una incapacidad permanen

te» la entrega a la Caja Nacional del 
capital necesario para el abono de la 
renta que corresponda como indem
nización. •
. Artículo 91. No obstante lo dispues
to en el artículo anterior, e l Estado, 
tas Regiones, Provincias, Municipios, 
Mancomunidades y los Cabildos insu- 
"?res u otras cualesquiera Administra
ciones públicas, así como los particu
lares o Empresas concesionarias o con
tratistas de obras o servicios y  los 
organismos autónomos que tengan a su 

£° servicios públicos, realizarán el

seguro contra el riesgo ele indem niza
ción por incapacidades perm anentes o 
m uerte de sus operarios debidas a acci
dentes del trabajo en la Caja Nacional 
con sujeción a lo dispuesto en este Re
glamento o en las normas que especial
mente se dicten por el M inistro de T ra 
bajo, a propuesta de la Caja Nacional, 
oyendo al Consejo de Trabajo.

Artículo 92. Todos los patronos 
com prendidos en este Reglamento vie
nen obligados a fijar en lugar visible 
del taller, explotación o fábrica no ti
cia de la entidad o entidades con las 
cuales han contratado el seguro obli
gatorio  de accidentes y de los opera
rios o trabajos com prendidos en el con
trato.

Artículo 93. Los patronos o directo
res de industrias o trabajos com pren
didos en esta Ley participarán  a la 
Inspección de Seguros Sociales, dentro 
de los diez prim eros días del comienzo 
de la explotación, el nom bre de la en
tidad con la cual han suscrito el con tra
to de seguro del riesgo de indem niza
ción por incapacidad perm anente o 
m uerte de sus obreros debida a acci
dente del trabajo, la fecha del contrato, 
los trabajos que comprende, el número 
de obreros asegurados y el im porte de 

! sus salarios.
Los patronos de industrias o trab a

jos existentes al en tra r en vigor este 
Reglamento deberán cum plir lo esta
blecido en el párrafo  anterio r durante 
el mes de Abril de 1933.

E l misino aviso deberá darse por el 
nuevo patrono en caso de cesión, ven
ta, traspaso o herencia de una indus
tria  o trabajo anteriorm ente existen
te, dentro de los diez días siguientes' a 
aquel en que entró en posesión del ne
gocio.

Artículo 94. La Inspección de Segu
ros Sociales requerirá  a los patronos 
com prendidos en este Reglamento que 
no hayan cumplido con la obligación 
del Seguro establecida en el artículo 87 
p ara  que lo hagan, en el plazo de diez 
días, en una de las M utualidades o Com
pañías autorizadas o en la Caja Nacio
nal, bajo apercibim iento de las sancio
nes correspondientes.

Cuando el patrono requerido entiem* 
da que su industria no es de las com
prendidas en el artículo l ? y o que nin
guno de sus operarios resulta compren
dido en el artículo 3.°, lo manifestará 
así, alegando las razones o compañan- 
do los datos pertinentes, a la Inspección 
de Seguros Sociales. Si ésta insistiese en 
considerarle comprendido en la obliga
ción del Seguro, resolverá la cuestión 
la Comisión paritaria revisora compe
tente, pudiendo apelarse de su fallo 
ante la Comisión Paritaria Revisora 
Superior.

Articulo 95. En toda idus tria  a tra 
bajo comprendido en el artículo 7.° el 
patrono viene obligado a llevar, con 
arreglo a los modelos que aprobará el 
Ministerio de Trabajo y Previsión, a 
propuesta de la Caja Nacional, un li
bro de matrícula y otro de pago, que 
podrán ser sellados por la Institución 
con la cual hajia contratado el segu
ro obligatorio de indemnización por 
accidente seguidos de incapacidad per
manente o muerte.

Artículo 99. Deberán ser inscritos en 
el libro de matrícula por orden de fe
chas de su entrada al trabajo, todos los 
Operarios que trabajen por cuenta del

patrono. Para cada uno de ellos se hará 
constar el número de orden, apellidos y  
nombre, la fecha y  lugar de nacimiento, 
la de entrada y cese en el trabajo, su 
categoría y ocupación en el oficio y el 
salario pactado.

Todo operario debe ser inscrito en 
el libro de m atrícula antes de comen
zar a traba jar, ;

Artículo 97. En el libro de pago se 
consignará, p ara  cada operario , su 
nombre, apellidos y número de m atricu
la, el número de lion as que ha traba* 
jado cada día, con mención esp ec ia l; 
de las extraordinarias, y la retribución 
abonada en dinero o en o tra  forma.

La Inspección de Seguros Sociales 
podrá autorizar, a petición del patro* ; 
no, la sustitución del libro  de pago p o r > 
nóminas diarias, semanales o mensuales, 
que se encuadernen o coleccionen.

Artículo 98. Los libros de m atrícula 
y de pago deben ser presentados siem
p re  que lo reclamen los Inspectores de . 
Seguros Sociales o las personas au to ri
zadas para  ello por la entidad en la que 
el respectivo patrono haya hecho el se
guro de sus operarios.

Artículo 99. Los patronos podrán  
substituir todas las obligaciones que les 
im pone esta Ley, no consignadas en el 
artículo 87, en una Mutualidad p a tro 
nal o en una Sociedad de Seguros de
bidam ente constituida y  que sean de- 
las aceptadas para  este efecto por el 
Ministerio de Trabajo.

Artículo 100. Conforme a lo dispues
to en los artículos 12 y 83 del Regla
m ento de 25 de Agosto de 1931, los 
patronos com prendidos en el núme
ro 5.° del artículo 7.° de la Ley, deberán 
cum plir el deber de p resta r la asisten
cia m édicofarm acéutica al obrero vícth 
ma del accidente del trabajo, m edian
te los servicios de las M utualidades & 
que obligatoriam ente ha de pertenecer 
cada patrono. No hab rá  o tras excepcio* 
nes a esta obligación que las otorgadas 
con arreglo al artículo 84 del Reglamen
to citado.

Artículo 101. No obstante el Seguro.* 
el obrero y sus derechohabientes pb« 
drán^ejercitar sus acciones directamen
te coñtra el patrono si así les convinie
re; pero cuando dirijan la demanda con
tra la entidad aseguradora deberán di
rigirla a la vez contra el patrono.

Artículo 102. La suma que el obre
ro ha de percibir de las Mutualida-' 
des o de las Sociedades de Seguros 
en ningún caso podrá ser inferior á 
la que le correspondería con arreglo

las disposiciones de este Regla
mento.

Artículo 103. Puede asegurarse el , 
mismo riesgo por distintas persona*' 
ien diferentes entidades; pero en nin
gún caso el asegurado podrá percibir 
como ¡remita una cantidad superior al 
salario que, según este Reglamento^ 
sirve de base para determinar lá in« 
demnización. correspondiente. Sb acu- 

■ mulados los diversos seguros, resulta
se superior, ¡se disminuirían propor
cionalmente las indemnizaciones pac
tadas.

Articulo 104. Las primas o cuotas 
del Seguro de accidentes del trabajó 
serán a cargo exclusivo del patrono 
responsable. Es mulo todo pacto por
el cual el operario  asegurado pegue 
parte de la prim a.

A rtículo 105. Tanto las Mutu al id a- 
des patronales como las Sociedades d e v
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Seguros habrán de prestar fianza, jen 
la cuantía que señalan las disposicio
nes siguientes, para garantía del cum
plimiento de sus obligaciones.

Artículo 106. Las fianzas que, con 
arreglo al presente Reglamento, han 
de prestar las entidades aseguradoras, 
po drán constituirse indis tintamente en 
la Caja general de depósitos, en el 
Banco de España o en las Sucursales 
respectivas, en metálico o valores pú
blicos, a disposición del Ministro de 
Trabajo.

Las fiansas sólo podrán devolverse 
a la liquidación o disolución de las 
entidades aseguradoras o al cesar en 
el seguro de accidentes, cuando no 
exista ninguna -responsabilidad pen
diente que pueda afectarlas.

Artículo 107. Las Mutualidades de
berán constituir y reponer, en su 
caso, la fianza inicial que en cada caso 
se fije, y eme no bajará de 5.0,00 pese
tas, aplicándose, para años sucesivos, 
la regla de proporcionalidad con el to
tal de los salarios que hayan i&ervido 
de base a ios seguros del '-ejercicio pre
cedente.

Artículo 108. Las Sociedades de 
Seguros que, directamente o por re
aseguro, tomen a su cargo las ¿indem
nizaciones previstas en el presente 
Reglamento, constituirán una fianza 
especial, cuyo importe fijará el Mínís- ' 
terio de Trabajo, a propuesta de la 
Asesoría de Seguros. Dicha fianza es-, 
tará en relación con el total de sala
rios que haya servido de base a los ■ 
seguros del año precedente, sin que 
la fianza pueda ser inferior a 200.000 
pesetas cuando la Sociedad actúe en 
varias provincias, y a 150.000 pesetas 
cuando actúe en una sola.

Artículo 109. ‘ Guando las Mutuali
dades patronales practiquen, además 
del seguro contra accidentes de! tra- 
bajo, el de accidentes de mar, se co
municará su inscripción al Instituto 
Social de la Marina, y se tendrá en 
cuenta esta circunstancia: para el se- 
ñalamienío de la fianza inicial a que 
se refiere el artículo 167.

Artículo 110. Tanto las Mutualida
des patronales como las Sociedades de 
Seguros deberán presentar, en el pri
mer trimestre de cada año, una de
claración de los salarios asegurados 
en el año anterior, para deterr# iar el 
importe de la fianza. La Asesoría de 
Seguros, en vista de este dgto,. propon
drá al Ministerio de Trabfr.io y Previ- 
sión la alteración que tiáy# de exigir
se en su respectiva fianza, . &

Sección 2.a.— Be ¡as Mutualidades,

Articulo 111» A los efectos de este 
Reglamento se considerarán Mutuali
dades patronales a las Asociaciones 
de este carácter legalmente constituí- 
idas, cuyas operaciones se reduzcan a 
repartir entre los asociados el equi
valente de los riesgos sufridos por 
una parte de ellos, sin que puedan es
tas Mutualidades dar lugar a benefi
cios de ninguna clase.

Artículo 112. Las Mutualidades po
drán comprender industrias y traba
jos distintos.

Artículo 113.  ̂ Las Mutualidades pa
tronales deberán asegurar, como mí- 
■Emuna, a 1.600 obreros y componer- 

de i tAl de diez, patronos, quienes 
u^ed iimúm. su carácter de tales icón

el úliimo recibo de la respectiva con
tribución industrial.

La Caja Nacional podrá acordar, en 
casos excepcionales de condiciones 
geográficas y de organización indus
trial, la constitución de Mutualidades, 
sin sujeción a las cifras indicadas, si 
estima quedan suficientemente asegu
rados los riesgos.

Articulo 1 1 4 .  E li los Estatutos de 
las Mutualidades se consignará:

1.° Denominación, objeto, territorio 
que abarque, domicilio y duración.

2.° Régimen de la Mutualidad, so
bre la base del reconocimiento de su 
personalidad jurídica y de su autono
mía; derechos y deberes de los aso
ciados, altas y bajas de los mismos, re
gistro de asociados.

3.° Normas relativas ai caso de mo
dificación de los Estatutos y al de fu
sión de la Mutualidad con otra u 
otras.

4.° Normas de funcionamiento in
terior y gobierno de la Mutualidad, 
señalando las facultades de las Juntas 
y demás organismos directivos que 
pueda haber, y forma de nombramien
to y separación de los empleados re
tribuidos que sean necesarios.

5.° Relaciones de la - Mutualidad 
con otra u otras Mutualidades. Requi
sitos para, la fusión.

6.° Régimen económico y de admi
nistración de la Mutualidad, compren
diendo:

a) Fijación de cuotas.
b) Constitución del fondo de re

serva.
c) Normas de administración y 

máximo admisible parados gastos de 
esta clase, y

d) Normas pana, el servicio de con
tabilidad.

Artículo 115. Entre las obligacio
nes de los asociados figurará necesa
riamente la de resarcir a la Mutuali
dad cuando el accidente fuere debido 
■a imprudencia 'o descuido graves o 
reiterados del patrono u omisión de 
precauciones reglamentarias.

Artículo 118. Será obligatorio tam
bién establecer la responsabilidad 
manicomuñada de los socios respecto 
a las obligaciones de la Mutualidad, 
tanto con respecto a las indemnizacio
nes qxe abone a los obreros o a sus 
derechohabieníes ¡como de las que el 
fondo de garantía satisfaga por no ha
cerlo ella a su tiempo, y en general a 
las obligaciones que contractualmente 
o reglamentariamente la alcancen, 
responsabilidad que no terminará 
hasta la liquidación del período co
rrespondiente de las operaciones so
ciales o la liquidación final, en su caso.

Artículo 117. Los Estatutos de las 
Mutualidades, y lo mismo los Regla
mentos particulares, en su caso, debe-, 
rán ser sometidos a la aprobación del 
Ministerio de Trabajo, previos los in
formes de la‘ Caja Nacional de Segu
ros de Accidentes y del Consejo de 
Trabajo.

A tal efecto, acompañarán ¡a la ins
tancia les documentos siguientes:

a) Acta de constitución inicial de 
la Mutualidad.

b) Tres ejemplares de los 'Estatu
tos y de los Reglamentos que se some
tan -a su aprobación.

c) Tres ejemplares de los cuadros 
de cuotas y modelos de la documenta
ción para ingreso en la Mutualidad* jr

d¡) Acta en que se obliguen los k  
-ciadores a constituir la fianza iniCjaj 
mínima.

Si merecieran, los Estatutos la ,apro, 
bación,: se devolverá uno de los eje/ 
p iares,. con J a  diligencia corres^!; 
diente y sellado en todas sus hojas. Er 
caso contrario, especificarán los répa. 
ros, para que puedan ser salvados en 
urna nueva redacción.

La aprobación o los reparos habrá/ 
de comunicarse dentro del plazo/ 
dos meses, salvo que lo impidiese|í 
discusión en alguno de los Centros/ 
formantes, lo cual se comunicará tan i 
bién, dentro del mismo plazo, a la 
ti dad interesada o a sus organizó : 
res.. ‘ ' [

A la misma autorización, m-ediai 
igual trámite, habrá de ser someiii l 
toda modificación de los Estatutos ; 
Reglamentos.

Artículo 118. Deberá ser denegai ■ 
la 'aprobación a todo documento 
que se mermen por cualquier mei 
las indemnizaciones procedentes 
casos de accidente o en que se estij 
leu condiciones por las que se dil¡ 
sin verdadera necesidad el pago del 
cantidades debidas a quienes se otorgí 

Artículo 119. .Las Mutualidades i :; 
podrán comenzar su gestión sin qi 
sus Estatutos hayan sido aprobado 
El mismo requisito de aprobación r  
rá indispensable para la implantaci 
de nuevos Reglamentos o la de modi 
ficacíón de Estatutos y Reglamento 

Artículo 120. Los patronos 
dos estarán obligados a comunicar f 
sus respectivas Mutualidades lasalíaá. 
y bajas de obreros, salarios y, en ge 
nerai, todos los datos necesarios pai 
el cumplimiento dc*sus fines y el toe 
funcionamiento de Íll Mutualidad, 

En caso de que los patronos no p 
dieran por sí poner tales co-muíiii 
ciones, podrán hacerlas por eouduí¡- 
de la Secretaría del Ayuntamiento í 
crespón diente.

La negativa o resistencia a facilil 
tales datos, y lo mismo la inexactit: ; 
deliberada o producida por -desciii 
no disculpable, darán lugar a -áw r 
de cinco a 50 pesetas, la cual será i : 
puesta por la directiva de la mis 
Mutualidad, sin perjuicio de las den 
responsabilidades en que t e  nuit 
listas pudieran haber incurrido y 
la indemnización de perjuicios sí P 
cediere.

En caso de reincidencia, dentro1 
término de un año, la cuantía de 
multa podrá elevarse hasta ,44Kb 
tes.

El importe de las multas irá ai- 
, grosar el fondo especial de garajA 
a que hace referencia el artículo 

Contra la imposición de estas 
tas podrá recurrirse, en término 
quince días, ante la Delegación pr̂ iíf 
cial de Trabajo, que resolverá iftl. 
lablemente.

JLa sanción podrá red u c id  aL 
simple apercibimiento e n  los cA 
menos graves, sobre todo en el 
do de establecimiento de las Múto" 
dad^s. ■ J
. Artículo 121. L a s  Mutualidades L: 

drán capacidad' jurídica para aJM 
r ir  y poseer bienes y para ceiea 
todos los actos y contratos relacio 
dos con los fines de su instituto v 
tendrán personaIidad__ll§rá
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$er ante toda clase de Tribunales, ofi
cinas y dependencias.) Artículo 122. El capital de las Mu
tualidades deberá aplicarse estricta
mente al objeto social, 
y Artículo 123. Las Mutualidades lle
varán registros de los patronos que 
layan convenido con ellas el pago de 
las indemnizaciones en caso de acci
dente del trabajo sobrevenido a sus 

' obreros, consignando, respecto, de es
tas últimos, edad, remuneración, ofi- 
¡cio y clase de labores a que preferen
temente se dediquen. Los mismos da
tos se comunicarán por los patronos 
ien cuanto a los obreros eventuales.

Se llevará también registro de los 
demás particulares que se estimen ne
cesarios para el mejor cumplimiento 
de lo dispuesto reglamentariamente,
. Artículo 124. Las Mutualidades po

drán nombrar Delegados para vigilar 
el cumplimiento de las disposiciones 
y medidas por ellas adoptadas dentro 
do su especial competencia.

Podrán requerir al efecto el auxilio 
ée las Autoridades de todas clases, y 
especialmente el de los Inspectores del 
Trabajo y de Seguros Sociales,

Artículo 125. Las Mutualidades po
drán hacer efectivas las cuotas de los 
asociados morosos por el procedim ien
to judicial de apremio* en la misma 
tem a regulada por el artículo 152 pa
ra la Caja Nacional.

Artículo 126. Para el cobro de cuo
tas, las Mutualidades gozarán de pre
ferencia respecto de cualquier otro 
acreedor sobre los bienes del deudor, 
salvo lo yai dispuesto en las leyes vi
gentes.

Artículo 127. Las Mutualidades es
tán obligadas a remitir al Ministerio 
de Trabajo y a la Caja Nacional los ba
lances y memorias anuales, e igual
mente todos los datos que se les pidan 
para la publicación de la estadística 
de accidentes o para el mejor régimen 
del Seguro de accidentes.

Eq caso de disconformidad del aso
ciado sobre la existencia o la cuantía 
8$I descubierto, se suspenderá la ejecu- 
cínó hasta que resuelva la Comisión 
revisora paritaria, competente,

■Artículo 128. Las Mutualidades de
berán presentar en el primer trimestre 
áfi cada año una declaración de las 
operaciones hechas en el año anterior, 
ta'a determinar, en relación con ellas, 
9  importe de las fianzas, que será fija
do por el Ministerio de Trabajo.

Sección 3.*—B e las Compañías d# 
Seguros,

Artículo 129. Los patronos podrán 
Contratar direetamenie con Compa- 
S w  de Seguros legalmente constítuí- 

el seguro de accidentes de sus 
||>reros. Bichas Compañías habrán dé 
Reunir las condiciones qae determina 
§  (presente Reglamento y ser de las 
ititorizadas para estos efectos por el 
^íifisterio de Trabajo.
, Articulo 130, Las Sociedades de Se- 
© rbf qn« deseen la autorización para 
Ipstniur al patrono, además de las se- 
fpladas por la Ley y Reglamento de 
geguros, deberán reunir especialmente 

*|ondiciones siguí en les:
Separación de las operaciones 

9$J^guro de accidentes del trabajo de 
cíialesquísrá otras que realicen..

2.a Las fianzas especiales determina
das en los artículos anteriores.

3.a Aceptación de los preceptos le
gales vigentes en materia de acciden
tes del trabajo»

4.a Comunicación al Ministerio de 
Trabajo de los Estatutos, balances y 
empleo del capital, condiciones de las 
pólizas, tarifas de primas, cálculo de 
reservas y estadística de contratas es
tipulados, sus novaciones y cumpli
miento- o terminación.

Artículo 131. Las Sociedades de Se
guros no pOidrán funcionar sin ser 
aprobadas en su concepto genérico, o 
sea respecto a.1 seguro en general, por 
la Inspección General de Seguros, y sin 
ser insertas, por su especialidad en el 
Registro de las autorizadas para sus
tituir al patrono en las obligaciones 
que le impone la Ley, Registro que es
tá a cargo de la Asesoría General de 
Seguros del Ministerio de Trabajo, 
creada por Real decreto ide 27 de 

.Agosto de 1900.
Artículo 132. El Asesor general de 

Seguros de accidentes del trabajo in 
formará y auxiliará ai Ministro de 
Trabajo -en los servicios de registro, 
coniprabaciéii, reglamentación y pu
blicidad relativos al Seguro de acci
dentes del trabajo.

Las Sociedades de-Seguios seguirán 
abonando los derechos de registro con 
arreglo a lo dispuesto en el Real de
creto de 27 de Agosto de 1900. Estos 
derechos se señalarán anualmente por 
Orden del Ministerio de Trabajo, que 
deberá publicarse en la  Ga c e t a .

Artículo 133. Para ser inscritas en 
el Registro a que se refiere ei artículo 
anterior, las entidades aludidas debe
rán solicitarlo del Ministerio de Tra
bajo, acompañando a la instancia la 
documentación siguiente:

a) Aeía de constitución y dos
ejemplares >de los Estatutos.

b) Dos ejemplares del Reglamento.
•c) Dos de las tarifas de primas.
d) Dos modelos de pólizas eolecti- 

. vas de accidentes, y
e) Testimonio notarial del res

guardo que demuestre haber consti
tuido la fianza determinada por este 
Reglamento,

Artículo 134. Las Compañías de
Seguros no podrán operar con tarifas 
inferiores a las aprobadas por el Mi
nisterio de Trabajo y Previsión a pro
puesta de la Caja Nacional,

Articulo 135. En cuanto sea ins
crita una Sociedad de Seguros, la 
Asesoría de Seguros del Ministerio de 
Trabajo devolverá a quien la repre
sente uno de Tos ejemplares dé la pó
liza presentada, con el sello de dicha 
dependencia. Toda alteración que se 
introduzca en las pólizas deberá ser 
sometida a la aprobación del Minis
terio citado previo informe de la Ase
soría.

Artículo 136. No será aprobada nin
guna póMza en que se mermen por cual
quier medio las indemnizaciones pro
cedentes en caso de accidente, ni aque
llas en que se estipulen condiciones por 
las que se dilate innecesariamente el 
pago dé las cantidades debidas a quie
nes se otorgan.

Articulo 137. En las pólizas de se
guros de accidentes del trabajo se con
signará ciar amen te:

a) Sí queda substituido el patrono 
m  lo d #  4felig&dQnes¡í o bien se ex

presarán taxativamente aquellas en que 
la entidad aseguradora acepte su sus
titución.

b) Si el seguro comprende los ries
gos de incapacidades permanentes o 
muerte se expresará la obligación del 
asegurador de constituir en la Caja Na
cional el capital necesario para la cons
titución de la renta o rentas respecti
vas en el plazo y forma previstos en 
esta Reglamento.
- Artículo 133. Las Sociedades de Se
guros están obligadas a remitir al Mi
nisterio de Trabajo y a la Caja Nacio
nal los balances, las Memorias anuales e 
igualmente todos los datos que de las 
mismas, soliciten para la publicación de 
la estadística de accidentes o para el 
mejor régimen del seguro de accidente^

Artículo- 139. 'Se publicarán en  la 
G ac eta  b e  Ma &r ib , una. v e z  cada s e is  
meses, la s  resoluciones adoptadas du
rante el mismo por el Ministro de T r a 
bajo y Previsión, respecto a la acepta
ción de Mutualidades patronales y So
ciedades de Seguros, para los efectos 
de este Reglamento, pero nunca a is la 
damente, sino reproduciendo la lista ge
neral, con las adiciones o supresiones 
procedentes;...

Las exclusiones e inclusiones serán 
fundadas y se publicarán íntegra^ en 

Ta Gaceta be Mabrib si asíTo solicita
ran oficialmente las. entidades infere* 
sadas. . ,

Sección  4ja-— Be la Caja .Nacional de
Seguro de Accidentes del trabajo,

Artículo 140. Existirá una Caja'Na
cional de Seguro contra accidentes del 
trabajo en la industria, en caso de 
muerte o incapacidad permanente, crea
da por el Instituto Nacional de Previ
sión, con arreglo al. articulo 8d de sus 
Estatutos, con separación completa de 
sus demás funciones, bienes y respon
sabilidades. El Instituto, redactará los 
Estatutos de la Caja y los someterá a 
la aprobación del Ministro de Trabajo.

Dicha Caja, además de sufragar sus 
gastos de administración,, abonará los 
que para la realización del servicio que 
este Reglamento le confía se ocasionen 
por la Inspección de Seguros Sociales.

La Caja Nacional está sometida a la 
intervención constante y directa del Mi
nisterio de Trabajo, ejercida mediante 
el Presidente del Instituto Nacional de 
Previsión, y a la fiscalización periódi
ca e indirecta, por medio de la Comi
sión revisora de los balances quinque
nales del Instituto, en los que serán in
cluidas, con la debida separación, las 
operaciones de la Caja Nacional.

La Caja Nacional gozará de perso
nalidad jurídica para cuanto se rela
cione con los fines de su institución.

Artículo 141. Ei domicilio de la Caja 
Nacional radica en Madrid y su actua
ción se extiende a todo el territorio na
cional.

Artículo 142. La Caja Nacional es
tará administrada por un Consejo pre
sidido por el Presidente del Instituto 
Nacional de Previsión o el Consejerc 
del mismo en quien delegue y com
puesto de cuatro representantes del 
Consejo de Patronato de dicho Ins.titiir 
to, uno de los cuales habrá de ser 
patrono y otro obrero; un represen
tante del Ministerio de Trabajo y Pre
visión; otro del de Hacienda; tres pa-
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tronos y  tres obreros pertenecientes a 
industrias o trabajos com prendidos en 
este Reglamento; dos Vocales técnicos 
y  la persona nombrada para asumir la 
dirección delegada de la Caja.

El Consejo nombrará un Secretario 
que tendrá voz, pero no voto.

Artículo 143. Los Vocales represen
tantes de los Ministerios y del Con
sejo del Patronato serán nombrados p or 
las entidades a las cuales representan.

De los Vocales patronos y obreros de
signará el Consejo de Trabajo uno de 
cada clase, y los demás la Comisión Na
cional Asesora patronal y  obrera.

Constituido provisionalmente el Con
sejo por los Vocales dichos con su Pre
sidente, nombrará libremente los dos 
Vocales técnicos.

Los Vocales cesarán cuando pierdan 
el carácter en atención al cual fueron 
nombrados; se renovarán cada cinco 
años y podrán sem'reelegidos.

Artículo 144. El Consejo nombrará 
la persona que haya de asumir la direc
ción delegada de ios servicios de la 
Caja.

Artículo 145. La Caja podrá utilizar 
los servicios de las Cajas colaboradoras 
del Instituto Nacional de Previsión, 
como delegadas de éste.

Podrá asimismo utilizar, como órga
nos locales auxiliares suyos, los servi
cios de Mutualidades patronales, tanto 
para el cobro de las primas como para 
propuestas de clasificación de riesgos, 
pago de indemnizaciones a los obreros 
o a sus derechohabientes, etc.

La Caja podrá establecer conciertos 
con las Mutualidades patronales que 
ofrezcan para ello las debidas garantías 
para substituir el sistema de seguro di
recto en la Caja por el de entrega en 
la misma, por la Mutualidad, del capi
tal necesario para adquirir la renta que 
debe ser abanada al obrero víctima del 
accidente o a sus derechohabientes.

Artículo 146. La Caja, previa la 
aprobación del Ministerio de Trabajo, 
publicará las tarifas de primas clasifi
cando las industrias atendiendo a sus 
riesgos profesionales y subdividiendo 
cada clase en grupos, teniendo en cuen
ta las medidas de prevención y  otras 
circunstancias que influyen en los ries
gos.

Las tarifas serán revisadles por el 
Consejo de la Caja, correspondiendo a 
la D irección  de la misma la fijación del 
subgrupó correspondiente a cada caso 
usegurable en lú Caja.

Las decisiones adoptadas por la D i
rección  podrán ser objeto de recurso 
árale el Consejo de administración de 
la Caja, que resolverá lefinitivamente.

Artículo 1*7, Las bases técnicas lia
ra el cálculo de reírlas serán, m ien
tras la experiencia no aconseje lo con- j 
trario:

Para los cónyuges y ascendientes de 
fallecidos por causas de un accidente 
del trabajo y para la víctim a con in
capacidad parcial permanente, »se uti
lizará la tabla de m ortalidad C. R. 
(Caisse~ Nationale des Retraites pour 
la Vieillesse.)

. Para los descendientes d e 'lo s  falle- 
cidos <a. consecuencia de un accidente 
de trabajo, la tabla de m ortalidad 
C. R. prolongada.

Para las víctim as de accidentes con  
incapacidad permanente total o abso
luta, la tabla R. I. (Caisse des Retrai
tes peur les Invalides.)

La tasa de interés, en iodos es los 
casos, será de 3 Vz por 100, Este tipo 
podrá 'ser m odificado por el M inistro, 
a propuesta de la Caja. Cualquier in i
ciativa relacionada con  m od ificación  
de las tipos a que se refiere este ar
tículo habrá de ser. tramitada con  
audiencia de la Caja N acional y del 
Consejo de Trabajo.

Los recargos de las primas únicas, 
valores de estas rentas, xnodiílcables 
cada año, se fijarán por Orden m inis
terial, a propuesta de la Caja N acio
nal..

Artículo 148. La Caja N acional, sin 
perju icio  de lo previsto en el artículo 
146, deberá aceptar los seguros de tor 
dos los patronos com prendidos en este 
Reglamento que lo soliciten  en con 
diciones reglamentarias.

Artículo 149. T oda proposición  de 
seguro dirigida a la Caja Nacional* 
con arreglo a los m odelos e instruccio
nes aprobados por ella, debe ser con 

testa d a  en el plazo de quince días, co 
m unicando al proponenjte la clasifica
ción  y  prim a que le corresponde,. Sin 
em bargo, cuando el patrono se com 
prom eta anticipadam ente a aceptar la 
clasificación y prim a que la Caja es
time aplicable, se entenderá hecho el 
seguro, para todos los efectos, desde 
la fecha y hora en que la p roposición  
¡tuvo entrada en la Caja.

Artículo 150.— Para el pago y  pres
crip ción  de las rentas se aplicarán las 
normas contenidas en los artículos 34 
al 51 del Reglamento de operaciones y 
financiero del Instituto N acional de 
Previsión de 17 de Agosto de 1910.

Artículo 151. La entrega por el ase
gurador a la Caja N acional del capital 
que, según tarifa aprobada, sea nece
sario para la renta correspondiente a 
la incapacidad permanente declarada,, 
o a los derechohabientes, libra a aquél 
de toda responsabilidad ulterior, sal
vo las que sean consecuencia, de las 
revisiones de rentas que este Regla
mento autoriza.

Artículo 152. La falta de pago por 
los patronos, en la fecha de .su ven
cim iento, de las primas del seguro con 
certado con  la Caja N acional, dará lu
gar a que se haga efectivo su im porte, 
más los intereses legales correspon 
dientes, p or  el procedim iento jud icia l 
de aprem io, mediante certificación  
acreditativa ’ del descubierto e intere
ses, librada y  autorizada p or la Ins
pección de Seguros Sociales, de oficio, 
a requerimiento de la Caja o de sus 
Delegaciones, que le suministrará los 
datos precisos.

Artículo 153. Las Compañías dé 
Seguros o las Mutualidades patrón a- 
les  ̂ que hubiesen concertado con la 
Caja Nacional In entrega de capitales 

\ para ¡a constitución de pensiones, de
berán efectuarla, declarada que sea 
la renta debida por incapacidad dul 
trabajo o muerte, dentro del plazo de 
un mes, y  en caso de no realizar la 
entrega, s§ hará efectiva esa respon
sabilidad sobre la fianza de dichas en
tidades por Orden ministerial, con 
arreglo a certificación del descubier
to, librada y  autorizada p or la Caja.

La entidad responsable deberá re
poner la fianza en el plazo de quince 
días, y si no lo efectuase, incurrirá 
en causa de disolución, previa la u- 
quidación correspondiente.

Artículo 154. La Caja Nacional pue
de exigir, con arreglo a los articulas

2.895 y siguientes del Código civil. ]$. 
■restitución de las rentas pagadas 
debidamente, y denunciará a los Trió 

~ bunales a q u e l l o s  que fraudulenta.,: 
mente perciban, o intenten perdbj^ 
rentas que no les correspondan. ■ J

Artículo 155. Con el fin de tkaciK 
brir y evitar los fraudes en ni Hieda.' 
de accidentes del trabajo, la Caja Na
cional organizará y mantendrá ai 
un fichero central de inválidos, un #  
que se procurará que figuren iod 
los que. sufren incapacidades perma»! 
Rentes para el trabajo, sea cual fuere’1 
la causa productora de dicha in.ana
cida d. , 'ó

Las Compañías de Seguros do :cci 
■denles de toda clase, las M utu a l^ ; 
ules y los servicios médico-militares y 
benéficos transmitirán a la"Caja Necio.' 
nal todos los datos que ésta redama, 
y que posean anteriores a la ■-entrada' 
en vigor del presente Reglamento, así 
com o los referentes a las incapacidad 
des de que posteriorm ente-tengan co
nocimiento.

La Caja Nacional inform ará gratui
tamente a las Mutualidades, Compañías 
y Autoridades de si figura en el fiche
ro central de inválidos la persona que 
interesen, transmitiéndoles, en casq 
afirmativo, los datos que posea.

Artículo 156. La Caja Nacional dé! 
Seguro administrará el Fomento es
pecial de garantía, con  separación d4 
sus restantes bienes y  reponsabilida* 
des, según las normas de su gestión- 
financiera y las establecidas en el prey. 
sen te Reglamento.

Artículo 157. La misma Caja aten
derá al fomento del Seguro mutuo d(| 
Accidentes del trabajo, preparando esí 
pecialmente la reglamentación de Mué 
tualidades, procurando su organizado^ 
asesorándolas para lograr la unidad 
de gestión y pudiendo mediar en suí 
conflictos con el concurso, en su caso/ 
de las Cajas Colaboradoras. '

Artículo 158, Todas las funcioné 
que el Reglamento de 25 de Agosto! 
de 1931, relativo a la aplicación a lág 
Agricultura de la ley de Accidentes! 
confiere al Instituto Nacional de Prey 
visión, se entienden transferidas a lflj 
Caja Nacional de Seguros de Accideuf 
tes del trabajo.

Artículo 159. La Caja Nacional ac« 
tuará com o parte actora o dentar 
da ante los Tribunales' de Justicia, orí 
dinarios o especiales, con beneficio leí 
gal de pobreza, sin necesidad de su loé 
ciar ación, ya por Procurador jo* 
der en forma, ya mediante funi * 
rios de la misma a los que, según lo$ 
Reglamentos de la Caja, corresponde 
repn  sentarla ante el Tribunal de 
se trate, lo que acreditarán mediaüW 
certificación autorizada' por el. Prrsi- 
d en te de dicha Caja.

CAPITULO VI

DEL FONDO ESPECIAL DE GARANTIA

Artículo 160. Si el patrono ó alguy 
na de las entidades a que se irefieitw 
los apartados b) y c ) del artículo 91 
no ingresara en la Caja Nación n, cil 
el plazo de un mes, el capital Rvceráy 
rio para adquirir la reñía por incopay 
oidad permanente o immKc, qr 1 
sido declarada por senR ” ° ' J 3 
decisión arbitral o lau'  <. ogaA. 
bles com pon ;dor.e.q o , (
nrocedenchi e.dán cm >is
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ífeartcs y la misma Caja Nacional, el ¡ mío inmediato de dicho capital co- ' a cargo del fondo especial de

, Artículo 161. Una vez pagado di- * fio capital, corresponderán a la Caja Nacional, como organismo gestor del fondo de garantías, los derechos y aciones reconocidos al obrero victima flel accidente.; El fondo de garantía tendrá acción -airéela sobre los bienes del patrono 
[0 de las mencionadas entidades, in- I tíuso respecto de éstas sobre la fianza mié hayan depositado, para reinte- ; toarse del importe de las indemnizaciones abonadas y de los gastos que 
ocasionare el reintegro, así como para $ cobro de la cantidad que pudiera co- 
responderle en el caso previsto en los artículos 29, número 5.°, y 179, número 4.°> gozando a tales efectos de la ¡calidad de acreedor singularmente pri- Jrilegiado. ■i ¡Gozará asimismo el fonda de garantía del beneficio legal de pobreza, sin ¡Necesidad de su declaración, y de toldos los que establece la Ley, así como fle las preferencias en ellas concedidas.Artículo 162. En el caso de que el patrono o entidad que le sustituya no haga efectivas las responsabilidades or accidentes del trabajo a cuyo pago aya sido condenado por sentencia firme o arbitral, o laudo de amigables Componedores, se llevará ésta a efecto Jior el Juez o Presidente del Tribunal Industrial que la dictó, bastando para jgue el procedimiento ejecutivo se practique sin instancia de parte en todos ¡sus trámites, la solicitud del que obtuviere a su favor la ejecutoria o de sus iderechohabientes, o, en su caso, del fondo especial de garantía.Artículo 163. Para hacer efectiva la Cantidad líquida determinada en la Sentencia, el Juez dispondrá que el Alguacil proceda al embargo y depósito de bienes del ejecutado, por ante fc1 Secretario y previa citación del ejecutante, guardando el orden que señala la ley de Enjuiciamiento civil. No gerá necesario previo requerimiento al deudo) . El acreedor podrá en la mis- lúa diligencia designar bienes para el (embargo por el orden indicado y nombrar depositario. El Juez determinará Bi éste, en todo caso, ha de prestar fianza y la forma y cuantía de la misma.
Artículo 164. Si el embargo recálcese en bienes inmuebles, se requerirá en el acto de la traba al deudor | í> a la.persona que haga sus, veces en í ?se riomento, para que se lo haga saber a aquél, con el objeto de que den- :1ro dei quinto día presente en la Secretaría los títulos cíe propiedad de Paquellos. Si no lo hiciese, el Juez su- fcfiirá, en lo posible, de oficio la falta 

de titulación,-adoptando las medidas rfiue estime necesarias, aportando en $oao caso certificado de las inscripciones vigentes, así del dominio como fle tocia suerte de desmembraciones o gravámenes del mismo que consten i l 1. e\  Registro de, la Propiedad. Tara- f eî  proveerá oportunamente a la preventiva de embargo.: Articulo 165. Si dentro de tercero jma do practicado el embargo de bie- susceptibles de tasación, las par- uo acuden al Tribunal proponien- cd nombramiento de Peritos, nora- ei Juez dos de oficio, y, en caso

de que las partes los propongan, designará el Juez un perito de entre los que cada una de aquéllas señale, y uno más de su libre elección.Artículo 166. Hecho el avalúo o acreditado el valor de los bienes embargados, y obtenidos en su caso, los datos posibles en cuanto a la titulación, se sacarán aquéllos a pública subasta, librándose para divulgarla en todos sus anuncios, si se tratase de bienes inmuebles, un edicto que se fijará en las Casas Consistoriales; otro que se remitirá a la Cámara de la Propiedad o cualquiera otra Agrupación equivalente, si aquélla no existiera, obteniendo acuse de recibo, y otro que se colocará en el sitio público del Tribunal.Tratándose de muebles o bienes similares, se anunciará la subasta por edictos, que se publicarán solamente en el lugar acostumbrado.Para la redacción de edictos que afecten a inmuebles y para la celebración de la subasta de los mismos, se tendrá presente lo dispuesto en las reglas 8.a y 13 del artículo 131 de la ley Hipotecaria, según previene el párrafo último del mismo precepto.Artículo 167. Los peritos y depositarios nombrados judicialmente, están obligados a aceptar su designación, salvo motivo bastante, en concepto del Juez, bajo la multa de cinco a 50 pesetas, y si persistieren en su negativa, se les exigirá responsabilidad criminal.Artículo 168. En lo no previsto en los anteriores artículos, se estará a los trámites dispuestos en la ley de Enjuiciamiento civil para la ejecución de las sentencias dictadas en juicios verbales, todo ello sin menoscabo de la iniciativa judicial, que se determina en esta disposición para llevar a efecto sin moción de parte la sentencia firme.Artículo 169. Las tercerías que se promuevan por virtud de la ejecución de esta sentencia, se propondrán ante la jurisdicción civil ordinaria. El mismo día en que se presente, el Juez comunicará la interposición de la demanda al Presidente del Tribunal Industrial para que obste en Derecho a los efectos del procédimiento.La víctima del accidente o sus cau- sahabientes, y, en su caso, el fondo especial de garantía para el cobro de las indemnizaciones* se entenderán comprendidos en el número 2 del artículo 1.924 del Código civil.Los Jueces desestimarán de p la n o  la s' tercerías de méjor derecho en las que no se admita esta prefación.
Artículo 170. Si el condenado al pago de las indemnizaciones mencionadas careciese de bienes bastantes para cubrir el importe de aquéllas, el Juez o Presidente del Tribunal Industrial lo hará saber al ejecutante, y siempre al representante del Fondo especial de garantía, y procederá, sin necesidad de promoción de parte, a la justificación de la insolvencia, total o  parcial, aportando al efecto los elementos de prueba siguientes:1.° Una certificación autorizada por el Alcalde de cada una de las lo-, calidades donde haya residido el ejecutado en los cinco años anteriores y del de su actual domicilio, expresiva de los bienes que se de. conozca e

informes de los que pueden atribuir* sele.2.a Otras certificaciones e informe de los Juzgados y Tribunales de los mismos puntos, expresiva de iguales extremos con referencia a los asuntos judiciales de cualquier clase en que haya intervenido el condenado o que le afecten.
3.° Certificaciones de los Registros de la Propiedad y de las Oficinas liquidadoras de las mismas localidades, expresivas de los inmuebles o derechos reales que figuren o hayan figprado inscritos a su nombre en el mismo plazo de cinco años, y en su '¿asorde las transmisiones de que hayan sido objeto y en virtud de qué título, y de los créditos y derechos que en ese tiempo hayan sido transmitidos o reconocidos al ejecutado.El Juez o Presidente cuidará de la urgente aportación de los expresados documentos, expidiendo los requerimientos que sean necesarios al efecto. Obtenidos tales documentos, el¡ Juez o Presidente convocará a las partes y al representante del Fondo especial de garantía a una comparecencia oral, en el término de cinco dias, invitándoles a que concurran a ella con los elementos de prueba de que dispongan en relación con la insolvencia de que se trata.Dentro del segundo día el Juez resolverá, por medio de auto y sin ulterior recurso, cerca de la insolvencia, total o parcial, del ejecutado; si denegare la insolvencia, acordará el embargo y declarará afectos, en su caso, al procedimiento de ejecución de sentencia, con las reservas que hubiere lugar en cuanto a terceras personas, aquellos bienes que no hubieran sido objeto de traba y fueran conocidos por virtud de la justificación practicada.
Fijada por el Juez la cantidad que deba abonarse con cargo al Fondo especial de garantía, Ja persona o personas a quienes en derecho corresponda presentarán estas certificaciones auténticas del /proveído en la Caja Nacional de Seguros de Accidentes para que se haga efectiva.Artículo 171. No actuando la representación directa de la Caja Nacional con arreglo al artículo 161, la representación y defensa del Fondo de garantía, en todas las diligencias de ejecución y en las de justificación de insolvencia, a que se refiere el presente capítulo, así como en el pleito, en el caso de ser demandado, corresponderá, en las capitales de provincia, a los Abogados del Estado, y por delegación de éstos en los demás Juzgados, a los Liquidadores del impuesto de Derechos reales, y a falta de ellos, por incompatibilidad u otras causas, a los Fiscales municipales de las respectivas localidades.
Artículo 172. El laudo que dicten los amigables componedores, o la sentencia arbitral, a los efectos del artículo 160, se ajustarán siempre a lo dispuesto en la ley de Enjuiciamiento civil, y su ejecución competirá al Presidente del Tribunal industrial correspondiente, si lo hubiere en el partido en que se dictó, y, en su defecto, al Juez de primera instancia del misino.Artículo 173. Los actos en que se declare -la insolvencia, total o parcial*
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fe que se refiere el artículo 170, no 
serán definitivos, pudiendo, en cual
quier tiempo en que se conozcan bie
nes al ejecutado, instarse el embargo 
de los mismos.

•A este efecto, para promover la 
oportuna pesquisa, la Caja Nacional 
llevará un registro de todas las de
claraciones de insolvencia que se dic
ten por las Autoridades competentes, 
de las que se dará conocimiento a las 
Delegaciones de aquélla y a los Ins
pectores de Seguros sociales para que 
haya una constante vigilancia ejercida 
sobre insolventes, a fin de que, en el 
momento de que hayan adquirido bie
nes que puedan ser objeto de embargo, 
lo comuniquen a la Caja.

Articulo 174. Comprobada por ésta 
la exactitud de la denuncia por medio 
de su representante, acudirá al Juzga
do o Tribunal que haya dictado la de
claración de insolvencia para que por 
la vía de apremio, y a costa del in
solvente, se haga efectiva la cantidad 
xgie el Fondo hubiera abonado en su 
día al obrero o a süs derecho habien
tes.

Artículo 175. Las declaraciones de 
insolvencia serán publicadas en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , en el Boletín Ofi
cial de la provincia donde estuviere 
domiciliado el insolvente y en los 
Anales del Instituto Nacional de Pre
visión, por mediación en aquéllos del 
Ministerio de Trabajo y Previsión, ro
gando a cuantas personas tengan noti
cia de la (mejora de fortuna del insol
vente lo pongan en conocimiento de 
la Caja Nacional a los efectos oportu
nos.

Artículo 178, Las diligencias de 
ejecución de sentencia en los casos 
de los artículos 162 al 169 y las de 
justificación de insolvencia a que se 
refiere el artículo 170, serán a costa 
del condenado en dicha sentencia, 
quien sufragará los derechos arance
larios, los del Timbre y los honora
rios del representante del fondo es
pecial de garantía, siempre sin per- 
quicio del'total completo y preferen
te abono al ejecutante o, en su caso, 
al Fondo de garantía de la cantidad 
cuya exacción se persiga.

Artículo 177. El Fondo especial de 
garantía tendrá derecho de repeti
ción para resarcirse del importe de 
la indemnización que haya Satisfecho

or el patrono insolvente contra-los
lenes que éste tuviera dturante un 

plazo de quince años.
Para el ejercicio de ese derecho po

drá solicitar previamente la nulidad 
€ rescisión de las ventas de bienes 
del patrono como hechas en fraude 
del Fondo especial de garantía.

El procedimiento de repetición se
rá el de apremio, una vez determina
dos los bienes propiedad del patrono 
responsable, a cuyo cargo serán las 
cuotas del mismo.

El procedimiento de nulidad de las 
enajenaciones en fraude será el de los 
incidentes ante el Juez competente de 
la jurisdicción ordinaria, con arre
glo a la ley de Enjuiciamiento civil.

En ambos actuará, en nombre del 
Fondo especial de garantía, el repre
sentante del mismo.

Artículo 178, El Fondo especial de 
¡garantía gozará además del recurso 
extraordinario a que se refiere el ar
tículo 496 del Código de T raha-m .

Artículo 179. El Fondo especial de 
garantía se constituirá con los siguien
tes ingresos:

1,° Con las multas que se impon
gan por incumplimiento de las dispo
siciones legales_en materia de acci
dentes en la industria.

2.° Con la cantidad que el Estado 
señale en su Presupuesto general 
anualmente.

3/° Con los capitales precisos para 
constituir una renta cierta temporal, 
durante veinte años, del 15 por 100 
del salario de los obreros que mueran 
por accidentes y sin dejar derecho- 
habientes, con arreglo al artículo 29, 
capitales que deberán ser satisfechos 
por el patrono o entidad responsable.

4.° Con las sumas que la Caja re
cuperará de los propios patronos res
ponsables del accidente, en los casos 
en que el Fondo de garantía haya 
sustituido a los mismos en el cumpli
miento de sus obligaciones; y

5.° Con cuotas anuales, que serás 
fijadas, cada año, por Decreto del Mi
nisterio de Trabajo, a propuesta de la 
Caja Nacional, en ¡milésimas de las 
primas del seguro o de los capitales 
constitutivos de las rentas.

Artículo 180. Las operaciones de 
la gestión administrativa del Fondo 
especial de garantía se reflejarán en 
una cuenta corriente que la Caja Na
cional llevará al mismo Fondo, en la 
cual serán cargo las cantidades reci
bidas y data las indemnizaciones pa
gadas.

Artículo 181, Anualmente la Caja 
Nacional formará y remitirá al Minis
terio de Trabajo y Previsión un es
tado de situación del Fondo especial 
de garantía en el cual se demuestren 
las cantidades recibidas y las paga
das durante el último ejercicio y el 
saldo - disponible al finalizar, justifi
cándolo con la relación detallada de 
las indemnizaciones satisfechas, ex
presiva del nombre del accidentado, 
el del patrono insolvente, la fecha del 
auto declarativo de la insolvencia y 
Autoridad que lo dictó.

Artículo 182. En el caso de que en 
cualquier momento no existiera fon
do disponible para atender al pago 
de las indemnizaciones declaradas, 
quedará el pago en suspenso hasta el 
ingreso de cantidades suficientes, in
formándose inmediatamente al Minis
terio de Trabajo y Previsión acerca 
de las causas determinantes a que, a 
su juicio, obedezca la insuficiencia, y 
de los medios que se pudieran adop
tar para solucionar el conflicto y evi
tar la posible repetición en lo futuro.

CAPITULO VII

DEL PROCEDIMIENTO EN CASO DE ACCI
DENTE

Sección  1.a— De los partes de ac
cidente.

Artículo 183. Para los efectos del 
conocimiento del hecho y de las re
clamaciones e intervenciones a que 
pueda dar lugar, el patrono o asegu
rador, dentro de las veinticuatro ho
ras siguientes al accidente, dará co 
nocimiento al Delegado del Trabajo, 
o, en defecto de éste, el Alcalde, por 
medio de un parte escrito y firmado 

1 por él o por quien lo represente, ex

tendido en papel común, que Temiq. f 
rá certificado por correo. TambiJ ' 
deberá dar a los Inspectores del fre
bajo cuantos datos e informaciones 
pidieran éstos relacionados con "w 
¡accidentes. ¡

A los efectos del párrafo anterior 'i 
en caso de accidente, el obrero, o *sas ! 
familiares, darán, parte del mismo al 
patrono.

En el parte que se dé a la Autor i'hí 1 
se hará constar la hora y el ’ s i t i o ¡  
que ocurrió el accidente, cómo se E 
produjo, quiénes lo presenciaron, elj 
nombre de la víctima, el lugar ¡a, qiíe 
ésta hubiera sido trasladada, el no  ̂
bre y dom icilio del facultativo o ¿ A  
cuitati'v-os que practicaron la primen 
cura, el salario que gamba el obrero 
y el nombre de la entidad asegura, 
dora, cuando exista contrato de se. 
guro.

Artículo 184. Caso de defunción b 
mediata, dará igualmente parte a lj 
Autoridad indicada anteriormente, ha 
ciendo constar los datos que sean per 
tinentos de los consignados en el p| 
rraío tercero del articulo anterior.

Artículo 185. Si el accidente oca 
rre e.n el mar, las veinticuatro horai 
de plazo para que el patrono dé el 
parte empezarán a contarse desde qus I 
el buque llegue ¡a puerto español, o a 
puerto extranjero donde haya repre
sentante de España, sin perjuicio de 
que si el barco lleva aparato radióle* 
legráfico, lo comunique en el acto de 
ocurrir el accidente al primer puerto I 1 
de su ruta donde haya que desembar* 
car; en el que exista representante de \ 
España, si no fuera puerto español. í

Será obligación de los armadores 
repatriar al puerto de restitución, ¡ 
cuando el Médico lo autorice, a los que 
desembarcaren por accidente de, tra
bajo.

Artículo .186. Además del parte 
mencionado, el pe.tro no o entidad ase 
gura-dora dará conocimiento, por es 
cnto, al Delegado de Trabajo o al Al 
caide, si no hubiere Delegado en la lo 
calidad, desde que haya empezado! 
hacer efectiva la obligación por li; 
responsabilidad del accidente.

La conformidad o disco míorniidar 
del obrero o las partes interesadas do 
berán hacerse constar por escrito, po 
sí o por personas que le representen

Caso de indemnización, dará íaa 
bién conocimiento a la Autoridad ai 
teriormeníe indicada de haberla hechi 
efectiva, expresando la cuantía y e 
artículo, número y párrafo del presen 
te texto en que esté comprendida. ;

Artículo 187. Si el patrono ccm^ 
túa que el accidente es debido a íáer* 
za mayor o caso fortuito extraños itl 
trabajo, lo manifestará así por escri« 
to al Delegado de Trabajo o al Alcalá 
de, sin que por eso pueda prescindí? 
d e las obligaciones consignadas en los \ 
artículos 52, 53, 183, 184 y 186, de-r . 
biendo hacer constar, en su caso, n 
conformidad o disconformidad del
obrero. *

Artículo 188. Todos los docuineiv 
tos se presentarán por duplicado. bn° 
de ellos quedará en poder de la Auto;: j 
ridad a quien sea dirigido, y el otro¡ ■ 
sellado con el sello oficial de la dp - 
pendencia y autorizado con el recir  ̂
y la firma del funcionario que lo re- Y 
coja, le ¡será devuelto al patrono o ^  
iickd que haya actuado en el a s i »
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i', Artículo 139. El cumplimiento de 

las 'obligaciones consignadas en los 
capítulos precedentes para hacer efec
tivas las indemnizaciones a que hu
biere lugar, no exige ni la interven
ción ni la mediación de ninguna Au
toridad mientras no se manifieste dis
conformidad entre las partes interesa
bas. Esto no obstante, el obrero ten
drá derecho a hacer constar las defi
ciencias del cumplimiento de las dis- 

. ¡posiciones legales que, a su juicio, 
existan, ante la Autoridad a que co
rresponda conocer del asunto.

Asimismo, el patrono o entidad ase
guradora podrá comunicar, a los efec
tos consiguientes, a la Autoridad el 
incumplimiento, por parte del obrero, 
de las prescripciones facultativas de 
Ja obligación de presentarse a las cu
ras los días que se le hubieran fijado 
o de cualquiera otra resistencia que 
de algún modo retrase o dificulte su 
curación.

Artículo 190. La no intervención 
de la Autoridad no excusa de las for
malidades indispensables para que, e¡n 
todo tiempo, los hechos y los acuer
dos puedan tener la debida justifica
ción,

Sección 2.a—De los servicios admi
nistrativos.

Artículo 191. Se considerarán de
pendencias administrativas para reci
bir los partes motivados por el acci
dente :

a) Las Delegaciones de Trabajo.
b) Los Ayuntamientos.
Artículo 192. Serán recibidos los 

partes m  los Ayuntamientos única
mente en las localidades que no sean 
capital de provincia.

En las capitales de provincia sólo 
serán recibidos en las Delegaciones 
de Trabajo.

Artículo 193. Los partes que se re
ciban en los Ayuntamientos se remiti
rán inmediatamente a la Delegación 
de Trabajo de la provincia respecti
va, que acusará recibo de oficio a vuel
ta de correo.

Artículo 194. En las Delegaciones 
de Trabajo, al recibir el parte direc
tamente de los Aynntain i entos^s-e abri
rá u¡n expediente, que sólo constará de 
dna carpeta de titulación y de un ín
dice de los docun.crios recibidos, re- 

■ jSistPados y con teñid os en lo ea< -peta..
Articulo 195. La corneto del expe

diente tendrá las -siguientes tituJaclo- 
fles, ordenadas • conforme al múdelo 
flfce oportunamente se apruebe :

t i  ^Hm.ero del expediente.
^  Tniĉ ial de la letra del .primer 

apellido de la víctima del accidente.
c) Apellidos y nombre de Ja víctima,

trono y nombre del p¡a,-
e) Clase de industria o de traba-: Ay
f) Clave de registro,

¡pni Cî ° Eos expedientes se
íi*iocar n̂ en casilleros dispuestos por 
orden alfabético del primer apellido.

Permanecerán en ectos . casilleros 
nasta que se acuerde la cancelación, 
qae será siempre motivada por haber
se cumplido en todos sus trámites los 
nal S resPoni-aEilidacl patro-

Acorclada 'la-'cancelación, los exce

dientes pasarán al archivo de la 'de
pendencia.

Artículo 197. Se llevarán además 
en oada Delegación de Trabajo dos li
bros registros:

1J° Libro de registro dejaecidenles.
2.° Libro de anotaciones alfabéti

cas.
En el primer libro, cada hoja esta

rá dispuesta para las anotaciones co
rrespondientes a un solo expediente.

En el segundo libro sólo constarán 
los apellidos y nombre de la víctima, 
inscriptos en el orden de la inicial 
divisoria eorrespondieníle al primer 
apellido y con referencia a las pági
nas en que conste la inscripción en 
el libro registro de accidentes.

Artículo 198. Los patronos y en
tidades aseguradoras que, con arre
glo al artículo 183 de este Reglamen
to, esiíán obligados a presentar en las 
Delegaciones de Trabajo o Ayunta
mientos el parte, baja y hoja declara
toria j de los accidentes del trabajo, 
acompañarán al propio tiempo y por 
duplicado, un Boletín estadístico, des
pués de consignar en él con la mayor 
exactitud los datos respectivos.

Si al diligenciar este Boletín no fue
se posible calificar la inutilidad pro
ducida por el accidente, se separará 
la paute superior del mismo cortán
dolo por la línea taladrada para remi
tirla, desde luego, a la Autoridad gu
bernativa y se conservará la parte in
ferior, hasta que pueda llenarse con 
los datos correspondientes, para en
viarla también tal Delegado del Tra
bajo o al Alcalde, en su caso. Las dos 
pautes del Boletín llevarán la misma 
numeración a los efectos de confron
tación.

No se cancelará el expediente, ni 
cesarán, por tanto, las obligáciones 
del patrono, mientras no ingresen en 
la Delegación del Trabajo el Boletín 
estadístico, incluso la parte inferior 
expresiva de la calificación de la in
capacidad producida por el accidente.

Artículo 199. Las entidades ase
guradoras autorizadas para substituir 
al patrono en las obligaciones im
puestas por la ley de Accidentes del 
trabajo, las Compañías de Ferrocarri
les o de Navegación y, en general, las 
Empresas que tengan más de 100 
obreros, así como los demás patronos 
que se hallen en este caso, deberán 
hacer imprimir por su cuenta los Bo
letines estauísifcicos ajustándose exac
tamente al modelo aprobado.

Los demás patronos podrán solici
tar los impresos necesarios de los 
Ayuiuexiíienéoso Delegaciones del Tra
bajo.

Artículo 200. Los Delegados del 
Trabajo remitirán a los Jefes provin
ciales de Estadística ios Boletines de 
accidentes del trabajo que hayan re
cibido durante el raes, dentro de los 
cinco primeros del siguiente, a fin de 
normalizar la elaboración de los da
tos. Asimismo enviarán &. la Caja Na
cional el duplicado de dichos Boleti
nes,

Articuló 201. Los Jefes provinciales 
de Estadística, después de examinar y 
depurar los Boletines, procederán a la 
formación de los Estados trimestrales, 
con arreglo a los modelos que se les 
facilitarán por la Dirección general del 
Trabajo, enviándolos a este organismo 
¡dentro del mes siguiente al trimestre a 
eme se refieran

_ Articulo 202. Las Audiencias. Juz
gados de primera instancia y Tribuna
les industriales remitirán directamen
te al Consejo del Trabajo copia certi
ficada de todas las sentencias ejecuto
rias que dicten en materia de acciden-' 
tes ¡del trabajo.

Artículo 203. La acción adminis
trativa se limitará, en los casos de 
desenvolvimiento normal de las dis
posiciones fundamentales, a un mero 
registro de accidentes; pero en aque
llos casos en que el patrono no cum
pla exactamente todos los trámites 
que en dichas disposiciones y en las 
reglamentarias se establecen, la Ad
ministración favorecerá, siempre que 
sea oportuno, las reclamaciones ¡del 
obrero y cursará cuantas ¡instancias 
estime pertinentes, participando al 
patrono la responsabilidad en que in
curre.

Artículo 204. El trámite adminis
trativo se dirigirá primeramente a 
reclamar del patrono el cumplimiento 
del precepto infringido, y si esta in-¡ 
tervcnción resultara ineficaz, dará co
nocimiento al Tribunal industrial, y 
de no existir éste al Juez de primera 
instancia.

Artículo 295. De las gestiones rea
lizadas gubernativamente y de sus re
sultados quedará constancia en la De
legación de Trabajo.

CAPITULO VIII

DE LA INSPECCIÓN, RECLAMACIONES Y 
SANCIONES

Sección 1.a—De la inspección.
Artículo 206. La inspección, en lo 

que respecta a la obligatoriedad del 
seguro de Accidentes del trabajo, co
rresponde a la Inspección general de 
Seguros sociales y sus Delegados. En 
cuanto afecta a la declaración y re
visión de la incapacidad y a la per
cepción de las rentas, la inspección 
será organizada por la Caja Nacional.

Artículo 297. La inspección de la 
obligatoriedad del seguro tiene por 
objeto velar por el cumplimiento de la 
obligación patronal de asegurar a sus 
operarios contra el riesgo de acciden
tes que produzcan incapacidad per
manente o muerte, así como de las 
demás obligaciones patronales conte
nidas en el capítulo V de este Regla
mento.

Para practicarla se seguirán las nor
mas referentes a la Inspección de Se
guros sociales y las que dicte el Mi
nisterio de Trabajo y  Previsión a 
propuesta de la Caja Nacional.

Articulo 208. Salvo lo ¡dispuesto 
en los dos artículos anteriores, la ins
pección de cuanto se refiere al cum
plimiento de los preceptos^ legales y 
reglamentarios sobre accidentes del 
trabajo y  de cuanto -afecta a la seguri
dad e higiene del obrero en los traba
jos e industrias, corresponde a la Ins
pección del Trabajo, con sujeción a 
las normas generales ¡de dicho servi
cio, consignadas en el capítulo segun
do del Reglamento de 23 de Junio de 
1932°, para la aplicación de la Ley de 
13 de Mayo del mismo año.

Artículo 209. Los obreros de indus
trias o trabajos comprendidos en este 
Reglamento podrán denunciar por es
crito, a la Inspección del Trabajo o a 
la «de Securos Sociales, según proceda.
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íl incumplimiento por los patronos o 
*pr las Mutualidades y Compañías de 
lis respectivas obligaciones.

¡eccióh 2*—De las reclamaciones.

Artículo 210. El obrero víctima del 
Accidente o los demás interesados tie- 
jen derecho a reclamar ante las Auto-

ÍAdades gubernativas y a demandar al 
•atronó, o a la entidad aseguradora 
n su caso, ante el Tribunal industrial, 

'¿onde exista, o en su defecto ante el 
•juzgado de primera instancia, confor
me a lo dispuesto en el título cuarto 
¿el Código de Trabajo, para todas las 
■©lies¿iones que surjan hasta la decla
ración de incapacidad o del derecho a 
renta de los derechohabientes. Las de-

tlanchen es de incapacidades o rentas 
echas judicialmente se entenderán 
(¡Siempre sin perjuicio de su revisión en 

jos casos y en la forma que establece 
íBste Reglamento.

Para todas las cuestiones que surjan 
¿espués de declarada la incapacidad o 
¡el derecho a renta del accidentado o 
|üe sus derechohabientes, serán compe-- 
tientes las Comisiones revisoras parita
rias de previsión, reguladas por el Re
glamento aprobado por Decretó de 7 de 
Abril de 1932.
' Artículo' 211. La reclamación ante 

ja Autoridad administrativa procederá 
»ie m pre que el patrono omita dar cono-’ 
pimiento en form a del accidente o no 
Ámrnpla las obligaciones legales en caso 
|¿e éste.

Los hechos que no constituyan incum- 
pik niento de la Ley, sino diferencia de 
fondo entre las partes, serán objeto de 
'demandas ante el Tribunal industrial o 
Juzgado que haga sus veces.

En los casos en que se alegue dolo, 
imprudencia o negligencia que produz
ca el accidente, se acudirá directamente 
por escrito al Juez de instrucción.

La justicia se administrará gratuita
mente en las contiendas que surjan de 
la aplicación del presente Reglamento.

Artículo 212. La reclamación ante 
la Autoridad administrativa se hará por 
•escrito, extendida en papel común y  
por duplicado, recogiendo el reclaman
te uno de los ejemplares con el “recibí” 
de los funcionarios que lo reciban y el 
Sello de la dependencia.

Artículo 213. Si el parte lo recibiere 
una Autoridad municipal, conforme a 
lo indicado en el artículo 192, procede
rá inmediatamente a reclamar del pa
trono el cumplimiento de la obligación 
infringida, dando a la vez cuenta del 
hecho al Delegado del Trabajo.

Artículo 214, Si la acción adminis
trativa que entablare la Autoridad mu
ñir! nal no diese resultado en un plazo 
de cuarenta y ocho horas, dará cuenta 

1 ,del hecho al Pr esidente del Tribunal in
dustrial o al Juez de primera instancia 
y  lo pondrá en conocimiento del Dele- 

v'gado del Trabajo de la provincia, sin 
perjuicio de conservar cuantos datos 
obren en su poder relativos al asunto, 
Con el fin de poder librar las certifica- 
cienes que se le pidieran en relación 
Con los mismos.

Artículo 215. Si el parte lo recibie
se el Delegado del Trabajo procederá, 
Con relación al patrono y al Presiden
te del Tribunal industrial o al Juez de 
primera instancia, de igual modo que 
la Autoridad municipal. 
t Artículo 216. Las partes interesadas

podrán también reclamar, si fueran 
desatendidas, ante los Delegados del 
Trabajo contra las Autoridades muni
cipales, y ante’ el Ministro de Trabajo 
y Previsión contra los Delegados del 
Trabajo.

Artículo 217. Prescribirán al año las 
acciones para reclamar el cumplimien
to de las disposiciones de este Regla
mento.

El término de la prescripción esta
rá en suspenso mientras se siga suma
rio o pleito contra el presunto culpa
ble, criminal o civilmente, y empeza
rá a contarse desde la fecha del auto 
del sobreseimiento o de la sentencia 
absolutoria

También se interrumpirá el plazo de 
la prescripción en el caso de hernias 
mientras se realiza la información mé
dica determinada para este caso en este 
Reglamento.

Artículo 218. El plazo de un año 
para la prescripción de las acciones 
empezará a contarse desde la fecha 
en que ocurra el accidente. Si éste no 
hubiera determinado desde luego la 
clase de incapacidad que debe ser in
demnizada con arreglo a la Ley, el 
plazo podrá empezar a contarse a par
tir del día en que la incapacidad se 
hubiese declarado específicamente.

Los plazos correrán a un tiempo 
para los responsables principales y 
para los subsidiarios. La demanda o 
cualquier otro acto contra los prime
ros no interrumpirá la prescripción 
de la acción para reclamar, en su caso, 
contra los segundos, si éshis no hubie
sen sido demandados, citados judicial
mente, requeridos o advertidos directa 
y expresamente en forma legal e indu
bitada dentro del mismo plazo.

Solamente las causas o pleitos de 
culpabilidad suspenderán el término 
de la prescripción para unos y otros, 
dentro de los conceptos precisos del 
segundo párrafo del artículo anterior.

Artículo 219. Todas las reclamacio
nes de daños y perjuicios por hechos 
no comprendidos en las presentes dis
posiciones, o sea aquellos en que me
diare culpa o negligencia, exigióle ci
vilmente, quedan sujetas a las prescrip
ciones del Derecho común.

Artículo 220. Si los daños y perjui
cios fueran ocasionados con dolo, im
prudencia o negligencia, que constitu
yan delito o falta con arreglo al Códi
go penal, conocerán de ellos en juicio 
correspondiente los Tribunales ordina
rios.

Artículo 221. Si los Tribunales ordi
narios acordasen el sobreseimiento o la 
absolución del procesado, quedará ex
pedito el derecho que al interesado co
rresponda para reclamar la indemni
zación de daños y perjuicios, según las 
disposiciones de este Reglamento.

Este artículo y los dos anteriores se 
aplicarán tanto al patrono como al 
obrero.

Sección 3.a—De las sanciones.

Articulo 222. El incumplimiento 
de las obligaciones establecidas en la 
Ley y en su ’ Reglamento, lo mismo 
por parte de los patronos que por 
parte de las Mutualidades o Compa
ñías aseguradoras, será castigado con 
las sanciones que establecen los ar
tículos siguientes.

Artículo 223. El ' patrono .-crue no

haga el seguro contra el riesgo de in. 
capacidad permanente o muerte d¿ 
sus operarios, en el plazo reglamenta, 
rio, o lio lo renueve oportunamente 
o no lo complete en caso de aumento 
d.ci número dé obreros declarado prj. 
añeramente; -el que cometa falta ii¡. 
tencionad-a de exactitud en las decía- 
raciones para el Seguro, exija a los 
obreros, directa o indirectamente, to
do o parte de las cuotas del Seguro 
e incurra en falta de pago de estas 
mismas cuotas, después de formula
dos los oportunos requerimientos por 
las Autoridades, será castigado con 
multa de 25 a 250 pesetas; en caso 
de primera reincidencia, con multa 
•de 250 a 500 y en segunda reinciden' 
cia, con multa de 500 a 1.000 pesetas,

Para el señalamiento de las inírae- 
■clones e imposición y exacción de las 
multas, ¡será aplicable el Decreto de 4 
de Diciembre de 1931 sobre sancio
nes por incumplimiento de las leyes 
de Seguros sociales obligatorios,

Artículo 224. El incumplimiento de 
Jos preceptos reglamentarios referen
tes a la aplicación de los mecanismos 
y medios preventivos de los acciden
tes del trabajo, y de las medidas de 
higiene y seguridad establecidas, se 
castigará, independientemente de la 
responsabilidad civil o criminal que 
proceda, con multa de 25 a 250.,pese
tas; en caso de primera reincidencia, 
con multa de 250 a 500, y en segunda 
reincidencia, con multa de 500 a 1.000 
pesetas; inultas que se aplicarán en el 
grado máximo cuando, a juicio de la 
Inspección, pudieran ser gravísimos o 
inminentes los accidentes derivados 
¡de la inobservancia del Reglamento.

Artículo 225. Las infracciones del 
Real decreto de 25 de Enero de 1908, 
relativo a las industrias y trabajos 
prohibidos a los niños menores de 
dieciséis años y mujeres menores de 
edad, se corregirán con milita com
prendida en los grados medio al má
ximo de las señaladas en el artículo 
anterior.

Artículo 22-6. Los patronos y las 
Mutualidades o Gómpañías de Seguros 
que no presenten en las Delegaciones 
de Trabajo o Ayuntamientos el parte 
de baja y hoja declaratoria de los ac
cidentes del trabajo ocurridos, acom
pañados de un boletín estadístico, don
de se consignarán con la mayor exac
titud los datos respectivos, serán cas
tigados con la multa de 25 a 250 pe- 
s etas

Para que proceda la imposición de 
la multa deberá acreditarse, en caso 
de accidente levé, que el obrero o sus 
derechohabientes han dado parte del 
mismo al patrono. Cuando se trate de 
accidente grave, el obrero queda re
levado de cumplir este requisito, y su 
omisión no exime al patrono de la pe
nalidad establecida en el párrafo an
terior. „

Artículo 227. Cualquier infracción 
en general de los preceptos de la Ley, 
o de los dictados para su cumplimien
to, no comprendidos expresamente eu 
los artículos anteriores, será objeto de 
multa de 25 a 100 pesetas,

Artículo 228. Los actos de obstruc
ción se castigarán con multa de 259 a 
1.000 pesetas siempre que t e n g a n l̂ugar 
en ocasión de visitas a explotaciones, 
obras o labores en que, por la natura
leza del trabajo, sea presumible, a juh
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del Inspector, la posib ilidad  de ac- ¡ 
[pi dente. Para que pueda cum plirse este 
precepto, el Inspector consignará aquel 

J u ic io  en el o fic io  de rem isión del acta.
Se considerará com o obstrucción  a 

'¡servicio de In spección  del T rabajo o 
¡de Seguros Sociales:

í,° La negativa de entrada a los 
;,«k o Iros de trabajo, aun cuando éstos 
Se bailen instalados dentro del dom i- 

lo particular del patrono.
; 2,° La negativa o resistencia, aun-
jgirc sea pasiva, a presentar libros-re
gistros del personal e in form es relati
vos a las con d icion es  del’ trabajo.

) 3,° La ocu ltación  del p e r s o n a l
febrero.

4 .’ Las in form aciones falsas.
■* ó.” Cualquier otro acto que im pi

da. perturbe o  dilate el serv icio  de 
'inspección.
■ l as reinciden cias repetidas en la 
'jD bstm cción, así com o las in fra cc lo - 
Snes, podrán m otivar el c ierre  del cen
tro de trabajo donde se produzcan, 

'¡hasta que la in spección  se verifique 
4&in el m enor obstáculo y se cum plan 
los preceptos legales in fringidos, le- 

'jyan lando de ello acta.
V D ich o  cierre  se decretará p or la Au- 
[toiidad com petente, a propuesta del 

{(Consejo -de Trabajo, m otivada por  el 
Resultado del expediente instruido al 

'tefe rio.
í Artículo 229. Para todo lo relativo 
‘ ¡a la in soección , el señalamiento y la 

añera de hacer efectivas las saucio- 
més y a los recursosApne puedan en

ta b la r  los interesados, se estará a lo  
! dispuesto en este Reglamento, y  en 
los de las In specciones del Trabajo y  
de Seguros Sociales.

CAPITULO IX

DE LAS EXENCIONES

Artículo 230. Tanto las Mutualida
des patrón ales com o  la Caja N acional 
íde Seguro de Accidentes, estarán exen- 
las de toda clase de impuestos, por los 

ja cios y contratos relativos a la apli
cación  del presente Reglam ento, de
biendo librarse y expedirse gratuita

m e n te  p o r  las Autoridades todos los 
'(documentos que se relacionen  con  di- 
feha ap licación .
- Artículo 231. Las pensiones que se 
Abonen al obrero o a sus derechoha- 

4 fuentes, com o indem nización  p or  a-c- 
' jcidente del trabajo, en los casos de 
. incapacidad  permanente o muerte, así 
icomo los capitales que pueden con s

titu irse  para é l abono de dichas pen 
siones o rentas, se declaran exentos 
fdel pago de D erechos reales y  de cua
lesquiera otros im puestos.
; Asimismo quedarán exentos del im 
puesto del T im bre las pólizas y  libros 
*dé la <Qaja N acional,

Artículo 232. Com o parte integran

te que es ded Instituto N acional de 
P revisión , lá Caja N acional de Seguro 
de Accidentes del Trabajo, gozará de 
la tarifa especial de im presos para su 
correspon den cia  con  las Cajas cola
boradoras u otros órgaUos locales y 
asegurados, patronos y  obreros, y de 
las demás exenciones fiscales y  p r iv i
legios otorgados a aquél por la Ley 
de 27 de Febrero de 1908 y sus dis
posiciones com plem entarias.

Artículo 233. Todas las reclam a
ciones que se form ulen por el obrero 
o sus derechohahieníés, así com o las 
certificaciones y  demás docum entos 
que se expidan a los mismos, tanto 
con  ocasión  de la ap licación  de las 
d isposiciones fundamentales com o de 
las reglamentarias, se extenderán, en 
papel com ún.

A rtículo 234. L-as rentas que abo
ne la Caja N acional serán, en todo 
caso, prop iedad  de los beneficiarios, 
gozarán de la exención  del artículo 
428 del Código de Comercio y  no p o 
drán ser objeto ide cesión , embargo 
ni retención  alguna, con  arreglo ai ar
tícu lo 31 de la Ley de 27 de Febrero 
de 1908.

Los capitales que las Mutualidades 
y  Compañías hayan de entregar a la 
Caja N acional se consideran afectos, 
p or m inisterio de la Ley, a la consti
tución  de pensiones y  estarán libres 
de embargos que desvirtúen su finali
dad y  de reclam aciones de iérceros.

Artículo 235. Las indem nizaciones 
p or  razón de accidentes del trabajo 
se considerarán incluidas entre los 
b ienes exceptuados de embargo por el 
artículo 1.449 de la ley de E njuicia
m iento c iv il y  no podrá hacerse efec
tiva en ellas ninguna responsabilidad.

Igualmente será de ap licación  a d i
chas indem nizaciones lo dispuesto en 
el artículo 55 de la ley sobre Contrato 
de trabajo.

DISPOSICIÓN FINAL

Artículo 236. Serán nulos y sin va
lo r  toda renuncia a los beneficios de 
las disposiciones de este Reglafnento 
y, en general, todo pacto contrario a 
ellas, cualquiera que fuese la época 
en qiie se realicen.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Prim era. T odos los contratos sus
critos antes de publicada la Ley de 
4 de Julio de 1932, o que no se ajus
ten a sus prescripcion es, que tengan 
p or  objeto  el seguro de la responsa
b ilida d  de un patrono com prendido 
en este Reglam ento en caso de acci- 
d e n te d e l trabajo de sus operarios, se 
entenderán rescind idos de p leno de
recho en la fecha de entrar en vigor 
el presente Reglamento.

La rescisión  no afecta a IiU  dere

chos y  obligaciones nacidos de acc i
dentes anteriores a la fecha última
mente indicada.
' Segunda. La rescisión  declarada 

en el artículo anterior no dará lugar 
a indemnización de una u otra par
te contratante.

Las primas pactadas serón debidas 
hasta la fecha de rescisión. Las que 
hayan sido pagadas anticipadam ente 
p or un período  posterior a la in d ica
da fecha deberán ser reembolsadas al 
asegurado.

T ercera. Para la ap licación  de es
te Reglamento a los distintos Minis
terios y Servicios que de ellos depen
da n se dictarán las normas oportunas, 
que serán incorporadas a él, form an
do un capítulo. Hasta que se dicten, 
se entienden aplicables las conteni
das en los artículos 334 al 426 del 
Código de Trabajo en cuanto no se 
opongan al contenido de este Regla
mento.

Cuarta. La protección  de las v íc 
timas de los accidentes de mar y el 
seguro obligatorio contra este riesgo 
que han de hacer las Compañías de 
navegación y demás entidades p ro
pietarias de buques seguirán rigién
dose por las disposiciones contenidas 
en los artículos 232 al 3 í 1 del Código 
de Trabajo y sus com plem entarias.

Aprobado p or S. E.— El Ministro de 
Trabajo, F rancisco Largo Caballero.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
E xc mo. S r .: Como resultado del 

concurso de antigüedad anunciado 
p or  Orden de 7 del a c tu a l (G a c e t a  
del 8),
. Esta Presidencia se ha servido dis

poner que los Porteros que figuran 
en la relación  adjunta pasen destina
dos a los Centros y  Organismos que 
también se citan; debiendo efectuar 
su in corporación  dentro del plazo 
reglam entario.

Lo que com unico a Y. E. para los 
efectos consiguientes. M adrid, 31 de 
Enero de 1933.

I\ D„
ENRIQUE RAMOS

Señores Ministros de los Departa^ 
mentos civiles y O rdenador de Pa
gos del M inisterio de H acienda por 
O bligaciones de esta Presidencia,



966    7 Febrero 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 38

ad

%

A
üe

0 ¡gT if

:e
p

e 
an

I. O
N

(

50 
d

d. d. d. d. d. d. d. d. ñ d. d. d. d. d. d. d.

la C liTH ii i í í í í i í i í i í í í í í

ec ■OI
]

m m m m m m m
,

m m m m m m m im mf n es é Pí e: e: & pi e e e; e e e o e

O d¡ d- d d d d d ñ ñ d d d d d á d

ta C Ti I I T I I 11 T T T T

s i 1

e

N ra
.

...
.

...
.

er
-

...
.

de n
a

:

nt
e

ri
fe “(
S ...

...
.

i i o e n ..

de
i

ST Fr "e
n

...
.

ci
ó

...
..

Ti E a i .. a ••

0 D 1; e .. •n ...

cc
m

t 
se

gú
n

A 
QU

E 
SE

de 
G

er
on

a.
.

ri.
...

...
...

...
...

...
..

de
 

Je
re

z 
de

ía
hó

n.
...

...
...

..
an

ta
 

Cr
uz

 
d

d.
...

...
...

...
...

...
...

ev
il

la
...

...
...

..
de

 
L

ug
o.

...
..

de 
la 

G
ob

ei
 

én
tr

al
es

! 
__

d.
...

...
...

...
..

r\ 
__

__
__

__
_

d.
...

...
...

...
...

...
..

I.
...

...
...

...
...

...
...

H 
__

__
__

__
_

__
__

__
...

.
d 

....
...

...
...

...
..

\U 3 a íi >s JV S í S tX 0 OI í i í í ó í i

irí
á

Tí
t<

nr
i

de ra
fe de idi
e de de ¡n
ci

te
ri

LO
S de de de de de de de de

se E
N

1

di
e

im lé
g]

em em em em td
ie

ni
s

vi
c:

em em em em em em em em

ue

C n e d( di di Id
.

Au M
i d d d d d d d dA T« T Ii Ti i I T I T I T T I T

q ! i

5 
<

* la n- n- n- go ri
-

de ¡n
-

Oi Sí 01 e e e u P e ra

tr 21 2T
i

a a a T .. a i s a

en ÍE
i G< nd ... nd nd de
.

ri
i

e 
o

nd zc

C EN de gu
i

na gu
:

a.
.

gu 1S 
.1

a.
..

st
e

* r 
i

gu V
i

to
s

R
T s..
.

da ad
a Se ag
u Se gu

ian Se
1

ili
Cí

go
z¡

la
gi

lo 
r Se de

a PE er
a

.e
n

•a
n de ón
. L de La
;

de la
..

)ú
b

ira
¿ ' 1 
M 

¡te
.,

i 
C de e.
..

ca al
..

os E gu ac
j

G
i

al ah L
a

al a al
 

vi
l 

s 
i

Zc

rm
al

 
de

 
; 

A
lb

ac
e 

ció
n 

de al ch
;r

on
óm

ii 
d 

C
en

tr
j

: ti
na

d

A 
Q

U

de 
F i

de 
H

,
d 

de
 

ac
ió

n;
 

de 
M

 
d 

de
 

ac
ió

n 
de 

L 
ac

ió
n 

de 
Se

 
O

br
a 

d 
de

ac
ió

n 
de 

E
l

íe
s

0 3S ón da
¡ N :a da
i N :a N :a de da N

o de tr
a

le
z N :a A£ da

i 
i R ií
í cii si to m si to n 2 to 112 :a si a LO is ijí to m n *s
i

e 
pa

sa
ri

C
EN

T

T
el

ég
n 

D
el

eg
a 

U
ní

 v
er

 
In

st
it

u 
se

ña
 

U
ní

 v
er

In
st

it
u

se
ña

In
st

it
u

se
ña

Je
fa

tu
i

U
ni

ve
r

i | E
sc

ue
l 

m
ar

i
! A

dim
 

in
i' 

A
ra

r
! I

ns
ti

tu
 

1 
se

ña
Se

cc
ió

 
U

ni
ve

r 
Id̂

m 
.

Td
em

 
.

1 T
dem

 
.

iu i i

Q ... ...
.

...
.

s.s - • • 0

le •• •• .. • • - •• n

vi - •• •• .. m

di ... 7A
. R

M
in

is
te

ri
os

 
<

ÍO
M

BR
ES

’.n 
R

os
...

*.
...

..
tés

 
Sa

ur
í..

...
...

o 
H

er
ná

nd
ez

, 
ur

 
Sa

ns
...

...
...

.

G
ar

cí
a.

...
...

G
óm

ez
...

...
....

.

* M
io

ta
...

...
...

...
M 

o t
”/ 

ó n
P

lie
go

...
...

...
.

o 
At

e 
nc

i a
....

.
n 

E
sc

ri
ba

no
.

M
er

in
o.

...
...

...

rn
as

 
O

rt
eg

a.
, 

de
z 

M
ar

is
ca

l
o 

G
on

zá
le

z.
..

es 
G

is
m

er
os

..
in

de
z 

Sa
nc

he

ue 
R

am
os

 
y

ar
ter

os
 

de 
l°

s N
i Fr

an
ci

sc
o 

Ri
< 

V
ic

en
te

 
G

ir
oi

: 
M

an
ue

l 
R

ua
m

 
Fr

an
ci

sc
o 

Po

G
ab

ri
el

 
C

ob
o

Sa
lv

ad
or

 
G

il
i ó^

ge
l 

M
or

en
 o

Jo
sé

 
D

ar
ri

ba
 

Eu
ge

ni
o 

D
ía

z

Sa
iu

ri
o 

V
al

er

Im
íc

m
ip

I 
R

nl
dA

Lu
is 

P
as

cu
al

En
se

bi
o 

Si
si

e 
Ju

lio
 

H
er

ná
n 

Em
ili

o 
Al

on
 

i 
R

af
ae

l 
Lo

e-
ch

 
Fa

bi
án

 
F

er
nf

—
P.

 
D

., 
E

ri
ri

q

c 1 ¡ ■ -

os 
P

to
...

.
ro

...

to
...

.

ro
...

to
...

.

in
do

to
...

.

93
3.

b

C
L

A
SE

S ce ar ce ar ce ar ... gb ar 1

de te
r

cu
;

te
r

cu
;

te
r cu ...
. se cu ...
.

de

C
IO

N

rf
er

o
un 

...
Fi

er
o

rt
er

o

sin rl
er

o

rt
er

o

om rt
er

o

em 
...

em 
...

em 
...

> r
te

ro
 

¡r
te

ro
em 

...
em 

...
em 

...

m
er

o

A O ñi o ‘o di ’o *0 di >0 d d d *■0 *0 d d d E

L - r P I¡ P P Ti P ID ti I II i I F ¡I T i ¡

deE.

i I ! i i

"

R s. s. c* 3. s. 33 ¡s. }

0 o 0 0 n r< .0

0 rt nt nt nt nt ni 3

R 9 TÍ3 íí 3 8 íí
: 3 7 , lí íí 2 r< .íí 5

JM
E 34
¡ ct q<- 65 61
¡

qi 41
;

84
 

. 
I m .4
0 te T

. 
j

. 
I

ri
d

e e e N e ‘e 1
. é N N N [e di0 d d d d id * •d a

6 1 7 9 6

89
0 

i

9 M0 9 9 6 7 31 6 7 7 6 7

M I NISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
Ilm o, Sr.: Vista la propuesta de 11* 

bertad condicional elevada por la Di* 
rección general de su digno cargo, a; 
favor de los penados que en l a mis ni a 
figuran, y teniendo en cuenta que Las 
propuestas tanto en su fondo como en  
su tramitación se ajustan a lo estable
cido para las condenas líquidas de 
duración inferior a dos años, por los 
artículos 46 y; siguientes del Regla
mento para los servicios de Prisiones 
de 14 de Noviembre de 1930, que cons- 
tñuyen los preceptos aplicables a es
tos casos, según la Orden de este Mi
nisterio de 16 del pasado Diciem bre 
(Ga c et a  del 2 0 ) ,

El Consejo de Ministros lia acorda
do sean concedidos los beneficios de 
la libertad condicional a los penados 
que figuran en la adjunta relación, 
¡siéndoles aplicable a las condenas a’ 
que las propuestas se refieren.

De Orden acordada en Consejo de 
Ministros lo digo a V. I. para su cono
cim iento y efectos consiguientes. Ma
drid, 4 de Febrero de 1933.

ALVARO DE ALBORNOZ 

Señor Director general de Prisiones.

Relación que se cita.
Prisión provincial de Granada:. 

Juan Espejo Ramírez. —  Prisión pro
vincial de Bilbao: Cayo Curieses De- 
rrenechea. —  Prisión provincial de 
Jaén: Rafael Montilla Ruiz, Juan
-Francisco Garrido Fernández y Fer
nando Galindo Pérez, —  Prisión pro
vincial de Palencia: José Cor cuera Sa- 
lazar.—Prisión provincial de Zarago
za: Antonio Cordillo Fernández.— Pri
sión central de Cartagena: José Orte
ga Rodríguez y Miguel Tirado  Campos. 
Reformatorio de adultos de Alicante: 
José Vigo Téllez.—Colonia penitencia
ria del Dueso : Jesús María Gil Ruge!.

M I NISTERIO DE MARINA

ORDEN

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo  dis
puesto en el artículo 65 del Reglamento 
orgánico do la Subsecretaría de la Maj? 
riña civil, y  con el fin de cubrir las va
cantes de Ingenieros navales de la Ins
pección general de Buques y Construc
ción Naval,

Este Ministerio ha resuelto abrir un 
concurso entre Ingenieros navales para 
proveer las siguientes plazas: 

a) Jefe de la segunda'Sección de la 
mencionada Inspección general, con ca
tegoría de Jefe de Administración de
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primera y sueldo de 12.000 pesetas 
anuales.

b) Jefe de la primera Sección, con 
categora (le Jefe de Administración de 
segunda y sueldo de 11.000 pesetas 
anuales.

c) Jefe del Negociado segundo de la 
Sección segunda, con categoría de Jefe 
de Administración de tercera y sueldo 
de 10.0-00 pesetas anuales.

d) Jefe del Negociado primero de la 
primera Sección, con categoría de Jefe 
de Negociado de primera y sueldo de 
8.000 pesetas anuales.

Regirán para este concurso las nor
mas contenidas en las bases siguientes:

Primera.
a) Ser español mayor de edad.
b) Ser Ingeniero Naval.
c) Carecer de antecedentes penales.
d) Acreditar buena conducta.
e) Tener la aptitud física necesaria 

para el desempeño del cargo.
Segunda.
Las condiciones exigidas en la base 

anterior se acreditarán con los docu
mentos siguientes:

a*) Certificación de nacimiento debi
damente legalizada.

b) Copia de la hoja de servicios pa
ira el personal del Cuerpo de Ingenieros 
de la Armada, y el título original o co
pia notarial del mismo, para los Inge
nieros Navales libres.

c) Certificación del Registro Central 
de Penados de fecha posterior a la del 
concurso.

d) Certificación del Alcalde de la 
vecindad.

e) Certificado de reconocimiento 
médico verificado ante una Autoridad 
de Marina, por dos Médicos designados 
por ésta. Si el solicitante reside en Ma* 
drid, el -reconocimiento tendrá lugar en 
la Subsecretaría de la Marina civil.

Los certificados de que tratan los 
apartados c), d) y e) serán sustituidos 
para el personal del Cuerpo de Inge
nieros de la Armada, por los informes 
reservados y hoja general de servicios.

Tercera.
Además de las condiciones generales 

que preceptúa la base primera, se re
querirá reunir alguna de las siguientes 
condiciones:

A) Los que aspiren a la plaza de 
Jefe de la primera Sección:

a) Haber desempeñado durante cua
tro años destino directivo con respon
sabilidad personal en talleres o así file
ros de construcción naval de la indus
tria particular o de la Marina de gue
rra.

b) Haber desempeñado durante cua
tro años el cargo de Jefe de la Sección 
de Registro y Construcción de Buques 
de la Dirección general de Navegación.

c) Haber prestado servicio en talle
res de construcción naval, por lo me
nos durante ocho años, como Ingeniero 
subalterno de la industria particular o 
en establecimiento análogo de la Mari
na de guerra.

B) Para la plaza de Jefe de la se
gunda Sección:

a) Haber desempeñado durante cua
tro años el destino de Inspector de la 
zona de Vizcaya, Pontevedra, Cádiz o 
Barcelona.

b) H a b e r  desempeñado durante 
ocho años destino cíe Inspector de al
guna de las restantes zonas o Coman
dancias de Marina.

c) Haber desempeñado durante diez 
años destino en talleres o astilleros de 
construcción naval.

d) Haber prestado servicio en la 
Dirección General de Navegación, du
rante seis años, por lo menos.

C) Para la de Jefe de Negociado de 
■la primera Sección:

a) Haber desempeñado durante tres 
años el cargo de Jefe de Negociado de 
la Sección de Registro y Construcción 
de la Dirección General de Navegación,

b) Haber desempeñado durante seis 
años destinos técnicos en talleres o 
astilleros particulares de construcción 
naval, como tal Ingeniero, o en estable
cimientos análogos de la Marina de 
Guerra.

D) Para la de Jefe de Negociado de 
la segunda Secuón:

a) Haber desempeñado durante seis 
años destino de Inspector de zona o 
Comandancia de Marina.

b) Haber desempeñado durante 
diez años destino en astilleros o talle
res de construcción naval.

c) Haber prestado durante dos 
años servicio en la Dirección general 
de Navegación.

Cuarta.
Todo el personal que a la prorm^l- 

gación de la Ley de 12 de Encrq^ de 
1932 prestaba servicios en la Direc
ción general de Navegación, Pesca e 
Industrias Marítimas, tendrá derecho 
preferente pana; concursar los destinos 
que venían desempeñando dentro de 
su Sección y especialidad si cumplen 
las demás condiciones exigidas.

Quinta.
Los que pretendan tomar parte en 

este concurso lo solicitarán del señor 
Subsecretario de la Marina civil, en un 
plazo de treinta días, contados a partir 
de la publicación de esta disposición 
en la Gaceta  de Máj>iu d .

A las solicitudes, que podrán ser 
cursadas por conducto de las Auto
ridades de Marina directamente o pre
sentadas en hora hábil de oficina en 
el Registro general de h Subsecreta- 

s ida. se ,acompañará la cédala perso

nal, los documentos antes mencio-j 
nados, todos ellos reintegrados coiij 
arreglo a la vigente Ley del Timbre,! 
y cuanto deseen aportar los interesa^ 
dos en justificación de los méritos alo*1 
gados. y

Sexta. 1
Dentro de los ocho días siguientes; 

al en que termina el plazo de admi-i 
sión de las solicitudes, se examinará ! 
la documentación y se publicará la i 
relación provisional de los admitidos;>x 
ai concurso y de los no admitidos potf j 
carecer de derecho o por tener de-̂  
fecto en la documentación. Los reciN* 
zados por carecer de derecho, podrás\  
entablar los recursos legales que le í 
asistan, y a los excluidos por defecígj 
en la documentación se les concede^' 
rá un plazo de quince días hábiles pa-ó 
ra subsanarlos; terminado dicho plazo' 
se publicará la lista definitiva de los; 
admitidos al concurso. ;■

Séptima. ;
El concurso será resuelto con arre-, 

glo a los preceptos contenidos en el 
Reglamento de oposiciones y concur-j 
sos de 30 de Agosto último (Gaceta1' 
del 3 de Septiembre).

Madrid, 25 de Enero de 1933.
p. D.,

L. MARTIN ECHEVARRIA ;
Señor Inspector general de Personal 

y Alistamiento. Señores...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
E x cm o . Sr.: Habiendo causado baja 

en la Guardia Colonial del Golfo de- 
Guinea, por fin del mes de Enero an
terior, el Sargento de la Guardia civil 
Mariano García Jiménez,

Este Ministerio ha resuelto cause 
alta en concepto de agregado en la Co
mandancia de su procedencia, a partir 
de la revista administrativa del mes 
de Febrero actual, dándosele destino 
de plantilla en la primera vacante que 
ocurra.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 1 > 
de Febrero de 1933.

p. D.,
C. ESPLA

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el empleo superior in
mediato a los Jefes, Oficiales y Briga
das de j a  Guardia civil comprendidos 
en la siguiente relación, que comienza 
con D. Ricardo Ferrari Ayora y ter-
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Jnina con D. Ludo Pérez Plaza, los 
{cuales están declarados aptos para el 
Ascenso y son los más antiguos en su 
■jempleo; debiendo disfrutar en el que 
&e les confiere la efectividad que a ca
da mío se les asigna en la citada rela- 
sciórs, continuando los Alféreces que 
Jfcscienden á Tenientes en los mismos 
'¡destinos que en la actualidad sirven.

■ ' Lo que comunico ¡a Y. E. para su 
¡Conocimiento y cumplimiento. Madrid, 
S de Febrero de 1933.

¡! P. D.,
;í C. ESPLA

Señor Inspector general de la Guardia 
 ̂ civil.

RELACION QUE SE CITA

A Tenientes Coroneles.

D. Ricardo Ferrari Ay ora, de dispo
nible en Madrid y en comisión en la 
Inspección general, con efectividad de 
£ de Enero de 1933.

D. José Romero Fialo, de la Coman
dancia de Cádiz, con efectividad de 17 
jfie Enero de 1933.

1 A Comandantes.
| ¿

D Gonzalo Bueno Rodríguez, de la 
Plana Mayor del 25.° Tercio, con efec- 
Jividad de 6 de Enero de 1933.
/  D. Julio Vallarino Couillant, de la 
iegunda Comandancia del 26.° Tercio, 
3con electividad de 17 de Enero de 1933.

L A Capitanes.

f B. Daniel Sánchez Olaechea, de la 
Comandancia de Castellón, con efecti
vidad de 7 de Enero de 1933.

D. Francisco Poyato Castañeda, de 
Jos Escuadrones de la Comandancia de 
■jaén, con efectividad de 11 de Enero 
ide 1933.

■*;, I). Ramón Raiclis Solé, de la Coman
dancia de Barcelona, con efectividad 
Se 17 de Enero de 1933.

L . -
; A Tenientes.

/ '
1 D. Diego Contreras M archal,-de la 
©ornan dancia de Córdoba, con efecti
vidad de 3 de Febrero de 1933.

B. Antonio Sánchez Gómez, de la 
¡Comandancia de Castellón, con la 
Inisma.

•í>. Felipe Silva López, clel Escua
drón de la Comandancia de Badajoz, 
*gon la misma.

D. Rafael Salmerón Gallego, de la 
Comandancia ele Almería, con la misma.

D. Antonio Fernández Gaspar, de la 
Comandancia de Cuenca, con la misma, 

i I). Marcelino Martín Flores, de la 
Comandancia de Oviedo, con la misma. 

(■ D. José Piris Fullana, de la primera 
Comandancia del 29.° Tercio, con la 
Inisma.

j I). Julián Crespo Girón, de la Co
mandancia de Oviedo, con la misma, 

í B. Victorio Mur Mallén, de la Coraan- 
; Han cia de Zaragoza, con la misma.
\  B. Angel Vila Cabarcos, de la Co-

Eandancia de Caballería del 14.° Ter- 
o, con la misma, 

i D. Antonio Pérez Alvarez, de la Co
mandancia de Córdoba, con la misma.

D. Filiberto Hernández Martín, da 
3a primera Comandancia del 28.° Ter
cio, con la misma.

D. José' Miralles Bengoechea, de la 
Comandancia de Lérida, con la misma,

D. Félix Martín Martín, de la Coman
dancia de Valencia, con la misma,

D. Félix Jarabo Áreos, de la segun
da Comandancia del 29.° Tercio, con 
la misma.

D. José Escribano Jiménez, de la Co
mandancia de Navarra, con la misma,

D. Juan Suriano Martín, de la prime
ra Comandancia del 29.° Tercio, con 
la misma.

D. Vicente Aunós Puyo!, de. la segun
da Comandancia del 29.° Tercio, con 
la misma.

D. Marcos Rodríguez Martín, de la 
segunda Comandancia del 28.° Tercio, 
con la misma.

D. Tomás Bote Fernández, de la se
gunda Comandancia del 29.° Tercio, 
con la misma.

D. Ricardo Martín Luis, de la Co
mandancia de Palencia, con la misma.

D. Modesto Acín Jiménez, de la se
gunda Comandancia del 21,° Tercio, 
con la misma.

D. David Madrigal López, de los Es
cuadrones de la Comandancia de Jaén, 
con la misma.

D. Bernardo Catalán Gómez, de la 
Comandancia de Ciudad Real, con la 
misma.

D. Amancio Martínez Martínez, de la 
Comandancia de Palencia, con la 
inisma.

A Alféreces,

D, Eleuterio Calzada Herrero, de la 
Comandancia de Palencia, con efecti
vidad de 3 de Febrero de 1933.

D. Francisco Severo Mosquero, de 
la Comandancia de Badajoz, con la 
misma.

D. Evaristo Muñoz Herranz, de la 
Plana Mayor del 27.° Tercio, con la 
misma.

D. Simón Melitón Vela, de la Co
mandancia de Ciudad Real, con la 
misma.

D. Salvador Rambla Ruiz, de la Co
mandancia de Córdoba, con la misma.

D. Faustino González Honrubia, de 
los Escuadrones de la Comandancia 
de Jaén, con la misma.

D. José Ibáñez López, de la Coman
dancia de Huesca, con la misma.

D. Elias Losada Fernández, de la Co
mandancia de Lugo, con la misma.

D. Gregorio Rodríguez Quemada, de 
la Comandancia de Albacete, con la 
misma.

D. Rafael Casasús López, de la Co
mandancia de Navarra, con la misma.

D. Lucio Pérez Plaza, de la Coman
dancia d e l '21.° Tercio, con la misma.

Excmo. S r.: Este Ministerio ha re 
suelto que la Orden de 27 de Enero 
último, publicada en la G a c e t a  núme
ro 32 de 1,° del actual, se entienda 
rectificada en el sentido de que el Te
niente coronel de la Guardia civil, 
D. Virgilio de la Prada Navarro, que
de agregado, para fines de documen
tación y demás efectos, al tercer Ter
cio. y no al primero, como en dicha 
Orden se consigna»

Lo comunico :a V, E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 3 do 
Febrero de 1933.

P. D.,

C. ESPLA

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr. : Este Ministerio ha re
suelto que la Orden de 25 de Enero 
último, publicada en la Ga c e t a  nú
mero 28 de dicho mes, se entienda 
rectificada en el sentido de que el 
Teniente de la Guardia civil D. José 
Rodríguez Guillén, cobrará el prem io 
de efectividad de 1.000 pesetas, a par
tir  de 1.° de Enero de 1933 y no de 
1.° de Febrero, como se consigna.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento, Madrid, 3 
de Febrero de 1933.

P. D.,
C. ESPLA

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. S r.: Este Ministerio ha re
suelto que la Orden de 27 de Enero 
último, publicada en la Ga c e t a  nú
mero 28 de dicho mes, se entienda 
rectificada en el sentido de que los Ca
pitanes de la Guardia civil D. Venan
cio Fernández Ayala, ascendido de la 
prim era Comandancia del 26.° Tercio, 
pase a la prim era Compañía de la Co
m andancia de Valladolid; D, Alejan
dro Escribano Culebras, del Escua
drón móvil de la Comandancia de Cá
diz, a la cuarta Compañía de la p r i
mera Comandancia del 28.° Tercio, y
D. Francisco Carazo Carazo, de la Pla- 
ná*Mayor del 23.° Tercio, a la prim era 
Compañía de la Comandancia de Gra
nada.

Lo comunico a V. E. para su cono- 
ciimiento y cumplimiento. Madrid, 3 de 
Febrero de 1933.

p. D.,

C. ESPLA

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. S r.: Accediendo a lo solici
tado por el Brigada de la Guardia ci
vil, con destino en la Comandancia 
de Oviedo del 10.° Tercio, D. José 
Silvino Cantera,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro para Gijón (Oviedo), 
debiendo causar baja en el Instituto 
a que pertenece en fin del presente 
mes, sirviéndose V. E. cursar a la Di
rección general de la Deuda y Clases 
Pasivas la correspondiente propuesta 
de haber pasivo.
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Lo -comunico a V* E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid,. 4 
de Febrero de 1333.

Pe
• • C. ESPLA

Señor Inspector general de la Guar- 
civil.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Sargento de la Guardia 
.civil, con destino en la Comandancia 
de Oviedo del 10.® Tercio, Mateo Va
lla dolid Valverde,

Este Ministerio lia resuelto conce
derle el retiro para esta capital, -de
biendo causar baja en el Instituto a' 
sque pertenece en fin del presente mes, 
Sirviéndose V. E. cursar a la Direc
ción general de la Deuda y Clases Pa
sivas la correspondiente propuesta de 
haber pasivo.

Lo comunico a Y. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 4 
de Febrero de 1933,

p. d,3 
C. ESPLA"

JSefíor Inspector general de la Guar- 
civil.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Sargento de la Guardia 
civil, con destino en el Escuádrón de 
la Comandancia de Granada del 8,® 
Tercio, Emilio López R>eque-na,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro para Polopos (Grana
da), debiendo causar baja en el Ins
tituto a que pertenece en fin del pre
sente mes, sirviéndose Y. E. cursar a 
la Dirección general de la Deuda y 
¡Clases Pasivas la correspondiente pro
puesta de haber pasivo.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y; cumplimiento. Madrid, 4 
ide Febrero de 1933.

P . De,
C. ESPLA

Se/du' inspector general de la Guar
id vil.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el guardia segundo que 
fué de la Comandancia de Badajoz, del 
11.® Tercio de ese Instituto, Fabián 
¡Doblado Márquez, baja en el mismo 
en fin de Noviembre último, por ha
ber sido declarado inútil por el Tri
bunal Médico militar de la Plaza de 
Badajoz, solicitando se le conceda su 
reingreso en el Cuerpo hasta comple
tar los veinte años de servicios que 
para obtener derechos pasivos exigen 
las disposiciones vigentes; teniendo en 
cuenta que el mencionado individuo 
se halla comprendido en la Orden del

Ministerio de la Guerra de 22 de Abrí 
de 1914 (C. Lo, núm. 71),

Este Ministerio ha resuelto ■conce
derle el reingreso y destino a la Co 
man danesa de Badajoz, a partir de 1. 
de Marzo próximo, por el plazo menoi 
de un año y-hasta que complete Iqí 
veinte años, de servicio.

Lo comunico a Y, E, para su cono 
cimiento y cumplimiento. Madrid, ;j 
de Febrero de 1933.

P. D.,
C. ESPLA

•Señor Inspector general de la. Guardií 
civil.

Excmo. S r.: Accediendo a lo soli
citado por el Sargento de la Guardia 
civil, con destino en el Escuadrón 1.® 
de la Comandancia de Caballería del 
5.® Tercio, Leoncio Rodríguez Sáiz, 

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro para Valencia; debien
do causar baja en el Instituto a que 
pertenece en fin del presénte mes, sir
viéndose V. E. cursar a la Dirección 
general de la Deuda y Clases Pasivas 
la correspondiente propuesta de haber 
pasivo.

Lo comunico a Y, E. para su cono
cimiento y cumplimiento, Madrid, 4 
de Febrero de 1933.

P. D»,
C. ESPLA

¡Señor Inspector general de la Guardia 
civil. '

Excmo. Sr.:  Accediendo a lo solici
tado por el Sargento de la Guardia ci
vil, con destino en la Comandancia de 
Valencia del 5.® Tercio, José Martínez 
Sendra,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro para Vahyicia, debiendo 
causar baja en el Instituto a fin del 
presente mes; sirviéndose V. E, cursar
a la Dirección general de la Deuda y 
Clases Pasivas la correspondiente pro
puesta de haber pasivo.

Lo comunico a Y. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 4 
de Febrero de 1933.

p . d.,
C. ESPLA

Señor Inspector general de la Guardia 
[Civil.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el crédito de 25.000 pe
setas que aparece consignado en el 
capítulo 3.°, artículo 8.°, concepto 7.°, 
Sub sección 2.a, Sección 6.a del vigente 
Presupuesto: para toda clase de gastos \ 
que ocasione la campaña contra las

ratas en las zonas maritimo-terrestre^ 
bajo la jurisdicción de Sanidad exte* 
rior, se libre por esa Ordenación daí 
Pagos trimestralmente, previa la for
mal! z ación de la correspondiente nó- 
mina, en la siguiente forma y cuantías 
  —       .

CensignaeiÓn[
amial.

ESTACION SAGITARIA —  ' j
Pesetas* j

Las Palmas......   5.000,00
Barcelona ............ .................. 5.000,00
Valencia .*................. ............ 2.500,00
Sevilla  ........... ........... .........  4.000,00
Melilla   o  ........ 2.000,00
Ceuta ........... .................... 2.000,00
Huelva...................... ............. 3.500,00
Algeciras  .........................  1.000,00

Los Directores de Estaciones sani
tarias a quienes afecta la presenta! 
Orden formularán trimestralmente 1$ 
correspondiente nómina con cargo é 
los expresados capítulo, artículo jf 
concepto, remitiéndola a la Ordena* 
ción de Pagos de este Ministerio paréí 
su abono. ...:

Lo que participo a V. S. a los efec* 
tos correspondientes. Madrid, 31 ái 
Enero de 1933. m

P. D., i
M. PASCUA

Señor Ordenador de Pagos de este Mb 
nisterio. l \

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el crédito de 10.000 pe* 
setas que figura en el capítulo 3.°, ar
tículo 8.®, concepto 5.®, Subsección 2.* 
de la Sección 6.a del vigente Presu-* 
puesto, para el funcionamiento de loüi 
laboratorios de Estaciones sanitarias: 
de puertos y fronteras, se distribuya! 
durante el actual ejercicio éconómi<5$ 
en la siguiente forma y cuantía: ,!■

Consignación
anual.

ESTACION SANITARIA —  W
Pesetas. \

Al gecir as     ........................  1.000,00
Castellón     ............. 1.000,00
Coruña  ......    1.000,00'
Gijón  ......    1.000,00
Huelva ....................... 1.000,00
Mahón  .......      1.000,00*
Irün .........      1.000,00
Melilla  ...........     l.OOü/OO.
Pasajes  ..............  .........  1.000,00
Santander  ...........................  1.000,00

1,0;-; Directores de Estaciones 
tari as de puertos y fronteras a q c- 
nes la presente Orden afecta, reu.ni-
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irán mensualmente a la Ordenación de 
Pagos de este Ministerio la correspon
diente nómina, oon cargo a los/expre
sados capítlo, artículo y concepto, que 
cerrarán el día 20 de cada mes.
; Madrid, 31 de Enero de 1933,

p, d.,
M. PASCUA

Señor Ordenador de Pagos de este Mi-
r n  c . - J - a v i 'n

Este Ministerio h a  ten id o  a  b ien
disponer que el crédito de 125,000 pe

, 1 setas que figura consignado en el ca- 
\  pítulo tercero, artículo 8.°, concepto 
■S tercero, Sección sexta, del vigente 

: presupuesto, destinado a la adquisi
ción de combustibles, lubrificantes y 
gastos de conservación y entreteni- 
tnicnto del material sanitario y náuti
co al servicio de las Estaciones sani
tarias de puertos y fronteras, previa 

,, la formación de la correspondiente 
nómina mensual, sea librado por esa j Ordenación de Pagos en la forma que 

j a continuación se expresa:

! Consignación¡ anual.; E&TACION SANITARIA —
; P ese tas.

í  Aguilas..........................  .7 7  M.200,00
Algeciras ......................    3.500,00
Alicante  .......   3.500,00

/  Almería  ...............   ... 3.000,00
A vilés.....................................  2.500,00
B arcelona .....................  5.000,00
Bilbao ..............     5,500,00
Burriana  .....................................400,80
Cádiz ......    3,000,00
C artagena  .................... 3.500,00

! Castellón .............     1.250,00
1 Castro-Urdiales .............................125,00

Ceuta ....................   3.000,00
La Coruña............................   5.000,00
Denla  ....................... 125,00
E l F erro l  ...................... 1.500,00
G andía   ..........    1.500,00
Cijón .............     3.500,00
Huelva ........................  4.000,00
Ib iza ............    125,00
Irá  t ..................    5.000,00
Las P alm as.........................  4.000,00
Mahón  ..........    5.000,00
Málaga  .........    5.500,00
Melilla .............................   3.500,00
Motril ..............................   125,00
Palma de Mallorca ........... 4.000,00
Pasajes-San Sebastián....... 2.750,00
Fori-Bou .............    4.000,00
Puerto Cruz*........................  1.000,00

t Sagunto .........     400,00
/  San Esteban de Bravia  750,00y Santander  ........................  5.500,00¿ Santa Cruz de Tenerife.,.. 5.000,00

pauta Cruz de la P 750,00
f- »6e vlSa-Bonanza ^  , 5.500,00

Consignaciónanual,ESTACION SANITARIA —
Pesetas.

Tarragona ........   2.000,00
Torrevieja ...........................   500,00
Valencia .........................  4.500,00
Vigo  .......    5.000,00
Villagarcía ........   3.000,00
Ayamonte     500,00 .
Can fran c  .......................  3.500,00
Badajoz, Valencia de Alcán

tara, Tu y 3 La Fregeneda,
Fuentes de Oñoro, Vera,
Sallent y La Junquera, a 
250 pesetas anuales cada 
una ......... .........    2.000,00

Total anual, i    125.000,00
Los Directores de Estaciones Sa

nitarias de puertos y fronteras a quie
nes afecta la presente Orden, envia
rán a la Ordenación de Pagos de es
te Ministerio la correspondiente'.nó
mina para su abono, con cargo a los 
mencionados sección, capítulo, artícu
lo y concepto,

Madrid, 31 de Enero de 1933.
P. D,.

M. PASCUA
Señor Ordenador de Pagos de este 

Ministerio.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el crédito de 75.000 pe
setas que aparece consignado en el ca
pítulo 3.°, artículo* 8.°, concepto 2.°, 
Sección 6." del vigente Presupuesto, 
destinado a material de escritorio, im
presos, suscripciones y, en general, a 
toda clase de gastos que ocasione el 
funcionamiento de las Estaciones sani
tarias de puertos e Inspecciones loca
les de puertos habilitados, previa la 
formalización de la correspondiente 
nómina mensual, sea librado por esa 
Ordenación de Pagos en la siguiente 
forma:

Consignaciónanual.ESTACION SANITARIA —
P esetas.

Aguilas ......    600,00
Algeciras  .....................   1.000,00
Alicante  .......     1.500,00
Almería .......... :..................  1.500,00
Avilés ............................    1.800,00
Barcelona  .............    3.000,00
Bilbao ............     2.875,00
Burriana ................................   540,00
Cádiz  ...... ;.......      1.250,00
Cartagena ......    1.250,00
Castellón......................     1.^50,00
Castro Urdíales.....................  ^375,00
Ceuta  ..........     1.250,00

Consignaciónanual.ESTACION SANITARIA —
Pesetas.

C oruña ............................ 1.500,09
Denla  .......... ..................... 375,00
El Ferrol....-,     850,00 1
Gandía  ........................... 575,00
Gijóii  .............   1.500,00
Huelv a   .......... .................. 1.500,00
Ibiza ...... . 425,00
Las Palmas,....................   3.000,00
Mahón ......      2.250,00
M álaga ■...........    1.500,00
Melilla  .............................  1.500,00
Motril  .............................  375,00
Palma de Mallorca   1.500,00
Pasajes-San Sebastián..,  2.250,00
Puerto Cruz.,..........................  500,00
Sagunto .............   400,00
San Esteban de Pravia ■ 750,00
Santander  ..........................  2.000,00
Santa Cruz de Tenerife  2.000,00
Santa Cruz de la Pahua  540,00
Sevilla-Bonrmza .....................  2,000,00
Tarragona ..............................  1.000,00
Torrevieja ..............................  750,00
Valencia ....................    3,000,00
Vigo  .......... >........................  1.500,08
Villagarcía ............................. 750,00
Ayamonte ............. .................  750 T0

Inspecciones locales sanita
rias de puertos habilitados.
Veintinueve Inspecciones lo- . 

cales sanitarias de los 
puertos habilitados de Ta
rifa (Cádiz), Cadaqués (Ge
rona, Rosas (Gerona), San 
Feliú de Guixols (Gerona),
Vendrell (Tarragona), Zu
maya (Guipúzcoa), Llanos 
(Oviedo), Vivero (Lugo),
Sanlúcar de G u a d i a n a  
(Huelva), I s l a  Cristina 
(Huelva), Arrecife (Las 
Palmas), Estepona (Mála
ga), Andraitx (Baleares),
San toña (Santander), Suan- 
ces (Santander), San Se
bastián de la Gomera (Te
nerife), Marín (Ponteve
dra), Gamposancos (Ponte
vedra), Palamós (Gerona),
Ribadesella (Oviedó), Cor- 
cubión (Coruña), Garrucha 
(Almería),Mazarrón (Mur
cia), Vinaíroz (Castellón),
Poveña (Vizcaya), Santa 
Pola (Alicante), Marbella 
(Málaga), San Carlos de 
la Rápita (Tarragona) y 
Tazacorte (Tenerife), a 750 

. pesetas anuales cada una... 21.750,00

Total anual.....í 74.980,00
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Los Directores de Sanidad y Médicos 
habilitados a quienes afecta la presen- 
¡te Orden, enviarán a la Ordenación de 
¡Pagos de este Ministerios la correspon. 
{diente nómina para su abono con car
go a los mencionados Sección, capítu
lo y artículo, que cerrarán» el día 20 
fte cada mes.

Madrid, 31 de Enero de 1933*
P. D,,

M. PASCUA
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.,

Ilmo. Sr.:  La conveniencia de ob
tener el máximo rendimiento posible 
de todos los servicios sanitarios del 
Estada y la posibilidad técnica de uti
lizar los medios materiales y las com 
petencias del personal de numerosas 
estaciones afectas hoy exclusivamente 
¡a la Sanidad exterior, en funciones 
muy limitadas en tiempo, para rendir 
beneficios, quizá muy importantes, a 
la salud pública en zonas extrañas al 
puerto O a la frontera, sin menoscabo 
de la atención que a la de éstas es pro
pio, mueven a este Ministerio, a pro
puesta de la ■ Dirección general de Sa
nidad, a disponer:

L° Que los Directores de las Es- 
daciones sanitarias de Aguilas, Burria- 
na, Casíro-Ur diales, Denla, Ferrol, 
Gandía, Ibiza, Mahón, Motril, Puerto 
Cruz, Sagunto, San Esteban de P-ravia, 
Torrevieja, Yillagarcía, Aya-monte e 
Irán, sin perjuicio de la misión que 
hasta hoy les está encomendada» se 
(consideren como delegados de los res
pectivos Inspectores provinciales de 
^anidad, de los cuales dependerán di
rectamente, en cuanto afecte a mate
rias propias de la Sanidad interior, 
con jurisdicción en el término muni
cipal ¿de su residencia; y 

2.° Los Inspectores provinciales de 
Sanidad podrán disponer del personal 
y material de las Estaciones sanitarias 
más arriba {mencionadas, y de acuer
do con los Directores de las mismas, 
organizarán los servicios a ser reali
zados por ellas, de modo eficaz, en la 
sanidad interior y en forma que nun
ca constituya menoscabo o entorpeci
miento en el desarrollo de las propias 
de la sanidad exterior confiadas al Di
rector de la Estación Sanitaria.

De Orden ministerial lo digo a Y. L 
para su conocimiento y efectos. Ma
drid, 6 de Febrero de 1933.

F . D .,
M. PASCUA

Jvmor Director general de Sanidad*

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
C A  Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: En el expediente instrui

do por D. Antonio López Vela, el Con
sejo Nacional de Cultura ha emitido 
el siguiente dictamen:

“Don Antonio López Vela, Profesor 
de Matemáticas de Instituto local1, ele
va instancia a la Superioridad en la 
que dice fué nombrado Director y En
cargado de clase del Colegio de Aré- 
valo, subvencionado por el Estado, y  
que por el clima de la localidad y di
versas razones de índole particular 
solicita el cese en los referidos cargos 
del Colegio mencionado, quedando co
mo Profesor de Instituto local, otor
gándole, si la hubiere, alguna vacan
te de Matemáticas, y en el caso de 
no haberla se le reconozca el dere
cho a ocupar la primera que ocurra: 

Vista la solicitud del Sr. López Ve
la, este Consejo estima que puede ae- 
cederse a lo que pide, destinándole a 
una de las Cátedras vacantes de Ma
temáticas e Institutos locales, y en 
caso de no existir de momento nin
guna ocupe la primera que ocurra” , 

Y este Ministerio, conformándose 
con el1 preinserto dictamen, ,se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
.se propone.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocim iento y efectos. Madrid, 23 de 
Enero de Í933.

P. Di,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.:  El artículo 2.° del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado para ejecución de la ley de 
Bases de 22 de Julio del mismo año, 
dispone que no se reconocerá el dere
cho para figurar por más de un con 
cepto en el Escalafón general de ca
da Ramo.

En el Escalafón del Profesorado 
Auxiliar de Institutos y en la catego
ría correspondiente al sueldo o indem
nización de 3.000 pesetas, viene figu
rando con los números 17 y 53, D. Ma
nuel Pardos Alonso, como Auxiliar de 
Ciencias y de Dibujo del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Te
ruel, y  ateniéndose ¡a las razones ante
riormente expuestas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el referido D. Manuel Par
dos Alonso, cause baja definitiva en 
el citado Escalafón, com o Profesor 
Auxiliar de Dibujo, y que viene figu- jj 
rundo con el número 53 de la expresa- *

da categoría, debiendo quedar en la 
misma solamente en el (número 17, 
como Auxiliar de Ciencias del repeti
do Instituto.

iLo digo a V. I. para su conocim ien- 
lo y efectos. Madrid, 25 de Enero de 
1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministe* 
rio.

Ilmo. Sr.: A propuesta unánime del 
Claustro del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Linares,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Secretario del mismo al en
cargado de curso de la asignatura de 
Matemáticas D. Antonio García de So
la, con carácter interino y  la indem
nización anual de 400 pesetas, que 
percibirá con cargo al ¡capítulo 10, 
artículo 1.°, concepto 10, del vigente 
presupuesto ¡de este Ministerio,

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 28 de Enero de 
1933.

P, D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la renuncia presen
tada por D. José Chacón y  de la Al
dea del cargo cargo de Director del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Las Palmas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptar la referida renuncia, debién
dose proceder por el Instituto a elevar 
propuesta de nuevo Director, de acuer
do con  lo establecido en el capítulo 1.® 
del Reglamento de régimen inferior 
de Institutos de 29 de Septiembre de 
1901.

Lo digo a V, I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 28 de Enero de 
1933.

F. D„
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. S r.: Accediendo a petición del 
interesado,

Este Ministerio ha resuelto admitir 
a D. José Ortega y Gasset su renuncia 
del cargo de Presidente del Tribunal 
de oposiciones entre Auxiliares a la 
Cátedra de Lógica fundamental de la 
Facultad de Filosofía y  Letras de la 
Universidad de Santiago.

Lo digo a V. I. para su conoeimiein- 
to y demás efectos, Madrid, 28 de Ene
ro de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

•Señor Subsecretario de este
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Ilmo, Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio por B. Juan y 
doña Catalina Díaz Escribano, en sú
plica de que le sea admitida la re
nuncia de Pagador especial de obras 
dependientes de este Ministerio en la 
provincia de Cádiz a su hermano fa
llecido D. Manuel Díaz Escribano, 

Eí-te Ministerio ha tenido a bien 
acef tar la renuncia del referido cargo 
par$ el que fué nombrado por Real 
orde n de 21 de Noviembre de 1927* 

14) que comunico a ,V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Enero de 1933.

p. n«j
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

I l m o. Sr.; Vacante en la Escuela 
Central Superior de Comercio la pia- 
la de Catedrático numerario de Aná
lisis Química,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en el número segun
do del artículo 4.° idel Real decreto de 
30 de Abril de 1915, ha tenido a bien 
disponer que dicha Cátedra vacante 
se anuncie para su provisión en pro
piedad, al turno de concurso de tras
lado, entre Catedráticos numerarios 
de Escuelas de Comercio y Auxilia
res de iguales Centros, que tengan re
conocido este derecho.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Fe
brero de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

$eñor Director general de Enseñanzas 
Profesional y Técnica,

Ilmo Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de 4 de Enero 
último sobre provisión de destinos de 
Maestros y Maestras de Sección en 
propiedad, para los nuevos Grupos es
colares establecidos en esta villa, ca
lles de Larra y Barceló, Lope de Rue
da y España, Plaza de España y Pa
seo de Los Pontones:

Resultando que a la consiguiente 
convocatoria de igual fecha y con 
arreglo a las condiciones de la mis
ma, han concurrido los Maestros y 
Maestras que a continuación se expre
san, nombrados para Escuelas de Ma
drid como incluidos en la Orden de 
21 de Octubre de 1931, y que venían 
funcionando en locales independien
tes en tanto podían constituirse en ré
gimen graduado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se efectúan los siguien
tes nombramientos:

Maestros.

I). Santos Conde Oliete, para una 
Sección de Grupo de la calle de Lope 
de Rueda, número 28.

D. Cristóbal Espinosa Lluesjna, pa
ra una Sección del Grupo escolar de 
las calles de Larra y Barceló.

D. CasiMe Angel García, para una 
Sección del mismo Grupo.

D. Severino Martín Albarrán, para 
o4ra Sección del mismo Grupo.

D. Faustino- José Martínez España, 
para otra Sección del mismo Grupo.

D. Alberto López Casero, para una 
Sección del Grupo escolar de I-a pla
za de España.

D. Nicolás Valle y Muñoz, para una 
Sección del Grupo escolar de las ca
lles de Larra y Barceló.

D. Jesús Silva Castro, para otra Sec
ción del mismo Grupo.

D. Eugenio Salcedo Vicente, para 
otra Sección ¡del mismo Grupo.

D. José Ruiz Sánchez, para una Sec
ción del Grupo de la calle ele Lope de 
Rueda; y

D. Avelino Riesco González, para 
una Sección del Grupo escolar de las 
calles de Larra y. Barceló.

M IN IST E R IO  DE T R A B A J O  

Y PR E V ISIO N

ORDENES
Ilmo, Sr.: Vista la comunicación del 

Sr. Presidente de la Agrupación don*? 
de figura el Jurado mixto de Siderur* 
gia, Metalurgia y derivados, de Viz
caya, manifesitando que, en sesión pie** 
naria de dicho Organismo, celebradas 
en 11 de Noviembre próximo pasado* 
la representación patronal del Jurado; 
en cuestión propuso que se solicitara! 
el aumento en cinco Vocales más d^ 
los efectivos y suplentes que en la acw 
tualidad integran aquél, a lo cual presw 
tó su conformidad la representación!; 
obrera y el Delegado de Trabajo :• í

Considerando que las actividades di 
la Siderirguia, Metalurgia y derivado^ 
presentan en Vizcaya característica^ 
especiales en orden a su extraordinay 
rio volumen industrial, circunstancias 
para las que resulta de perfecta ade* 
cuación lo prevenido en el artículo 9s* 
de la Ley de 27 de Noviembre de 1931* 
que establece que el Ministerio de Trá* 
bajo y Previsión autorizará, según Id 
juzgue conveniente, el aumento o dis* 
minución del número de Vocales, tê  
niendo en cuenta las peticiones de log 
dos elementos profesionales y la iní« 
portancia de la industria u oficio que 
representa el Jurado mixto, peticiones, 
que en el presente caso existen acordes 
y con la conformidad del Delegado de 
Trabajo e importancia de la industria, 
justificativa del aumento, que queda 
con sólo s_u enunciado y el de la re*

Maestros.

Doña Isabel Amelia Martín Rivera, 
para una Sección del Grupo escolar 
de las calles de Larra y Barceló.
‘ Doña María Araceli San José Fer

nández, para una Sección del mismo 
Grupo.

Doña María de la Concepción Pe- 
reira Díaz, para otra Sección del mis
mo Grupo.

Doña María Cristina García Fer
nández, para otra Sección del mismo 
Grupo.

Doña Carmen Paniagua Martínez, 
para otra Sección del mismo Grupo.

Doña María Luisa Castedo, para 
otra Sección del mismo Grupo.

Doña María Herrera Jiménez, para 
otra Sección del mismo Grupo.

Doña Petra Cecilia Lorenzo Vento
sa, para otra Sección del mismo 
Grupo.

Doña Rosa González Escribano, pa
ra otra Sección del mismo Grupo.

Doña Marina Diez Congosto, para 
una Sección del Grupo escolar de la 
plaza de España.

Doña María de la Concepción Nú- 
ñez de la Torre, para otra Sección del 
mismo Grupo.

Doña María Concepción García Va- 
llejo, para uña Sección del Grup'o es
colar de la calle de Lope de Rueda.

Doña María de la Piedad Sarry Bu- 
ján, para una Sección del Grupo es
colar de la plaza de España.

Doña Obdulia Rodríguez Rolonl 
para una Sección 'del mismo Grupo. , 

Doña Ana Rasines Reíloso, par® 
una Sección del Grupo escolar de 3$ 
calle de Lope de Rueda.
. Doña Paula Vegas Jiménez, purgt 

otra Sección del mismo Grupo.
Doña Felipa Ortega González, parí 

otra Sección del mismo Grupo. J 
No se adjudica destino-a doña luir**

< queta' Castellanos Rueda por haberse! 
j provisto las vacantes que solicita eH 

aspirantes de mejor ¡derecho. j'
La Sección administrativa de PríW 

mera enseñanza detMadmd diligencia* 
rá los títulos administrativos de los 
Maestros y Maestras interesados.

Lo que comunico a V. I. para 
conocimiento y demás efectos. 
drid, 6 de Febrero de 1933. J

l\ D.,
DOMINGO BARNES 1

Señor Director general d Primera eií* 
señanza.
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«áón 4 q;ue se refiera,, indiscutible» 
¡nente dem ostrada.

E ste  M inisterio ha dispuesto'1': que se 
amplíe el núm ero de Vocales del Ju 
gado mixto de S iderurgia, M etalurgia 
y derivados, de Bilbao, en cinco más 
afectivos y suplentes de cada rep re
sentación, verificándose las eleccio
nes dentro del plazo de veinte días, 
contados a p a rtir  del siguiente al de 
ja publicación de esta O rden em la Ga
c e ta  d e  M a d r id ,  teniendo derecho elec
toral para elegir los m encionados Vo
cales, las entidades siguientes:

Patronales: Centro Industria l de Viz
caya (siderurgia), con 26.080 ob reras;

. Compañía E uskalduna de Construc
ción y reparación de boques, de Bil
bao, con 3.349; Sociedad de Altos H or
nos, de Vizcaya, con 2.061; Basconia, 
de Bilbao, con 2.625; S, A., E chevarría  
(Siderurgia y pequeña m etalurg ia), de 
Bilbao, con 1.090; F ábrica  de San 
Francisco del Desierto, Bilbao, con 
438; Plomos y Estaños lam inados, S. A., 
de Yalmaseda, con 132; S, A. F u n d i
ción Bokieta (fundición), de Bilbao, 
con 104; S. A. Fundiciones Ituarte , 
Bilbao, con 164; S. A. Tubos Forjados, 
Bilbao, con 231; Cortázar Herm anos, 
Bilbao, con 155; Com pañía Española 
de Orfebrería Anduiza, S. .A., Bilbao, 
con 134; Pedro B arbier, S. L„ Bilbao, 
con 194; A urrerá, Bilbao, con 501; 
Talleres de Beusío, Bilbao, con 320; 
S. A., Talleres de Miravalles, Falencia 
e Ibaizábal, Bilbao, con 126; Fundicio
nes y Talleres “Olma”, Bilbao, con 128; 
Sociedad Española de Construcciones 
Balcok & Wilcox, Galindo, con 2.138; 
Sociedad Española Constructora N a
val, Nervión y Sestao, con 2.480; So- 
siedad Española de Construcciones me
tálicas, Zorroza, con 318; Asociación 
Patronal de Joyería y  Relojería, Bil
bao, con 182; Asociación de Patronos 
sn el ramo del h ierro  y otros metales 
de Vizcaya, con 32.426; Centro Mer
cantil de Bilbao (pequeña m etalurgia), 
con 365; Liga Vizcaína de Productores, 
Bilbao, con 35.225, y Agrupación P a
tronal de Durango, con 1.042 (estas 
dos últimas entidades sólo en cuanto 
a las actividades de que se tra ta ).

Obreras: Agrupación de Obreros 
Vascos Metalúrgicos y  Siderúrgicos, 
Las Arenas (Vizcaya), con 54 socios; 
Sindicato de Obreros Metalúrgicos, 
Alonsotegui, con 146; Sindicato Obre
ro Metalúrgico de Vizcaya (Sección de 
Amorobieta, Comité Ejecutivo), con 
137; Sindicato Obrero Metalúrgico de 
Vizcaya, Banaicaldo, con 2.110; Sindi
cato Católico Obrero Siderúrgico, Ba- 
racaldo, con 119; Asociación de Maes
tros Metalúrgicos y  Siderúrgicos, de 
Vizcaya, Bilbao, con 150; Sindicato 
WbrariQ M e t a l ú r g i c a  d e  V i z c a y a , B i l 

bao, con 4.100; Agrupación de O breros 
Vascos m oldeadores, Bilbao, con 51; 
Agrupación de Obreros Vascos maqui
nistas y torneros, Bilbao, coa  145; 
Agrupación de Obreros vascos ajusta
dores, Bilbao, con 175; Agrupación de 
Obreros vascos caldereros, Bilbao, con 
365; A grupación de Obreros vascos 
forjadores, Bilbao, con 119; A grupa
ción de Obreros vascos, Guernica, con 
37; Sindicato Católico de Obreros Me
talúrgicos, Bilbao, con 218; Sindicato 
Católico de Obreros M etalúrgicos, 
Deusto, con 71; Sindicato de Obreros 
Metalúrgicos, Bolueta, con 83; Sindi
cato Obrero Metalúrgico de Vizcaya, 
Dos Caminos (B asari), con 1.300; Sin
dicato Obrero M etalúrgico de Vizcaya 
(Sección D urango), con 394; Sindica
to Obrero Metalúrgico de Vizcaya, 
Erandio, con 667; Sindicato de Obre
ros M etalúrgicos de Vizcaya, Gallarla, 
con 180; Sindicato Obrero Metalúrgico 
de Vizcaya, Guecho, con 70; A grupa
ción de Obreros Vascos, Guernica, con 
37; Sindicato de Obreros Metalúrgicos, 
Las Carreras, con 50; Sindicato Obre
ro Metalúrgico de Vizcaya, Le joña, 
con 315; Sindicato de Obreros Meta
lúrgicos, Ortuella, con 160; Sindicato 
Obrero Metalúrgico de Vizcaya, Por» 
tugalete, con 568; Agrupación de Obre
ras  Vascos (en cuanto a siderurgia, 
m etalurgia y derivados), con 168, de 
San Miguel de Besauri; Sindicato de 
Obreros Metalúrgicos (Sección de San 
Salvador del Valle); con 151; Sindica
to Obrero M etalúrgico de Vizcaya, 
Santuca-Ortuella, con 125; Sindicato 
de Obreros M etalúrgicos, Sestao, con 
2.150, y Sindicato Católico Obrero Me
talúrgico, de Sestao, con 297.

Las entidades mencionadas rem itirán  
sus respectivas actas de elección al 
Delegado de Trabajo de Bilbao, el cual 
h a rá  el escrutinio y lo enviará a este 
M inisterio en unión de las actas de 
elección parcial.

Lo que digo a V. I. p a ra  su cono- 
m iento y efectos. Madrid, 30 de Di
ciembre de 1932.

FRANCISCO LV CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este M inisterio ha dis
puesto :

1.® Que de la cuarta Agrupación de 
Jurados mixtos, de Oviedo, integrada 
por los de Industrias Químicas, Cons
trucción, Obras públicas, Agua, Gas 
y Electricidad, y  Practicantes, Matro
nas, etc., se segreguen y pasen a cons
tituir una Agrupación independiente, 
los Jurados mixtos de Construcción y 
Obras públicas,
„ Q u e  p o r  reprcseutacioneM  de.

los dos Jurados antedichos se proce*; 
da a formular la propuesta para los] 
cargos de Presidente y  Vicepresiden* 
te de la nueva Agrupación .que se| 
crea; y  ‘ ú

3.° Que ínterin tiene lugar el noníJ 
bramiento de Presidente y Vicepresi-' 
dente de la nueva Agrupación expre4 
sada, actúen los Jurados que la inte-» 
gran bajo la misma Mesa de la cuarta*1 
Agrupación.

Lo que digo a V. I. para su conoció 
miento y efectos. Madrid, 18 de Ene-» 
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Señalada en el presupues
to para el corriente año una tercer^  
Vicepresidencia en la Agrupación d# 
Jurados mixtos de Comercio, Banca,  
Seguros y  Oficinas, de Barcelona, í

Este Ministerio ha dispuesto que* 
de acuerdo con lo establecido en e | 
artículo 18 de la Ley de 27 de Noviem< 
bre de 1931, se proceda por las corres., 
pondientes representaciones a forma* 
lar la propuesta para proveer la men
cionada Vicepresidencia. i -

Lo que digo a V. I. para su conociA 
miento. Madrid, 20 de Enero de 1933#;

. FRANCISCO L1. CABALLERO / 
Señor Director general de Trabajo, i

Ilmo. Sr.: La Orden de 12 de Agos
to último, al convocar elecciones pa</ 
ra la designación de Vocales del Ju* 
rado m ixto de Industrias de la Consol 
tracción, de Teruel, dispuso en su nú-*¡ 
mero segundo que la representaciói^' 
patronal se designase' por la Compaq 
ñía S. L. Ereño, Constructores de} 
obras, de aquella capital, eleccionesj 
que habían de verificarse dentro del 
plazo de veinte días, contados a par* 
tír del siguiente al de la publicación! 
de dicha Orden en la G a ce ta  d e Ma
d r id , y habiendo transcurrido con 
gran exceso el plazo mencionado sin* 
que la entidad referida haya hechc, 
uso de su derecho, ) ?

Este Ministerio ha tenido a bien f 
disponer, de conformidad con lo prér| 
venido en el artículo 15 de la Ley 4^, 
27 de Noviembre de 1931, que los sc í|| 
Vocales patronos e Igual número dáí 
suplentes que han de constituir la ré*J 
presentación patronal del Jurado m ix-  
t o  de Industrias de la Construcción, 
de Teruel, sean elegidos de acuerdo] 
con lo prevenido en el mencionado 
artículo, dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir idel siguiente 
al de la publicación de este Orden $S$
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Lo que digo a V. I. para su conoci- 

tniento y  efectos. Madrid, 28 de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las ternas formula
das por las representaciones patro
nal y obrera del Jurado mixto de Tra
bajo rural, de Alcantarilla (Murcia), 
"r por el Delegado de Trabajo Je Va
lencia, para los cargos de Presiden
te y Vicepresidente de dicho orga
nismo,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
¡acuerdo con lo prevenido en el ar
tículo 18 de la Ley de 27 de No
viembre de i 031, que sean nombrados 
Presidente y Vicepresidente del men
cionado Jurado mixto D. José Crespo 
Díaz y D. Antonio Sánchez Sánchez.

Lo que digo a V. I. para §|i conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.-

limo, Sr. i Vista la dimisión que de 
su cargo de Vicepresidente de la 
Agrupación de Jurados mixtos de In
dustrias Q u í m i c a s ,  Construcción, 
Obras públicas, Agua, Gas y  Electri
cidad y Practicantes, Matronas, etc., 
de Oviedo, ha presentado D, Antonio 
González Robín,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
aceptada dicha dimisión, y que por 
las representaciones de los Jurados 
mixtos de Industrias Químicas, Agua, 
Gas y Electricidad y Practicantes, Ma
tronas, etc., a que queda reducida, 
pegún Orden de 18 del actual, la Agru
pación antedicha, se proceda a formu
lar la propuesta para cubrir la corres
pondiente vacante, de acuerdo con  lo 
que previene el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid 21 de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

. limo. Sr.: Vistas las vacantes de 
Vocales .obreros existentes en el Ju
rado mixto de Siderurgia, Metalurgia 
y  derivados, de Albacete, y las de
signaciones verificadas para cubrir di
chas vacantes,

Esfíe Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales obreros su
plentes del mencionado Jurado mix

to D. José Molina Puertas y; D. Julián 
López Pérez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Ene
ro  de 1933.

FRANCISCO L\ CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

lim o. ¡Sr.s Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de Industrias 
de la Madera, de Segovia,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Tori- 
bio Prada, D. Valentín Gutiérrez, don 
Andrés Mínguez, D. Mariano López, 
D. Casimiro Muñoz y D. Gregorio de 
Frutos.

Vocales patronos suplentes: D. Pe
dro Antón, D. Julio del Barrio, don 
Mariano Salcedo, D. Florencio Rosisi, 
D. Mariano Carretero y  D. José García.

Vocales obreros efectivos: D. Mar
tín Tejedor Ballesteros, D. Higinio 
Marqués Gómez, D. Victorio Valverde 
de Andrés, D. Alejandro Puentetaja 
Arranz, D. Fernando Martín Velasco 
y D. Juan José Pérez Matesán.

Vocales obreros suplentes: D, Juan 
García Arias, D. Bonifacio Tejedor 
Sanz, D. Félix Olalla Martín, D. Be
nigno Sastre Garrido, D. Ezequiel Mar
tín Pesquera y D. Antonio Madrid 
A jejas.

Lo que digo a V. I. para su couioci- 
iniento y  efectos. Madrid, 28 de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales obreros del Ju
rado mixto de Cajas de Ahorros y 
Monte de Piedad, de Vitoria,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación obrera del menciona
do Jurado mixto quede constituida de 
la manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Aurelio Eraus- 
quín Jiménez, D. Juan Rueda Rodrí
guez y D. Eloy Martínez Pérez.

Vocales suplentes: D. José Elorza 
García, D. Damián Oyanguren Olea
ran y D. Luis Martínez Lauda.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

lim o. Sr.: Vistas la,s vacantes 
Vocales obreros existentes en el Ju* f 
rado mixto de Artes Gráficas, de Cá* I 
áte, por haber sido baja los señores ; 
D. Francisco Suárez Abade y  D. Ma* 
miel Barbarrusa Parralo, efectivos, y 
los suplentes, D. José González Fer» 
nández, D. Mariano Cancelo Sibello,
D. Miguel Marichalar Martínez y don 
Rafael Galeano Corrales, y  vistas las 
designaciones realizadas por la So
ciedad de Tipógrafos, de Cádiz,

Este Ministerio ha dispuesto <ju$ ; 
sean nombrados Vocales obreros del | 
m encionado Jurado mixto los seño* * 
res siguientes:

Vocal efectivo, D. Claudio Sánchez 
Martín.

Vocales suplentes: D. José Pé^ez 
Muñoz, D. Francisco Carballo García*
D. Juan Mendoza Jiménez, D. Eduar
do Santander Rey y  D. Daniel Iglé* 
si as Medina.

Lo que digo a V. I. para su conocí*, 
miento y efectos. Madrid, 31 de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo, Sr,: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa* 
ción ide Vocales patronos del Jurado 
mixto de Industrias de la Construc* 
ción, Sección de Aibañilería, de Bar* 
celona,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales patronos de 
la Sección mencionada, los señores 
siguientes:

Vocales efectivos: Por Sitgcs, don 
José Suñé A lais; por Manresa, D. Mi
guel Bonada Valls; por Tarrasa, don 
Francisco Marnpel Mampel; por Ma
taré, D. Celestino Frígola Llorénsj 
por Vich, D. Bernardo Callís, y por 
Igualada, D. Pedro Villarrubias Bus
quéis.

Vocales suplentes: Por Sitges, don 
Antonio Pascual Codlna; por Manre
sa, D. Antonio Casas Golorons; por 
Tarrasa, D. José Carreras Vivó; por 
Maturo, D. Juan Riera Badía; por 
Vich, D. Juan Soldé villa, y  por Igua
lada, D. Pablo Gabardó Aguilera.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 31 de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO . 
Señor Director general de Trabajo.

lim o, Sr.: Visto el resultado fie las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales obreros de Ia 

| Sección* dé Empleados, de Cajas ¿e
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Ahorros y Monte de Piedad, del Jú
ralo mixto de Despachos, Oficinas y 
Seguros, de Sevilla,

£ste Ministerio ha dispuesto cine la 
representación obrera de la m encio
n a d a  Sección quede constituida de la 
jumera siguiente:

Vocales efectivos: D. Manuel Vas 
Sánchez, D. José Manzano Pérez y 
j), Francisco Javier Canseco Alvarez* 

Vocales suplentes: D. Francisco
fionzález-Pinto Amorós, D. Manuel 
Garrido Gano y D. Alfonso González 
ConrafiL

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Ene
ro de 1933,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr,: Vistas las ternas formula
das por las representaciones patronal 
y-obrera de la Agrupación de Jurado^ 
inixios de IBanca, Despachos, Oficinas 
y Seguros y Agua, Gas y Electricidad, 
de Valencia, y por el Delegado de Tra
bajo, para el cargo de Vicepresidente 
¡de dicho Organismo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sea nombrado Vicepresi
dente de la mencionada Agrupación, 
D. Juan Guillén Gúardiola.

Lo que digo a V. I. para su con oci
miento y efectos. Madrid, 27 de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Seaor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la dimisión que de 
^  cargo de Vicepresidente del Jura
do mixto de Minería, de Serón, ha 
presentado D, Francisco Luxán,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
Aceptada dicha dimisión y que por 
las representaciones del expresado Ju
rado mixto se proceda, de acuerdo con  
lo establecido en el< artículo 18 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, pa- 

cubrir la correspondiente vacante. 
Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 26 de Ene” 
FQ de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señorj Director general de Trabajo.

; Unió, iSr.í Visto el resultado de las 
llécciones verificadas p a r a  designar 

Vocales obreros del Jurado mixto 
1$ industria de Tonelería, de Ciudad

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación obrera del menciona
do Jurado mixto quede constituida de 
la manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Cayetano Ina- 
rejos Granados, D. Vicente Ramírez 
Lorente, D. Ramón Molina Hervás, don 
Demetrio Molina, D. Elias Marín y  don 
Antonio Ruiz.

Vocales suplentes: D. Joaquín Gar
cía Núñez, D. Pedro Herrera Sánchez, 
D. Sebastián Arias Serrano, D. Manuel! 
Corrales, D. Julián García y D. D io
nisio García.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Ene- 
ro de 1933,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr,: Vista la instancia elevada 
a este Departamento por . el Colegio 
Oficial de Farmacéuticos de la provin
cia de Las Palmas, en demanda de que 
se constituya una Sección a dichos 
profesionales referente; y consideran
do que, evidentemente, la actividad de 
que se trata, por su importancia, re
quiere que se la dote del Organismo 
que estudie y regule cuanto a la mis
ma se refiere en régimen de paridad y 
concordia,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en Las Palmas, con juris

dicción sobre toda la provincia y den
tro del Jurado mixto de Industrias 
Químicas, se constituya una Sección 
de Auxiliares de Farmacia y  Labora
torio, la cual habrá de estar integrada 
por tres Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada represen
tación.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades de am
bas clases que actualmente figuren ins
critas en el Censo Electoral Social de 
este Ministerio, en unión de las que 
se inscriban en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta (Jrden ¡en la 
Ga c e ta  de M a d r id ; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de-Trabajo»

Ilmo. Sr.: De conform idad con lo 
acordado por Orden de 23 de Julio de 
1931,

Este Ministerio ha dispuesto
1.° Que se constituya en Huesca, 

con jurisdicción sobre toda la provin
cia, un Jurado mixto de Obras públi
cas, el cual estará integrado por seis 
Vocales efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación, y¡ 
adscrito, a efectos 'administrativos, a la 
Agrupación de Jurados mixtos en que 
figura el de Industrias de Ja Gonstruc-* 
ción.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones, tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, en unión de 
las que se inscriban en el plazo de 
veiíe días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga ceta  de Ma d r id ; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con  
especificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
acordado por Orden de 23 de Julio 
de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Lugo, con 

jurisdicción sobre toda la provincia, 
un Jurado mixto de Obras públicas, 
el cual estará integrado por seis Vo
cales efectivos e igual número de su
plentes de cada» representación, y, 
adscrito, a efectos administrativos, a 
la Agrupación de Jurados miraos en 
que figure el de Industrias de la Cons- , 
tracción., 2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y  obreras qüe actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, en unión de 
las que se inscriban en el plazo de 
veinte días, contados a partir del (si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e ta  de M adrid  ; y

3.° Que una vez transcurrido e l  
plazo indicado en el número anterior- 
se determinará aquel en el cual ha*' 
brán de celebrarse las elecciones, con  
especificación de las entidades cois 
derecho <a» tomar parte en ellas*
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Lo que digo a Y. I, para su conoci
miento y eíeidlos. Madrid, 2*7 de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con  lo 
acordado por Orden de 23 de Julio 
de 1931,

Este Ministerio lia dispuesto:
1.° Que se constituya en J¡cén, con 

jurisdicción sobre toda la provincia, 
un Jurado mixto de Obras públicas, 
el cual estará integrado por seis Vo
cales efectivos e igual número de su
plentes de cada, representación, y 
adscrito, a efectos administrativos, a 
la Agrupación de Jurados mixtos en

: que figure el de Industrias de la Cons
trucción.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, en unión de 
las que se inscriban en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r i d ; y  -

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior- 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, coiF 
especificación de las entidades con 
derecho a, tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
acordado en 23 de Julio de 1931,

Este Ministerio lia dispuesto:
1.® Que se--constituya en Cáceres, 

con jurisdicción sobre toda la provin
cia, un Jurado mixto de Obras públi
cas, el cual estará integrado por seis 
Vocales efectivos e igual número de 
suplenteis de cada representación, y 
adscrito, a efectos administrativos, a 
la Agrupación de Jurados mixtos en 
que figure el de Industrias de la Cons
trucción.

2.® .Que para la designación de las 
respectivas representaciones, tendrán 
derecho electoral las entidades p^tro 
nales y obreras que actualmente figu
ren. inscritas en el Ceso Electoral So
cial de este Ministerio, en unión de 
h  "' úue se inscriban en el plazo de

- d fe , contados n  partir del si

guiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; y

3.° Que una vez transcurrido * el 
plazo indicado en el número ante
rior, se determinará aquel en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones, 
con derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: De conform idad con lo 
acordado en 23 de Julio de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Vitoria, 

con jurisdicción sobre toda la provin
cia, un Jurado mixto de Obras públi
cas, el cual estará integrado por seis 
Vocales efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación, y 
adscrito, a efectos administrativos, sda 
Agrupación de Jurados mixtos en que 
figure el de Industrias de la Construc
ción.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio, en unión de 
las que se inscriban en el plazo de 
veinte díiss contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con dere
cho a ¡tornar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición eleva
da a este Departamento en demanda 
de que en Guipúzcoa se constituya una 
Sección de Tracción a sangre; visto 
asimismo el informe favorable emiti
do por el Sr. Delegado de Trabajo; y 
consideran da que la petición de que 
se trata es digna de ser tenida en 
cuenta, por cuanto los profesionales 
dedicados a la actividad mencionada 
no es lógico que queden al margen de 
la Organización Corporativa, y, por 
consiguiente, sin el Organismo ade

cuado que entienda y resuelva eniai 
to á la misma se refiere,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en San Sebastián, y deitl 

tro del Jurado mixto de Transporte^ 
terrestres, actualmente integrado po$¡ 
la Sección de Tracción mecánica, sg 
constituya otra de Tracción a sangre^1 
la cual habrá de estar integrada pojj

j tres Vocales efectivos e igual ¡númerfl í 
de suplentes de cada representación^ 
y con la misma jurisdicción atribuid  ̂
a k  Sección de Tracción mecánica*

2.° Que para la designación de laf 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades paW  
nales y obreras que figuren actualmeiu f 
te inscritas en el Censo Electoral So< 
eial de este Ministerio, en unión díjf 
las que se inscriban en el plazo 
veinte días, contados a partir del! sil 
guíente al de la publicación de esífl 
Orden en la Ga c e t a  de  M a d r id . ¡

3.° Que una vez transcurrido <¡¡ 
plazo indicado en el número anteriorj 
se determinará aquel en el cual ha< 
brán de celebrarse las elecciones, cofl 
especificación de las entidades con de 
recho a tomar parte en ellas, j i

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 17 de E W  
ro de 1933. ‘ j

FRANCISCO L. CABALLERO i  

Señor Director general de Trabajo, ¿

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por la Coníede^ 
ración Regional de Sindicatos de Obre*c
ros femeninos, de Valencia, en demalí* 
da de que en Alicante se constituyas 
un Jurado mixto que entienda en1 
cuanto se relaciona con el trabajo def 
la aguja, y considerando que esta uno* 
dalidad industrial, por su importan* 
cia, es digna de ser atendida, no de* 
hiendo permanecer al margen de M  
Organización Corporativa, razón pofí 
la que debe ser dotada del Organismo! 
que en régimen de paridad y concor
dia estudie y resuelva cuanto a la mis
ma se refiere,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en Alicante, con jurN¿fic

ción  sobre toda la provincia, se co is* 
tituya un Jurado mixto de Industrial 
de la Confección, Vestido y  Tocada 
integrado por seis Vocales efectivos e * 
igual número de suplentes de cada re* 
presentación, adscrito, a fectos admi« 
nistrativos, a la tercera Agrupación de; 
Jurados mixtos existente en dicha ca
pital.

2 /  Que para ía designación de las 
■respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que figuren actuaímen*
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te 'inscritas en el Censo E lectoral So- 
Nal de este M inisterio, en unión  de 
las que se in scriban  en el plazo de 
veinte días, contados a partir del s i
guiente al de la p ub licación  de esta 
O rd e n  en la G a c e t a  d e  M a d r id ; y

Que una vez transcurrido e l 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse Lis e lecciones, con  
e s p e c if ic a c ió n  de las entidades con de
rrabo a tomar parte en ellas.

Lo que digo a Y. I. para su con oci
miento y efectos. Madrid, 19 de E ne- 

• ro 1933.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo,

Ilmo. S r .: Vista la p etic ión  elevada  
a este D epartam ento en dem anda de 
que se constituya en Cádiz, dentro* 
del .¡lirado m ixto del Com ercio de la  
Alimentación, una Sección  de “F abri
cación de h ie lo ” ; y considerando que 
dicha industria', por su im portancia y  
dé.c arrollo en la provincia  m encionar  
da, ro es lógico  quede desprovista del 
Organismo adecuado, el cual con un 
mejor, conocim iento de las co n d ic io 
nes de estos trabajos pueda estudiar y  
resolver cuantas cuestiones a ellos se 
refieran,

Este M inisterio ha d ispuesto:
1." Que dentro del Jurado m ixto  del 

Comercio de la A lim entación , de Cá
diz, y con  la m ism a ju risd icc ión  que 
éste, se constituya, una Sección  de 
“Fabricación de h ie lo ”,, la cual habrá 
de estar integrada por tres V ocales 
efectivos e igual núm ero de suplentes 
de cada representación.

A- Que la designación  de las res- 
per ivas representaciones se ha*rá por  
las entidades de ambas clases que 
actualmente figuren inscritas en el 
Censo Electoral Social ele este M inis
terio, en un ión  de las que se in scr i
ban en el plazo de vein te días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación rde esta Orden en la Ga c e t a  
de Ma d r id ; y  

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el núm ero anterior, 
se determinará aquel en e l cual ha
brán de celebrarse -lais'elecciones, con  
especificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

To que digo a V. I. para su co n o c i
miento y efectos. Madrid, 24 de Ene- 

de 1933.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. S r .: De conform idad con  lo  
bcordado por Orden de 23 de Julio  
de 1931 . .

Este M inisterio ha dispuesto .*
1.° Que se constituya en Vigo, con  

ju risd icción  sobre toda la provincia , 
un Jurado m ixto de Obras públicas, 
el cual estará integrado por seis Vo
cales efectivos e igual núm ero de su
plentes de cada representación , y  
adscrito, a efectos adm inistrativos, a 
la A grupación de Junados m ixtos en  
que figure el de Industrias de la Cons
trucción .

2.° Que para la designación  de las 
respectivas representaciones tendrán  
derecho electoral las entidades patro
nales y obrera que actualm ente figu
ren i 11 se rilas en el Censo E lectoral 
Social de este M inisterio, en unión  de 
las que se inscriban en el plazo de 
veinte días, contados a partir del s i
guiente al de la publicación  de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id ; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo ind icado en el número anterior, 
ue determ inará aquel en el icual ha
brán de celebrarse las eleccion es, con  
■especificación de las 'entidades con  
derecho a tom ar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su con oci
m iento y  efectos. Madrid,. 27 de E ne
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo,

I lmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departam ento que dispuso la co n sti
tución  de un Jurado m ixto de Sastre
ría de lo ‘m ilitar, con carácter n acio 
nal y resid en cia  en M adrid,

Este M inisterio ha d ispuesto:
1.° Que las e leccion es para la de

signación  de los seis V ocales efecti- 
vos e igual «número de ^suplentes de 
cada representación  que han de in te
grar el m encionado Jurado m ixto, se 
verifiquen dentro del plazo de vein te  
días, contados a partir del sigu iente  
al de la publicación  de esta Orden en  
la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

2.° Que la representación patronal 
de d icho Jurado m ixto sea elegida por 
las entidades s ig u ien te s: Sociedad Pa
tronal de Maestros Sastres, La Con
fianza, de A lm ería, con 116 obreros; 
D efensa M ercantil e Industrial, de A vi
la, con 34; Agrupación de M aestros 
Satres de Badalona y  su com arca, con  
56; A sociación  de Sastrería, de Bar
celona, con  482; S indicato Patronal 
de la Sastrería, de Barcelona, con 700; 
Agrupación Gremial M ataronesa (sas
tres), de Mataró, con 22; A sociación  
patronal de Maestros Sastres, de Sa- 
badell, con 27; A sociación  Gremial 
M ercantil (sastres), de Burgos, con 14; 
D efensa M ercantil (sastres), de Miran
da de Ebro, con 14; U nión Patronal

Gaditana, de Cádiz, con 235; La U nión  
Patronal, de Castellón de la P lana, 
con 54; A sociación  general Patronal, 
de Coruña, con 316; U nión Grem ial, 
de Figueras, con  65; U nión  Patronal, 
de Gerona, con 100; Sociedad Patro
nal Mutua de Maestros Sastres,.de Gra
nada, con 650; A sociación Patronal, 
de Guipúzcoa, de San Sebastián, con  
30; A sociación Patronal del Vestido y; 
sim ilares, de San Sebastián, con 521; 
U nión Gremial, de.A storga , con 47; 
Talleres de Sastrería y  C onfecciones, 
de Lérida, con 31; A sociación  Patro
nal de Lugo y su provincia  (sastre*!, 
de Lugo, con 74; A sociación  de Con 
tribuyen íes de Aranjuez (sastrería), de 
Aranjuez, con 21; D efensa M ercantil 
Patronal (vestido y  tocado), de Ma  ̂
drid, con 6.000; A sociación C om ercial 
de España (con feccion es), de M adrid, 
con 1.446; Sociedad de Patronos de la  
Sastrería, de Madrid, con 2.688; Aso
ciación  de Patronos de Pam plona (ves
tid o), con 606; A sociación  Industrial 
de M aestros Sastres, de Orense, con 10; 
La D efensa, Sociedad de Maestros Sas
tres de A sturias, de Oviedo, con 515; 
Sociedad de Sastres, La U nión dé Pa
tencia, de Patencia, con 50; Sociedad  
Patronal Industrial y M ercantil de 
Aguijar de Campóo (Patencia), con  11; 
La Confianza, Sociedad de Maestros 
Sastres, de Sevilla, con 477; Fom ento  
Industrial y  M ercantil (vestido), de 
Reus, con 484; Federación Patronal 
de Tarragona, con 45; A sociación  
Patronal del Comercio e Industria, de 
Valladolid, con 2.125; Sociedad Patro
nal de Sastrería de Industria de Con
fecciones (vestido y  tocado), de B il
bao, con 271; Centro Mercantil, de B il
bao (vestido y tocado), con 136; A gru
pación Patronal (C onfecciones), de  
Durango, con 33; Sociedad Patronal 
del Comercio e Industria, de Zamora 
(sastres), con 85; La Confianza, Socie
dad de M aestros Sastres, de Zaragoza, 
con 300; Asociación de Comerciantes e 
Industriales del vestido, de Zaragoza, 
con 1.150, y  A sociación Patronal Os
éense, de Huesca, con 25.

3.° La representación se designará  
por las entidades que a continuación  
se indican: Sindicato Católico de Sas
tres, con 159 socios; Sindicato Católi
co de la Aguja, de Vitoria, con 481; 
Sindicato  Católico de Obreras Sastras, 
de Orihuela, con 20; “La U n ión ”, 
Obreros Sastres de Almería, con 40; 
A sociación Obrera Sindicato de la  
Aguja, de Palma de Mallorca, con 211; 
Sindicato Obrero de Sastres y  Modis
tas de uno y  otro sexo, de Barcelona, 
con 470; Sociedad de P ieceros y  Ofi
ciales Sastres, de Barcelona, con 355; 
Sindicato Barcelonés de la Aguja, de 
Barcelona, con 183; Sindicato Católica
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Profesional de Sastres, de Burgos, con 
17; Sindicato Femenino de la Aguja y 
similares, de Burgos, con 161; “La Re
generación” , Sociedad de Gñciales Sas
tres de ambos sexos, sus operarios y  
aprendices, de Cádiz, con 48; Sindica
to Católico de Obreros Sastres, de 
Castellón, con 36; Sociedad de Sastres 
y  -Sastras de E.1 Ferrol, con 206; So
ciedad1. de Obreros Sastres, de Grana
da, can 108; Sindicato Obrero Católi
co, “ l a  Aguja” , de Irúa, con 71; So
ciedad de Oficios varios (vestido y 
tocado), de Olíate, con 42; Asociación 
de obreras y obreros de la aguja (sas
trería), de San Sebastián, con 165; 
Asociación de Obreras y Obreros de la 
aguja, de Madrid, con 468; Gremio 
Profesional Obrero Femenino de sas
tras de la Federación de Sindicatos 
Obreros Femeninos de la Inmaculada, 
de Madrid, con 73; “La Aguja” , So
ciedad de Obreras Sastras de lo Mili
tar, de Madrid, con 75; Federación de 
Empleados y obreros del Ramo de ves
tir, de Málaga, con 87; Sindicato Ca
tólico de Obreros del Traje, de Ciudad 
Rodrigo, con 160; Sociedad de Obreros 
de la aguja,, de Sevilla, con 710; Sin
dicato de Obreros Sastres (sección 
sastrería), de Valencia, con 517; “La 
Unión” , Sindicato Profesional del Ra
mo de Sastrería de Valencia y provin
cia, de Valencia, con 400; Sindicato 
Católico de Obreros de la aguja, de 
Benifailó, con 21; Sindicato de la agu
ja, de Cüllera, con 303; Sindicato de 
Trabajadores de la Aguja, de Valen
cia, con 362; Sociedad General de Obre
ros de la Aguja, de Valladolid, con 38; 
Sociedad de Sastres, de Zamora, con 
88; Sociedad de Cortadores de Sastre
ría y Camisería, de Zaragoza, con 61; 
Sociedad de Sastres destajistas, de Za
ragoza, con 195, y Sociedad de Opera
rías y Operarios Sastres, de. Orense, 
con 166.

.4.° Todas las entidades menciona
das, tendrán presente que sólo deberán 
intervenir en las elecciones por él nú
mero de obreros y socios dedicados a 
la actividad de que se trata.

•5.° Las entidades mencionadas re
mitirán sus respectivas actas de elec
ción al Delegado de Trabajo de Ma
drid (Ministerio de Trabajo), el cual 
realizará el escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 31 dé Ene- 
sro de 1933.

■ - FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones for

muladas por la Cámara Oficial de Co
m ercio de Gijón y por el Sindicato 
Asturiano Minero de aquella zona, in
teresando :

1.° La condonación de los dere
chos de almacenaje y paralización de 
material devengados en las estacio
nes de aquel término (Veriña, Abono-, 
Musel, Gijón, Langreo, Sama, La Fel- 
guera) por las expediciones que no 
pudieron ser retiradas desde su lle
gada el día 7 de Diciembre de 1932 
al 16 del mismo mes, a causa de la 
huelga general de todos los oficios, 
que, planteada el día 8, tuvo de du
ración hasta el 16 del mes citado; y

2.° La aclaración de la Orden m i
nisterial de 12 de Julio de 1932, por 
la cine se acordó igual condonación 
por el período de días que se men
ciona en sus dos apartados, con mo
tivo de otra huelga análoga habida 
en los meses de Noviembre y Diemim
bre del año 1931, en el sentido de 
que la exención acordada en ella em
piece a contarse desde el día 12 de 
Noviembre de dicho año, en que sur
gió la anormalidad, en lugar de ha
cerlo las Compañías desde el 1(3, co
mo se dispuso en el apartado segun
do ya citado de La-mencionada dispo
sición : *

Visto el favorable informe del Go
bernador civil de la provincia y con
firmada la existencia de ambas anor
malidades entre los dos citados pe
ríodos :

Considerando que cuantas peticio
nes análogas se han formulado debi
damente justificadas han sido favora
blemente resueltas por estimar la Ad
ministración que las perturbaciones 
ocasionadas con las anormalidades 
que las huelgas producen son ajenas 
por completo a la voluntad de los 
consignatarios, por lo que su demora 
en la retirada constituye un verfiade-

caso de fuerza mayor.
Este Ministerio ha resuelto:
1.° Se condonan los derechos de 

almacenaje y paralización de .mate
rial con los recargos establecidos y 
vigentes por la Real orden de 8 de 
Octubre de 1921, que se hayan deven
gado en las estaciones del término 
municipal de Gijón (Ve riña, Abo ño, 
Muse!, Gijón, Langreo, Sama, La Fel- 
guera) por las expediciones que des
de su llegada el día 7 de Diciem bre 
de 1932, incluido éste, 110 pudieron 
¡ser retiradas hasta transcurrido e l día 
.16, en que terminó la huelga general

de iodos los oficios que se inició el 
■día 8, debiéndose, por tanto, consi
derar corno plazo de exención .el com
prendido entre el 7 y 16 de Diciem
bre de 1932 y tres días más para la 
normalización del servicio.

2.° Se modifica el acuerdo recaído 
por Orden de 12 de Julio de 1932, en 
el sentido de que la exención de igua
les derechos acordada por análoga 
huelga de los meses de Noviembre, y. 
Diciembre de 1931 empiece a contar
se por las Compañías el día 12 de No
viembre de dicho año en lugar del ií] 
que determinaba el apartado 2,° de 
aquella disposición, que se modifica 
en estos términos por la presente.

3.° Se exime a las Compañías tí el 
Norte, Langreo y Carroño del cum
plimiento de los plazos de transporte 
en el de las expediciones consigna
das .a las mencionadas estaciones, am
pliándolos en un período igual a la' 
duración de las anormalidades de que 
se trata.

Lo digo a V. I. para su coiiovimicu- 
to y efectos. Madrid, 6 de -Febrero 
de 1933.

P. D.,
TEODQMIRO MENENDEZ

Señor Director general de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por 
carretera.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa

minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Obreros Agricultores de 
Yuncos (Toledo), al objeto de obtener 
autorización para .concertar contratos 
de arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documentos 
presentados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos que para tales fines ha 
presentado la Sociedad de referencia y 
autorizar a ésta para concertar dichos 
contratos con las ventajas que concede 
el Decreto de 19 de Mayo y Regla
mento de 8 de Julio de 1931, elevados 
a Ley en 9 de Septiembre del mismo 
año, debiendo ser publicado este acuer
do en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y trasla
dado al Boletín Oficial de la provin
cia. ■ .

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 28 Le 
Enero de 1933. '

.MARCELINO DOMINGO 
.Señor Director general de Reforma 

Agraria.
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limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los;documentos remitidos por 
€1 Sindicato Obrero Agrícola de Villa- 
rabo (Córdoba), al objeto de obtener 
autorización para concertar contratos 
ríe arrendamiento colectivo, y no -exis
tiendo en ninguno de los -documentos 
presentados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia,

K.;te Ministerio lia acordado aprobar 
los Estatuios que para tales fines ha 
presentado la Sociedad de referencia y  
autorizar a ésta para concertar dichos 
contratos con las ventajas que concede 
el Decreto de 19 ele Mayo y .Regla* 
nienío de 8 de Julio de 1931, elevados 
a Ley-en 9 -de Septiembre -del mismo 
año, debiendo ser publicado este acuer
do en la G a ceta  de M adrid y  trasla
dado al Boletín Oficial de la provin
cia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Enero de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma

Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Trabajadores de la Tie
rra, de Alhambra (Ciudad Real), al ob
jeto de obtener' autorización para con
certar contratos de arrendamiento co
lectivo, y no existiendo en ninguno de 
los documentos presentados contradic
ción alguna con lo legislado sobre, esta 
materia,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos que para tales fines ha 
presentado la Sociedad de referencia y 
autorizar a ésta para concertar dichos 
contratos con las ventajas que concede' 
el Decreto ele 19 do Mayo y Regla
mento de 8 de JuJ o 1.9.31, elevadas 
a Ley. en 9 de Scy e* f  re d el' mismo 
año, dehM’1" » . t udo este acuer- '
do en la C a ce ta  de M adlud y  trasla
dado al Boletín Oficial de la asovin
da.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Enero de 1933.

. .MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Reforma
Agraria.

lim o.-Sr.: Vista la instancia y  exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad Sindicato de Trabajado
res de la Tierra, de Abe n aj ar (Ciudad 
Beai), al objeto de obtener a itoriza- 
ción para concertar contratos de 
arrendamiento cQleclivo, y no existien
do en ninguno de los documentos 'pre

sentados contradicción alguna et,n lo 
legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatuios que para tales fines 
lia presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a esta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y  
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Ga c e ta  de M adrid  
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I . para su 
conocim iento-y efectos. Madrid, 28 de 
Enero de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad Obrera Socialista de Tra
bajadores de la Tierra, de Torreniieva 
(Ciudad Real), al objeto de obtener 
autorización para concertar contratos 
de arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documentos 
presentados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
•ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Gac e ta  de Mad rid  
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 2:8 de 
Enero de 1933,

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma

Agraria.

IIrao. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad Agrupación Obrera So
cialista de San Lorenzo de Calatrava 
(Ciudad Real), al objeto de obtener 
autorización para concertar contratos 
de arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documentos 
presentados contradicción alguna con 
lo  legislado' spbre esta materia,

.Este Ministerio lia acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para ¡concertar 
dichos contratos con  las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y

Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele* 
vadiots a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado! 
este acuerdo en la Gac eta  de M adrid1 
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V, I. para sil 
conocim iento y efectos. Madrid. 28 de? 
Enero de 1933. ;

MARCELINO DOMINGO j

Señor Director general de Reforma?'. 
Agraria. '

linio. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Trabajadores de Ja Tie
rra de Gorrión de Calatrava (Ciudad 
Real), al objeto de obtener autoriza
ción para icomeertar e o n t r a t o  s de 
arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documentos 
presentados contradicción alguna coyv 
lo legislado .sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro* 
bar los Estatutos que para tales fines; 
ha presentado la Sociedad de referen*1 
cía y  autorizar a* ésta para concertar; 
dichos contratos con las ventajas que! 
concede el Decreto de 19 de Mayo 3¡ 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele  ̂
vados a Ley en 9 de Septiembre de} 
-mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Gaceta  de M adrid  
y trasladado al Boletín Oficial de ls[ 
provincia. ■

Lo que comunico a V, I. para suj 
conocimiento y efectos. Madrid. 28 dd 
Enero de 1933.

MARCELINO DOMINGO
:

Señor ¡Director general de Reforma 
Agraria.

limo. Sr. : Vista la instancia y exa
minados los documentos ¡remitidos: 
por la Sociedad Obreros Agricultores! 
“ El Progreso” , de Villanueva del Fres* 
no (Badajoz), al objeto de obtener 
autorización para concertar contratos 
de arrendamiento colectivo, y no exís* 
tiendo en ninguno de los documentos; 
peseiitados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro* 
bar los Estatutos que para tales fine# 
ha presentado la Sociedad ¡de referen* 
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos, con las ventajas que; 
concede el Decreto de 19 de Mayo 
Reglamento de 8 de Julio de 1931y 
elevados a Ley en 9 de Sepiivtnbr^ 
¡del mismo año, debiendo ser puhlÉ* 
jcaclo .este acuerdo en la Gaceta  re Mav 
dhid y  trasladado al Boletín Oficial de] 
la provincia. -j

Lo que comunico a V. I. para sií
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conocim iento y efectos. Madrid, 28 
de Enero de 1933.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Reforma 
Agraria.

lim o. S r.: Vista la instancia y exa
minados los documentos rem itidos 
por la Sociedad “La Unión”, Agrupa
ción S Dcialista de Arenas de San Juan 
(Ciudí d Real), al objeto de obtener 
■autorización para concertar contratos 
de arft uiidamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documentos 
pesentados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos, con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y  
Reglamento de 8 de Julio de 1931, 
elevados a Ley en 9 de Septiembre 
del mismo año, debiendo ser publi
cado este acuerdo en la G a c e t a  d e  M a
d r id  y trasladado al Boletín Oficial de 
la provincia.

Lo que comunico a V. I. p^ra su 
conocim iento y efectos. Madrid, 28 
de Enero de 1933.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Reforma 
Agraria.

lim o. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos rem itidos 
por la Sociedad de Obreros del Cam
po “La Em ancipación”, de Benaca- 
zón (Sevilla), al objeto de obtener 
autorización para concertar contratos 
de arrendamiento colectivo, y  no exis
tiendo en ninguno de los documentos 
pesentados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos, con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y  
Reglamento de 8 de Julio de 1931, 
elevados a Ley en 9 de Septiembre 
del mism o año, debiendo ser publi
cado este acuerdo en la G a c e ta  d e  M a
d r id  y trasladado al Boletín Oficial de 
la provincia.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocimiento y  efectos. Madrid, 28 
de Enero de 1933.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director, general de Reforma 
Agraria*

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad Obrera “El Nuevo 
Villa del Rey”, de Villa del Rey (Cá
celes), al objeto de obtener autoriza
ción para concertar contratos de 
arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documentos 
presentados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
h a  presentado la Sociedad de refe
rencia y autorizar a ésta para concer
tar dichos contratos con las ventajas 
que concede el Decreto de 19 de Mayo 
y Reglamento de 8 de Julio de 1931, 
elevados a Ley e n  9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo e n  la  G a c e t a  d e  M .vdrid  
y trasladado a l Boletín Oficial de la 
p r o v in c ia .

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Enero de 1933.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Reforma 

agraria.

lim o. S r.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad “El Porvenir”, Agru
pación Socialista de Villamannque 
(Ciudad Real), al objeto de obtener 
autorización para concertar contratos 
de arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documentos 
presentados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y  
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y  trasladado al Boletín Oficial de la  
provincia.

|Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Enero de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma 

agraria* ¡

lim o. Sr.: Vista la instancia y  exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad de Trabajadores de 
la Tierra, de Fuencaliente (Ciudad 
Real), al objeto de obtener autoriza
ción para concertar contratos de 
arrendamiento colectivo, y  no exis
tiendo en ninguno de los documentos

■ ' i
presentados contradicción alguna coa 1
lo legislado sobre esta materia, 1 

Este Ministerio ha acordado apro-f 
ba r  los Estatutos que para tales fines! 
ha presentado la Sociedad de referen-i 
cia y autorizar a ésta para  concertad 
dichos contratos con las ventajas que 
concede e l Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado * 
e s te  acuerdo en la  Ga c e t a  d e  Madrid 
y trasladado al Bole t ín  Oficial  de A 
provincia.

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 28 de I 
Enero  de 1933.

MARCELINO DOMINGO '
Señor Director general de Reforma 

agraria.

limo. S r . : Vista la instancia y exaj< 
m inados los documentos remitida 
por la Sociedad Obrera Socialista di 
O. V. de Fuente el Fresno (Ciudai 
Real), al objeto de obtener autoriza
ción para concertar contratos dr 
arrendamiento colectivo, y no exis> 
tiendo en ninguno de los documentos 
presentados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia, Ó 

Este Ministerio ha acordado apro- |  
bar los Estatutos que para tales fines |  
ha presentado la Sociedad de referen
cia, y  autorizar a ésta para concertar i 
dichos contratos con las ventajas que i 
concede el Decreto de 19 de Mayo yf 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, 
elevados a Ley en 9 de Septiembre 
del mismo año, debiendo ser publi
cado este acuerdo en la G a c e ta  de 
M a d r id  y  trasladado al Boletín O/i- 
cial de la provincia.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y efectos. Madrid, 28 de 
Enero de 1933,

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Reforma 
Agraria,

lim o. S r .: Vista la instancia y exa* 
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad Agrupación Socialis* 
ta Obrera de Puebla del Príncipe (Ciu-1 
dad Real), al objeto de obtener auto* I 
rización para concertar contratos de' 
arrendamiento colectivo, y  no exis< j  
tiendo en ninguno de los documento^ 
presentados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia, j

Este Ministerio ha acordado apro* 
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de refe* 
rencia, y  autorizar a ésta para con
certar dichos contratos con las venta*
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Jas que concede el Decreto de 19 de 
Mayo y Reglamento de 8 de Julio de 
1931, elevados a Ley en 9 de Septiem
bre del mismo año, debiendo ser pu« 
adiendo este acuerdo en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  trasladado al Boletín Ofi
cial de la provincia.

Lo que comunico a V. I, para su 
conocim iento y efectos. Madrid, 28 de 
Enero de 1938.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

Ilmo. Si\: Próxima la reorganiza
ción de las Cámaras Oficiales Agríco
las, no hay posibilidad de que las ac
tuales Comisiones gestoras, facultadas, 
¡por otra parte, tan sólo para entender 
en asuntos de trám ite/form en presu
puestos que alcancen a prever las 
jnodalidads y exigencias de la futura 
'¡estructuración de tales Corporaciones, 

En su consecuencia, y a fin de evi
tar que quede interrumpida, en tanto, 
la vida económica de las expresadas 
entidades,

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

1." Que se prorrogue por el pri
mer trimestre del año actual los pre
supuestos de las Cámaras Oficiales 
'Agrícolas provinciales que rigieron 
'durante el año 1932.
¡ 2.° No obstante, las Cámaras Ofi
ciales Agrícolas provinciales que tu- 
;v i eren aprobados por este Departa
mento, con carácter provisional, los 
presupuestos para 1933, se sujetarán 
a ellos, aplicándolos únicamente al 
primer trimestre del año actual.

Lo que comunico a V. I, para su 
conocim iento y demás efectos, Ma
drid, 6 de Febrero de 1933.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Agricultura.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
CIRCULAR

Esta Dirección general, en uso de 
las atribuciones que le están conten 
idas, ha tenido a bien disponer la su
presión de las Inspecciones locales sa
nitarias de los puertos habilitados de ‘ 
Altea (Alicante) y Torre del Mar (Má
laga), creando al propio tienfpo, en 
interés de la salud pública y atendien
do a conveniencias del Comercio y la 
Navegación, Inspecciones locales sani
tarias en los puertos de Santa Pola

(Alicante), Marbella (Málaga) y San 
Garlos de la Rápita (Tarragona).

Lo que se hsee público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 31 de Enero de 1933.-- El
Director general, M. Pascua.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Se halla vacante en la Escuela Cen
tral Superior de Comercio la Cátedra 
de Análisis químico, que ha de pro
veerse en el turno de concurso de tras
lado, conform e a lo dispuesto en los 
Reales decretos de 30 de Abril de 1915, 
31 de Agosto de 1922 y Orden minis
terial de esta fecha.

Pueden optar a este concurso los 
Catedráticos numerarios de Escuelas 
de Comercio que en propiedad desem
peñen o hayan desempeñado Cátedra 
igual a la vacante, o de indudable ana
logía, por tratarse de la misma materia 
docente, y los Profesores auxiliares de 
los mencionados Centros que tengan 
reconocido este derecho.

Los aspirante elevarán sus instan
cias a este Ministerio, acompañadas de 
las hojas de servicios, debidamente 
certificadas, por conducto y con in
forme del Director de la Escuela en 
que presten sus servicios, en el térmi
no de veinte días naturales, a contar 
desde el en que se publique esta con
vocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , pla
zo que se ampliará en quince días 
para los aspirantes residentes en Ca
narias,

Este anuncio se hará público en los 
tablones de edictos de las Escuelas 
de Comercio, lo cual se advierte para 
que los Jefes de las mismas dispongan 
que así se verifique sin más aviso que

ti rp 'Q í1 ii  tí»

Madrid, 4 de Febrero de 1933.— El 
Director general, José Cebada.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

SERVICIO DE INSPECCION DE SE
GUROS Y AHORRO

Se po.n;e en conocimiento del públi
co  en general y de los asegurados en 
particular, que ha sido nombrado De
legado general para España de la Com
pañía “ L’Abeille” , domiciliada e¡n Ma
drid, calle de Serrano, número 5, pri
mero, D. Alejandro Ruelland Borel.

Madrid, 7 de Enero de 1933. —  El 
Jefe del servicio, R, de Espinóla.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
Distribución general y  en los dos ejer

cicios económ icos de 11)33 y  1934 
entre las 39 Jefaturas dé Obran nú-

bliccís,' que se relacionan a conlU :-J 
filiación, del crédito total de 12 mi- | 
liones de pesetas fijado para obras |l 
por contrata de conservación de ca* j j j  
Treteras del Estado en el apartado f 
primero del artículo 17 de la Ley de | 
28 de Diciembre de 1932 (G a c eta : ¡
del 29), de aprobación de los Pre- | 
supuestos ,generales del Estado para j| 
el corriente ejercicio económ ico  f 
de 1933. I
Vista la Ley de 28 de Diciembre de i 

1932 (G a c e ta  del 29), de aprobación A j¡  
de los Presupuestos generales del Bs¡- x||
tado para el corriente ejercicio eco- '
nómico de 1933: !

Resultando que en el artículo- 17 de I 
la «citada ley de Presupuestos genera- I 
les del Estado se dice: |

“ En relación con el crédito consig- i  
nado en el capítulo 7.°, artículo 1,°, fl 
concepto 2.°, ¡se autoriza al Ministro ¡ 
de Obras públicas: I

1.° Para adjudicar por contrata en i 
el ejercicio de 1333 obras de conser- j 
vación de las carreteras del Estado 1 
hasta la cantidad de 12 millones de i 
pesetas a, invertir en dos ejercicios. 1 
Los plazos de ejecución serán de um& 
o dos ejercicios, y el crédito a abo nal ¡ 
en el primero no excederá de tres m i l 
Jlones de pesetas ni de ¡nueve el qu& 
se fije para el segundo ejercicio. El Mi
nistro de Obras públicas aplicará de 
este crédito a cada provincia la par
te que juzgue precisa para atender a 
la conservación. Al efecto, la distri
bución se propondrá por la Dirección 
general de Caminos, teniendo en cuen
ta el estado actual de las carreteras en 
cada provincia, así como ¡su frecuen
tación, precio y calidad del material,

\ condiciones climatológicais¡ y riqueza |
agrícola, industrial y mercantil.” ¡

Resultando que con cargo al crédito |;
extraordinario concedido por la Ley I
de 28 de Agosto de 1931 (G a c e t a  del í
29) se remitieron en 1931 y en 1932 i
a las Jefaturas de Obras públicas de I
Albacete,^ Almería,, Badajoz, Cáceres, j
Cádiz, Ciudad Real, Córdoba, Grana- 1
da, Huelva, Jaén, Málaga, Murcia y Se
villa, para obras de las carreteras del 
Estado en. conservación a cargo de las 
mismas, cantidades importantes, y que j
con  ̂cargo al mismo crédito extraordi
nario se las seguirán concediendo du
rante este año 1933, y también se re- !
mitirán a la de Madrid, incluida últi- 1
mámente p or  Ley especial en el repe- j
tifio crédito extraordinario : i

Considerando que, teniendo en cuen
ta 3o manifestado en el segundo re
sultandos  ̂ las catorce Jefaturas * de 
Obras públicas relacionadas deben 
ser excluidas de la distribución del 

^crédito total de 12 millones de pese
tas para obras por contrata de con
servación de carreteras, que debe, por 
consiguiente, ser hecha entre todas las 
demás Jefaturas de Obras públicas, 
excepto las de Alava y Vizcaya y Gui
púzcoa y Navarra, por no tener a su . 
cargo conservación de ninguna carre
tera del Estado, y Las Palmas y Santa 
Cruz, de Tenerife, por ir asignados los 
créditos a entregar a las Juntas admi
nistrativas de Obras públicas en tales 
Jefaturas en el capítulo 18, artículo 
único, conceptos 2.° y 1.°, respectiva- - 
mente, del presupuesto vigente de es
te Ministerio durante 1933, y que la 
distribución se propondrá por la Di
rección general de Caminos,'' con
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glo a lo tran sc rito  en el p rim er re 
su ltando, en cuanto al estado actual 
■de las ca rre te ras  en cada p ro v in c ia : 

Considerando que los coeficientes 
que se em plean p ara  la d istribución  
jde la  can tidad  to tal de 12 m illones 
ide pesetas son los mism os que se tu
v ie ron  en cuenta en las d istribucio
nes de créditos para  conservación y 
rep a rac ió n  de carre teras duran te los 
años 1930, 1931 y 1932, con arreglo a 
las condiciones y c ircunstancias re la 
tadas en el considerando  an terio r, ya 
que m ien tras no se haga una revisión 
general y detallada de los mismos, 
p rev ia  la rem isión  de los datos pa ra  
ello necesarios po r las Jefa turas de 
O bras públicas, no procede su m odi
ficación a is lad am en te :

C onsiderando que, en v irtud  de to
do lo m anifestado, en el adjunto es
tado se hace la d istribución  general 
del créd ito  to tal de 12 m illones de pe
setas p a ra  obras de conservación, po r 
contra ta , de carre teras del Estado, 
proporcionalm ente a los coeficientes 
fijados p ara  este ejercicio , según el 
«considerando inm ediato  an terio r y al 
núm ero de kilóm etros de carre teras 

.■actualmente en  conservación a  cargo 
de las Jefa turas de Obras públicas 
p o r  ellas sum inistrado, en cum pli
m iento de telegram a circu lar urgen
te  de fecha 3 de Enero, de Alicante, 
Avila, Barcelona, Burgos, Castellón, 
Coruña Cuenca, Gerona, Guadatajara, 
Huesca, León, Lérida, Logroño, Lugo, 
p rense , Oviedo, P atencia Pontevedra, 
Salam anca, Santander, Segovia, Soria, 
T arragona, Teruel, Toledo, Valencia, 
Yáll.adolid, Zam ora, Zaragoza y Balea
res, com prend iendo  tam bién el m is
ino estado la d istribuc ión  en los idos 
ejerc ic ios económ icos de 1933 y 1934 
ide la can tidad  total asignada a cada 
Jefa tura de O bras públicas, en v irtu d  . 
de la an terio r general, hecha Npropor- 
¡cionalmente a las cantidades totales 
de 3 y 9 m illones de pesetas a aqué
llos correspondien tes, debiéndose abo
n ar la de rres m illones de pesetas con 
cargo al capítulo 7.°, artículo  I d ,  con
cepto 2.° del presupuesto vigente para 
este M inisterio,

Este M inisterio, de conform ida J con 
Ja propuesta hecha p o r  la Dilección 
general de C am inos,día di;pe-. Ao:

1.° A probar la ad jun ta ó 'A rilm - 
eión general y en los dos ejercicios 
económ icos de 1933 y 1934, en tre  las 
33 Jefa turas de Obras públicas que en  
ellas se relacionan , especificadas tam 
bién en el últim o considerando , del : 
c réd ito  total de 12 m illones de . pese

tas para  obras de conservación de ca
rre te ras del Estado a subastar du ran 
te el corrien te ejercicio económ ico de 
1933, y cuyo im porte a éste co rres
pondien te de 3 m illones de pesetas 
se abonará con cargo al capítulo 7.°, 
artículo  1.°, concepto 2.° del p resu 
puesto vigente para este M inisterio, 
por Ley de 28 de D iciem bre de 1932 
(Gaceta  del 2 9 ).

2.° Que po r las Jefa turas de 01)ras, 
públicas entre que se hace las d is tri
bución se rem itan  con urgencia a este 
M inisterio y, de iodos modos, dentro  
de los quince días a p a r tir  de la fecha 
de la Ga c e t a  b e  M a d r id  en que se pu
blique esta Orden m in iste ria l, re lacio 
nes com pletas po r duplicado de los 
proyectos de conservación de ca rre
teras que se han  de subastar duran te 
el actual ejercicio  económ ico de 1933, 
dentro de las cantidades totales a ellas 
asignadas en el estado adjunto , ap ro 
bado por el apartado  1.° an terio r, con 
la ind icación  de sus presupuestos to
tales po r co n tra ta  y su d istribución  
en los dos ejercicios económ icos de 
1333 y 1934, con arreglo a la que se 
aprueba por el apartado  1.° p receden 
te, expresada en el estado anejo., de
biendo figurar en todos alguna can ti
dad p ara  el ejercicio de 1933 y no 
exceder el total de aquellos p resupues
tos, ni el de n ingún ejercicio econó
mico, de los figurados en el repetido  
estado en el total y en los dos e je rc i
cios económ icos m encionados; en  la 
in te ligencia de si en alguna, a pesar 
de esta observación, se excediera el 
to tal im porte  a ella asignado, se segre
gará el últim o o últim os proyectos, ya 
que deben se r relacionados por o rden  
de p referencia , hasta  conseguir que la 
sum a te tai de los presupuestos totales 
p o r  -contrata de los que queden no sen 
m ayor que aquél, pudiendo in c lu ir  en 
tales relaciones proyectos de riego del 
pavim ento  con alqu itranes o betunes 
que juzguen convenientes en los tro 
zos utilizados -por el turism o o en los 
cercanos a g randes poblaciones y p ro 
yectos de p in tu ra  de puentes m etá
licos.

3A Que po r las tre in ta  Jefa tu ras de 
Obras públicas en tre  que se hace la 
d istribución  se redacten  los p royec
tos de conservación de carre teras con 
sus presupuestos ¿orales por con tra ta , 
cuyes relaciones duplicadas se las p id e  
p o r  el apartado 2 A an terio r, y que de
berán  te n er aprobados antes de la re 
m isión  de aquéllas a  este M inisterio, 
a fin de que en ellas figuren los ver
daderos presupuestos totales po r co n 

trata , y no po r tan lo  atizado, y, en con-. 
secuencia, den tro  de l plazo de qu in 
ce días, a p a r tir  de la fecha de l a  G a
c e t a  d e  M a d r id  en  que se pabhquo 
esta O rden m inisteria l, no o lv idándo
se de especificar en los pliegos dé con
diciones facultativas el orden de decu - 
•ción de las obras, ‘independ ien te  por 
com pleto del plazo total de "ejecución, 
que es ind iv isib le , y de la can tidad  
a abonar al con tra tista  en cada ejeic i- 
cio económ ico, ni de fijar en los piju
gos de condiciones particu lares y eco
nóm icas el plazo total de ejecución 
de las obras, a contar de su com ien
zo, que será como m áxim o de seis me
ses, si el presupuesto total por con tra
ta  no excede de 100.000 pesetas: de 
o.cho m eses, si está com prendido < x e 
100.000 y 200.000 pesetas; de c* ’> re  
m eses, si es m ayor de 200jGGO pr>v .<s,

: y no pasa de 300.000 pesetas, etc., u n ,  
arreglo  a lo d ispuesto  en la Circuí* r  
de 14 de Junio  dé 1928, y es pe A hur 
que al contratista se le abonará en  
1933 la can tidad  que se fije p ara  esto 
año y  en 193% la que. se determ ine 
para  tal eó '5 A rio  económ ico, según lai 
d ístríb iicb  u que en tre am bos s.e haga 
del pres.iq iEo.y to tal po r contra ía  y  
figure en la relación  co rrespondien te y 

Las repetidas treinta Jefaturas de' 
Obras públicas remitirán a la vez que 
las relaciones duplicadas, copias auto- 
rizadas de todos los proyectos que 'cu  
las mismas se incluyan, con sus co
rrespond ien tes pliegos de condiciones¡ 
particulares y  ' económicas y  dentro, 
clel repetido plazo de quince días , a¡ 
partir de la fecha de la Ga c e t a  d e  
M a d r id  en que se publique esta -Orden 
ministerial.

•4.° Que se publiquen ín tegram ente 
en la -G a c e ta  b e  M a d r id  esta O rden mi* 
m sieria l y el estado de d istribución  ai 
ella anejo.

Lo que de orden  del Sr. M inistró 
p artic ipo  a V. S. pa ra  su eonociniicli
to y electos procedentes. M adrid, % 
de F ebrero  de, 1933.-—El D irector ge
neral, A. Fernández-Bolaños.
Señores O rdenador de Pagos p o r Obli

gaciones de este 'M inisterio, Jefe de 
la  Sección de C ontabilidad del m is
m o e  Ingenieros Je íes de Obras pú
blicas de Alicante, A rite , Barcelona, 
Burgos, Castellón, Coruha, Cuenca, 
Gerona, Gua-dalajara, Huesca, León, 
L érida  Logroño, Lugo, Orense, Gvíe, 
do, F alencia, Pontevedra , Salam an
ca, San tander, Segovhq S on a, Ta
rragona, T eruel, Toledo, Valencia* 
V alladolid, Zam ora, Zaragoza y Ba- 

- leales* x
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DISTRIBUCION general y en los dos ejercicios económicos de 1933 y 1934 e n t r e  las treinta Jefaturas de Obras pú
blicas que s,e relacionan a -continuación, del crédito ío tal de 12,000.000 de pese tas fijado para obras por contrata 
■de conservación de carreteras •del Estado en el aparta do 1.° del artículo 17 de ¡la ley d¡e 28 de Diciembre de 1932

.(Gaceta del 29), de aprobación de ¡os 'Presupuestos generales ¿leí Estado pam e¡ corriente ejercicio económico
de 1933.

: Kilómetros de 
carreteras 

,actualmente en 
conservación 

a "cargo de las 
Jefaturas de 

Obras públicas

Coeficientes

Producios
de

kilómetros
por

coeficientes

. CRÉDITOS TOTALES QUE SE ASIGNAN A LAS JEFA
TURAS DE OBRAS PÚBLICAS V SU DISTRIBUCIÓN 

. E N . ANUALIDADESJEFATURAS

BE OBRAS PÚBLICAS Totales 1 9 3 3 1 9 3  4
___

1 P e s e t a  s P e s e t as P e s e t a s

Alicante ................................ 1.147 0,6 688,20 346.495 86.624 259.871
Avila ...................................... 1.025 0,5 512,50 258.034 64.508 193.526
Barcelona ......................... 1.0.21 1,0 1.021,00 514.053 : 128.513 ,385.540
Burgos .................................. 1.920 0,5 960,00 483:341 120.835 362.506
Castellón ............................... 830 0,6 534,00 208.858 1 67.214 201.644
Coruñu (La)......................... 1.291 0,8 774,60 389:398 97.499 292.497
Cuenca .................................. ■1.726 0 ,6 1.035,60 521.484 130.351 391.053
Gerona .............................. 1 .248 0,8 998,40 502.675 125.689 377.006
Guadal-ajara ........... .’............ 1 .7 1 6 0,5 - 858,00 - 4:31.986 107.997 323.989
Huesca .................................. r; íV-q 0,5 1.025,00 516.067 129.017 387.050
León .......... ............................ ■1.605 0,6 963.00 464.852 121.213 363.639

1,2 0,8 1.025,60 516.369 129.092 387.277
Logroño ................................ . 377 0,5 488,50 245.95:0 61.488 184.462
Lugo ...................................... 1.245 ' 0,5 622,50 : 313.416 78.354 235.062
Orense ....................... .......... 812 ' 0,5 406,00 204.413 51.103 153.310
Oviedo . . . . . .............. ............. 1.858 ' '0,3 1.486,40 7148.373 187.093 561.280
Palencaa ..................V.-.= ■ • -1-A583 • - • ............- 0,5 - 341,50 423:679 105.920 317.759
Pontevedra ................... .1.138 0,5 . , 599,00 . 301.585 '75.396 226.189
Salamanca ........................... 1.352 0,5 676,00 340.353 85.088 255.265
Santar: der ............................ 1.192 0,5 598,00 300.074 i 75.019 225.055
Senovia ................................. 78-37 ' -0,6 502,20 252.848 63.212 189.636
Soria ...................................... 1.025 - 0,5 5-12,50 253:034 ' 64.508 193.526
Tarragona ........ ................... 1.109" . 0,7 778,30 390.852 97.713 293.139
Teruel .................................... 1.816 0,5 908,00 457.160 114.290 342.870
Toledo ................................... 2.109 ' 0,5 1.054,50 530:920 132.730 398.190
Valenc’a . . ............................ 971 0,8 778,80 391.104 • . 97.776 293.328
■Vallado-lid ................. . .. .. .. . 1.191 -0,5 595,50 299.823 74.956 224.867
Zamora .......................... .1,181 0,5 580,60 292.270 73.068 219.202
Zaragoza .............................. 1.838 0,7 1.285,20 647.073 161.768 485.305
Baleares ........ ................... ,. 1.218 0,8 730,80 367.943 91.986 275.957 '

T o t a l e s . . . . ............. • 40.511 »
. 1

23.834,10 12.000.000 ; 3.000.000 J.Q00.0GQ

Madrid, 2 de .Febrero de .1.933.— Aprobado, P. B., Teodomiro Menéndez.

DISECCION GENES AL DE PUERTOS
CONCESIONES

Visto el expediente instruido a ins
tancia de D. Ensebio Lazcano en so
licitud de autorización para estable
cer un astillero en el muelle Oeste del 
puerto de Guetaria,

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el . expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento de 19 de 
Enero de 1928 para la aplicación de 
la ley de Puertos de la. misma fecha : 

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presen
tada reclamación alguna contra lo so
licitado:

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la ¡concesión la 
Goman dañera de Marina de San Se
bastián, el Grupo de Puertos de Gui
púzcoa, la  Jefatura de su digno cargo, 
el Gobierno civ il de la .provincia y 
el Ministerio.de Marina:

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a los intereses pú
blicos ni a los particulares:

Considerando que tratándose de un 
aprovechamiento particular para el 
que se obtiene beneficio de obras eje
cutadas por el Estado, procede apli
car ¿a la concesión lo que previene el 
artículo adicional de la ley de Juntas 
de Obras de puertos de 1 de Julio de 
1911, y, en su consecuencia, imponer 
la obligación de abonar al Estado un 
canon por este concepto según pro
pone la jefatura de Obras públicas y 
el Grupo de Puertos citado,

Este Ministerio ha dispuesto acce
der a lo solicitado con  las siguí dilles 
condichrrres':

1 .a Se autoriza a D. Eusebio Laz- 
canoB  aserto para Ja'instalación de un 
astillero en el edificio que para de
pósito de material y herramienta 
construyeron los contra'* tas que eje
cutaron las obras fiel puerto • de "Gue
taria, sito en el mucho Goiúe del c i

tado puerto, con arreglo al proyecta 
presentado y que lleva fecha 6 de 
Abril de 1932,

2.a Las dimensiones del terreno 
concedido serán de 19,50 metros de 
largo por 12 metros de ancho,

3.a Se dará principio a las obrs5 
en el plazo de dos meses y deberáw 
quedar terminadas en el de seis m^» 
ses, contados ambos plazos a partir 
de la fecha de la concesión y serán 
ejecutados bajo la inspección y vigi
lancia de la Jefatura de su cargo y 
Dirección del Grupo de Puertos de la 
provincia.

4.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocim iento 
de V. JS. a fin de que esa Jefatura, y 
con asistencia de la Dirección del 
Grupo de Puertos de Guipúzcoa, se 
proceda al oportuno reconocimiento, 
levantándose un acta del resultado 
que se obtenga y que será sometida 
a la aprobación competente,,

5.a Dentro del plazo, que señala el 
artículo 75 del Reglamento para la
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i.iecueión de Ja vigente ley de Puer- 
[os, el concesionario elevará hasta el 
p por 100 del presupuesto la fianza 
lepositada, cantidad que será devuel- 
)a una vez aprobada el acta de recomo- 
fcimienio de las obras.

6.a Los gastos que ocasionen  la ins
pección  y el recon ocim ien to de las 
obras serán del cuenta del con cesio 
nario.

7.a El concesionario tendrá la ob li
gación  de conservar las obras en buen 
'estado y no podrá destinar las mis- 
’pn-as, ni el terreno a que la concesión  
Se refiere, a uso distinto del que en la

f presente d isposición  se determina, su
jetándose a las d isposiciones vigentes 
y que en lo sucesivo se dicten, en lo 
que se refiere a depósito de, com bus
tibles.

¡8.a El concesionario abonará por 
¡adelantado «a la Caja del Grupo de 
Puertos de Guipúzcoa un canon anual 
de 535 pesetas, a partir de la, fecha de 
}a concesión  y dentro del mes siguien
te de cada año, canon que podrá ser

r{Eticado cuando la Adm inistración 
crea conveniente.

95 Esta concesión  se otorga; a tí
tulo precario y sin perju icio  de terce
ro, quedando el concesionario obliga
do, sin reclam ar indem nización  algu
na, a derribar el astillero dejando el 
terreno en las debidas condicion es si, 
p or  cualquier causa, fuese preciso ocu- 

; parlo por alguna; necesidad del puerto.
10. El concesionario quedará obli- 

, gado al cum plim iento de las disposi
ciones relativas al contrato del traba-

! jo , a los accidentes del m ism o, a la 
protección  a la industria nacional y 
a las demás de carácter social. Queda 
[asimismo obligado a cum plir lo que le 
sea aplicable del vigente Reglamento 
de zona militar de costas y  fronteras.*

11. Esta concesión  será reintegra
da coin arreglo a lo que dispone la v i
gente ley  del T im bre antes del co 
m ienzo de las obras.

12. La falta de cum plim iento por 
jel concesion ario  de cualquiera de las 
con d icion es anteriores será causa de 
cadu cidad  de 3a concesión , y llegado 
[este caso, se procederá con arreglo a 
lo  determ inado en las d isposiciones 
.vigentes sobre la materia.
, De Orden com unicada por el señor 
¡Ministro lo digo a V. S. para su cono- 
¿cimiento, el del interesado y  demás 
efectos. Madrid, 17 de Enero de 1933. 
E l D irector general, Arturo Fernández. 
[Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cos de Guipúzcoa y Navarra.

SEÑALES M ARITIM AS

; Vistes los presupuestos de las can
tidades alzadas que para atender a 
ga conservación  de faros y  construc
ciones auxiliares durante el año 1933, 
han rem itido las Jefaturas de Las p ro
vincias m arítim as:

L Considerando que dichos presupues
tos se han redactado en cum plim ien
to de la Real orden de 8 de Junio de 
1899 y de las Instrucciones de 20 de 
Enero y 13 de Noviem bre ide 1900: 

Considerando que los m encionados 
presupuestos, no obstante lo dicho, 
jfcólo pueden servir de base para la 

V distribución del crédito consignado

en los del Estado para las atenciones 
de conservación  de faros y sus con s
trucciones auxiliares, teniendo en 
cuenta la necesidad de reservar parte 
para reparaciones y  casos eventuales, 
y  habida cuenta de la cuantía del cré
dito y de las necesidades que se se
ñalan por las Jefaturas de las p rovin 
cias marítimas en los presupuestos de 
referencia, con  el fin de realizar la 
d istribución  de dicho crédito en pro 
p orción  equitativa:

Considerando que por su naturale
za estos gastos deben realizarse, c o 
mo se ha venido haciendo hasta la 
fecha, por el sistema de adm inistra
ción, lo que autoriza en el presente 
caso, en razón a la escasa cuantía de 
cada uno de los presupuestos la v i
gente ley de A dm inistración y Con
tabilidad de la H acienda pública en 
el apartado prim ero de su artículo 56: 

Considerando que el gasto cuenta

con el asentimiento de la Delegación 
en este M inisterio de la Intel vención 
general de la Adm inistración  del Es
tado,

Este M inisterio ha tenido a bien  
d isp on er :

1.° Aprobar com o créditos para 
atender a la conservación  y servicios 
de faros y construcciones auxiliares 
durante el año 1933, por los im portes 
parciales que se especifican en la re
lación  siguiente que .arroja un total 
de 530.1$ Q pesetas, autorizándose se 
realice el gasto con  cargo al capitu
lo 10, artículo 2.°, con cep to  3.°, del 
vigente presupuesto de gastos para es
te M inisterio, los de los faros de la 
Península, islas adyacentes y Cana
rias; y con  cargo a la Sección  14, 
“ A cción  en M arruecos” , capítulo úni
co, artículo 1.°, concepto  1.° dei m is
m o, los de las señales de la costa ¡de 
Africa.

FAROS DE LA PENÍNSULA, ISLAS ADYACENTES Y CANARIAS

P eseta s .

Gerona ............................... .........
Barcelona ..................................
Tarragona ......................
Castellón ...................................
Valencia ....................................
Alicante .......................................

,,, 17.000 
8.200 

. 18.600 
... 10.800 

5.000 
25.000

Murcia ....................................... .
Almería .......................................

20.000
2G.00Q

Granada .....................................
Málaga .........................................
Cádiz ............................................

2.400

33.000
Huelva ....................... .................
Pontevedra ...............................
La Coruña....................................

.. 16.000 
., 20.000 

66.000
Lugo ...............................................
Oviedo ..........................................
Santander ................................... , 34.300
Vizcaya ...................... ............................................................................. . ...........................
Guipúzcoa .............................. ............................................ . .............

í Mallorca .................................................................
Baleares ..................................... ) Menorca ........... ......................................................

( Ibiza .........................................................................

Canarias ........................ . . \ Las PaImas.............................................................
( Tenerife ................................ ..................................

Servicio Central de Señales m arítim as.................................. .

... 33.000 
17.000 

... 15.000 
.. 32.000

SEÑALES DE LA COSTA NORTE DE AFRICA

A cargo de la Jefatura de 
Málaga ................ ................

A cargo de la Jefatura de 
Cádiz .................. ................

Chafarinas, Melilla, Is la  del Congreso 
Peñón de la Gom era..............................

Ceuta ................................ .................................

y.

Total............................................. .. 530.100

2*0 Autorizar a las Jefaturas de 
Obras públicas de las provincias res
pectivas para realizar los servicios, 
cuyos presupuestos se aprueban por 
el sistema de adm inistración, a cuyo 
efecto se les librará su im porte tri
mestralmente.

Lo que de orden del Sr. Ministro 
lo digo a V. S. para su conocim iento

y  demás efectos. Madrid, 28 de Ene
ro de 1933.— El D irector general, A. 
Fernández»
Señor O rdenador de Pagos por ob li

gaciones de este Ministerio.


